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INTRODUCCIÓN 

A lo largo del devenir histórico de nuestro país, México, se ha encontrado un sin 

fin de fallas y omisiones en el ejercicio del poder público en materia jurídica, no siendo 

ajeno a esto el fenómeno de la migración y la falta de aplicación de los derechos humanos 

al mismo. 

Los desastres naturales, la reestructuración de economías, el cambio ·en los 

mercados laborales, la devaluación de la moneda son algunos de los principales 

generadores de inmigrantes y siendo un sin número de connacionales protagonistas de 

este fenómeno, orillados por la falta de oportunidades en nuestro Estado, emprenden la 

búsqueda del llamado "Sueño Americano", siendo este el eje. que los mueve a realizarlo 

sin concientizarse de los riesgos que seguramente encontraran en el camino, desde que 

deciden dejar hogar, familia, patria para encontrarse tal vez con malos tratos o incluso la 

muerte. 

La migración afecta las vidas de muchas personas en la región; sector~s claves de 

las economías locales y nacionales dependen del trabajo de los inmigra~tes. úÚilTlani~nte 
se ha puesto especial atención en la importancia de los ingresos provenientes de. las 

remesas enviadas a las comunidades locales. 

Existen ordenamientos e instrumentos legales, instituciones que únicamente se 

dedican a señalar lo señalado, se trata de hacer efectivo todo lo existente, se trata de 

responsabilizarse todos los Estados que se vean involucrados en este problema, a lo que 

su derecho y competencia corresponda. Los instrumentos internacionales y regionales 

pueden ofrecer un marco de cómo los paises deben proteger los derechos humanos y la 

dignidad de las poblaciones vulnerables. 

No cabe duda que el tráfico y la entrada irregular de personas a Estados Unidos 

genera ganancias de millones de dólares para los traficantes, mientras que los gobiernos 

gastan millones de dólnr~s,cn !"~¿¡¡nismosde control poco efectivos. 

El ser humano. por el~ shnple ~ hécho de ser humano goza de derechos y 

prerrogativas, rec~nocidas:'ésta5 bri la D~claración Universal de los Derechos Humanos y 

más aím en las C;ri~sM~~~~~ ddMéxico y Estados Unidos. . . 

r. 
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En el presente trab¡tjo prclcndo realizar un aníilisis de los motivos y las causas de 

este problema llamado migración, bajo la perspectiva de los derechos humanos, principal 

ingrediente de la problcmútica planteada en este trabajo. 

Hablar de frontera inconscientemente nos refiere a conflicto y en específico. si 

hablamos de la tradición fronteriza con nuestro vecino pals del norte Estados Unidos de 

América. El fenómeno de la migración repercute en las relaciones bilaterales entre 

México y Estados Unidos. Dos de estos fenómenos son el trúfico de personas y los civiles 

xenófobos, los anteriores son problemas, entre otros, de derechos humanos y de 

administración de justicia, las victimas de estos atropellos, casi siempre inmigrantes 

ilegales, están expuestos a amenazas, violencia, condiciones de miseria y ambientes 

laborales peligrosos, lo que los vuelve sumamente vulnerables. A pesar de lo c~mentado, 

emigrantes ilegales mexicanos siguen cruzando la frontera norte de México buscando 

mejores condiciones de vida. 

Es importante dentro del ámbito diplomático internacional, además de las 

relaciones entre Estados que se definan, estructuren y difundan los instrumentos clave 

para finiquitar acuerdos de voluntades entre las partes que se vean involucradas. 

En esta tesitura y hablando de frontera, un prob)ema siempre presente y recurrido 

en nuestros días, sin duda es el "Flujo Migratorio de México hacia Estados Unidos". 

De especial forma ha llamado mi atención e inspirado mi curiosidad, el tratar de 

. entenderlo, esto es, buscar las causas y consecuencias, el colocarme en la óptica entre mi 

propio estado y el estado vecino del norte, con el que se tiene este conflicto; no pasa por 

alto o no menos importante es lo relativo a la frontera sur de México, sin embargo no es 

el ten.1a central del presente análisis. 

Al respecto bajo un panorama bilateral y al mismo tiempo impar e inequitativo, se 

analizarán algunos elementos queriendo abarcar todos, para situar el fenómeno 

migratorio en este momento, es decir, en el contexto histórico, y en el presente político y 

social de México. 

Por lo anterior, es fundamental analizar sin profundizar los elementos que 

motiven dicha situación, como la historia, tradiciones, cultura, poUtica, economía, 

proyección internacional, idiosincrasia y sobre todo tradición jurídica. 
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Tomaremos todos los puntos anteriores en un panorama imparcial, dudo que para 

. el fin último de nuestro m1úlisis es el encontrar similitudes, diferencias, tanto en la 

intención de ambos Estados, como el tratamiento juridico respecto del fenómeno que ha 

alcanzado el nivel de problemática nacional en ambos lados, sin perder de vista dada la 

importancia del mismo el papel que juegan los organismos internacionales y la opinión 

mundial pues entre estos dos países no es la única frontera el mundo donde sucede esto. 

Así la situación, se procede al análisis, crítica y proposición al fenómeno 

migratorio de México a Estados Unidos. 



CAPÍTULO 1 

REFERENCIAS CONTEXTUALES 

1.1 Migración 

Ci1¡1i111ftJ J 
llefert.'llt:ÍllS Co11tt1xt1111les 

Para fines didácticos del presente trabajo es necesario puntualizar los conceptos 

utilizados e~' l~ ·presente investigación, que nos servirán para entender el contexto del 

fenómeno migratorio de México a Estados Unidos. 

A lo largo del devenir histórico se ha encontrado que el desplazamiento de 

personas de un lugar a otro se convirtió en la opción más adecuad~ para poder .a.cceder a 

nuevas condiciones de vida. Es por lo anterior que la migración ·se· define· como el 

resultado de procesos de interacción social entre la gente y sus respectivas. construcciones 

sociales, según cruzan y se localizan en ambos lados de la frontera internacional. El 

significado básico de estas interacciones corresponde a un mercado internacional del 

trabajo donde la demanda es tan real como la oferta. 1 

En la perspectiva del presente trabajo se considera que la migración se desarrolla 

entre dos regiones: aquellas que presentan un excedente laboral réd undante en sus 

economías, que se catalogan como factores de expulsión, los que destacan: 

a) Elevadas tasas de desempleo. 

b) Salarios anormalmente bajos 

c) ·Falta de oportunidades productivas 

d) Crecimiento poblacional por encima del producto interno bruto 

Al momento que otras regiones presentan un conjunto de factores que funcionan 

como factores de atracción como son: 

a) Oportunidades de empleo 

b) Mejores condiciones de vida 

c) Salarios relativamente altos 

1 BUSTAMANTE, Jorge. Cruzar la linea. La migración de México a Estados Unidos. Ed. FCE. México. 
1997. pág. 245 
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La migración es una· serie de desplazamientos en muchos sentidos, y no sólo de 

tipo geográfico, de l1echo.' la distancia lisica resulta cada vez menos importante desde el 

punto de vista migratorio. 

El antropólogo Ulf Hannerz escribe al respecio que: u La. época en qúe la 

inmigración implicaba la disminución y linahnentc la ~éfctida de 16~. víÍ~cÍ1los coi~ el lugar 

de origen ha pasado ya a la historia; ahora' en ,i;~rilbi'O,·.~í~Ío~· J~abl.ar'.d~ ~irc~itos 
migratorios transnacionales"2 

" ·:~: ;::' 

Los flujos migratorios tienen un ámbito. de acciÓ~, como lo son:' el interno, el 

intcmncional y el intcrrcgional.3 , . _- ,._-. .,, ., .... _ 

El primero se considera como el desplazamiento de personas de\m ·p~is'.dentro de 

su territorio; el internacional es el movimiento de entrada y salida 'de ~c~"pnl~ a ~tro y el 

interregional que funciona como internacional, pero con Ja salvedad qu~ exi~ten 'acuerdos 

entre P::esp~~:~::~:
0

e:
1

t:::::t:ld::~;.::;~ de los términos 'má~• ~mpleados en el 

presente análisis que son: inmigración y emigración, que consl~t~"c:.ri los cÍire~bntes flujos 

de entrada y salida de territorios nacionales. 

La emigraclón es el flujo de personas que salen de un p'~ls con el propósito de 
- . ,' ...... --

vivir fuera de el; existen dos tipos de emigración Ja !~gal y la irregular ciil~gal, Ja primera 

es la que cumple con todos los requisitos de salida del país d~ o~gb~:y d~ e'ntrada al de 

destino. · _.. :{'·) :. : . 

Por otro lado, 1.a migración irregular o ilegál se df cu,a,rido no se cumple ccin los 

requisitos esenciales del país de origen ode entrada al pal~ d~ de~ti~o. 
Una tercera• varia~te es la trasmigración,' que · s~ ·. defl~~· co~o el tránsito de 

personas en un p·al~ que no es el de origen ni mucho menos el de destino. 

2 HANNERZ, Ulf. Conexiones Transnacionalcs. Cultura, Gente, Lugares. Madrid: Cátedra, 1998. pág. 160 
3 VICT AL, Osear. Derecho migratorio mexicano. Ed. Porrúa. México. 1999 

2 
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1.2 Calidnd Migratorin en Méxlc!l y en Estados Unidos 

1.2. I Calidnd Migrnto~i~ ~n México 

Ei1 México, la'~e~ret;;~a de Cl~bemación, es la encargada de fomrnlar y conducir 
' ,, ' ' ,• ' . i 

la política deniográlicaiJa· inriligración, que es uno de los aspectos de la política antes 

citada. Es importante para el desa.rrollo del presente trabajo hacer referencia a ella. 

Respecto a la inmÍgración la Ley General de Población (LGP) en su artículo 32, 

establece: 

"La Secretaría de Gobernación .fijará, previos los estudios demográficos 

correspo11die11tes, el mímero. de extrmljeros cuya internación podrá 

permitirse al país,· ya sea por actividades o por zonas de residencia, y . . 
s1ljetará la i11111igració11 de extranjeros a las modalidadés que juzgue 

pertinentes,. seg1ín sean sus posibilidades de co11tribÍ1ir al progreso 

nacional'". 

En. México, el extranjero goza de todas las garantías establecidas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las excepciones que ella 

misma señala, a fin de que el extranjero pueda internarse y permanecer legalmente en 

este país. 

La internación y residencia en México podrá hacerse bajo las diferentes calidades 

migratorias que contempla el articulo 41 de la LGP. 

En el entendido de que calidad migratoria es la condición y modalidad a que están 

sujetos los extranjeros al internarse, pemíanecer y salir del pais. La Ley en comento, 

establece que existen tres calidades migratorias: 

• No inmigrante 

• Inmigrante 

Inmigrado 

4 Ley General de Población. México. Articulo 32 

TESISCONJ \ 
m@II.~ 1IDE (Q}]JGmJ 1 
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La ley sustantiva de la materia, establece las definiciones legales de cada una de 

las anteriores. A continuación se transcribe en lo relativo su contenido y se señalan sus 

particularidades. 

El articulo 42 de la LGP establece que: "No inmigrante es el extranjero que con 

pem1iso de la Secretaría de Gobernación se interna en el pals temporalmente". 

Sus particularidades son: 

a) Que el ingreso al pafs s~ale~~l (éon pemiiso de la autoridad) y 

b) Que la estancia seaTemporal .•. 

El artlc~lo 44 de la LClP ci~;ablec~ qj~:';'ÍnmigranÍe es .. el extranjeroquc.se interna . ' ,, .. •"". - ' :'-··· .. .. -

legalmente en el pafs con el prÓpósitode fadicaike en él'º; 

Sus particularidades son: 

a) . Que la internación al piÚs sea legal 

b) Que se tenga la intención de estabÍecerse en México 

Por último,. el articulo 52 'de hí LGP establece que:'~;·111migrado es el extranjero 

que adquiere derechos de rcsldenciad~fiñiii~~~ci'k~1'p~I~;;;;: .. · , 
,· -• . :·::~:·:··.··:. ;-"'\·¡-" :--.;<:;: 

>i·- ·' ,_ ~.·;_.o_'_;:_ - -;-·,>:··· ::;{--·· . 

Sus particularídades~~ri:'c : ~ ~: ,;~; 

a) Que el ~~tffiiiJ~~?,Jse¡'eh1d~~~~~: ra~icando en el pals en calidad de 

inmigrante >.. .;é{ ···· · 
b) Que ·~bt~ngid~Cl~;~¿¡¿~:\~xiiesá di: la Secretarla de Gobernación . 

. . ":' ·::.''·_-.,<:: •::, -l~--:+o' :~·'}::./:,;,-~-;~c;-0~ :-,'. .,_. "-:- ,': . ·'·" 

Es importa~t~~e~~l~~~~J{1~~te~o~~s particularidades no son los requisitos para 

la adquisiciónd~dl~J1iis¿híi~~des~·~·i~~·~~~·~¡e~~ntos motivacionales. 

Por su parte,~el ';;rtf¿ulo 7.S dc'Ía·LGP señala que las personas que pretendan salir 

del pals con propósÍtó{~i resi~i.~~~ri el ~xtranjero, están obligadas a satisfacer, además de 

los rcquisitosge~el'~iésd~~igr~éióri; Ios siguientes requerimientos: 

4 
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Identificarse y proporcionar a la autoridad migratoria lus infornmcioncs 

pcrsonnlcs y para fines estadísticos. 

Ser mayores de edad 

• Comprobación,~i ~e trata de rn~xic~~os, de que puedcll cumplir todos los 

requisitos qlle para entrar al páís de destino exijánias leyes del inisrno. 

• Solicitar lad~cumentici¿~ ~i~~toria ~~~espondie~th presentarla a las 

autoridades dcllugar del. pu~t~ cÍ~ s~lid~ y ~o tc~cr impcdim~nto legal para . ., .·-.,' . ··. 

abandonar el país. 

Cada calidad migratoria tiene difcr~ntes cara~terfsticas, seglÍ~ l~s ~rtícuÍos 41 y 

42 de la LGP,. por priri~ipio ént~~derem~; 1ñ/1"e!~H~as a Ía calid~cl ~igratoriade "no 
' ·-·· .. ;'(>',; . 

inmigrante", citáremos algunas a conti~uaéión. < .. • .,;· ;· '/ 

't<' ·.,_ .. - . ·, . 

• Turista.· De ~cuerdo con LGP; ~s In hsona que ~e illterna !Ín eI país con 

:::::::::eo~i s~~:i::rc~~~d::~~j~f i·i~f Eré~i~e:::ir!ts::. 
improrrogables. 

• Transmigrantc. Es el extranjero c11 IÍ'ánsit~ ~acill ~ir() plli~ q~e ~Úede 

• Asilado polltico. Es el extranjero que se intema en territorio nacional 

para proteger su libertad, o su vida, de las persecuciones políticas en su 

país, autorizado por el tiempo que la Secretaria de Gobernación juzgue 

conveniente. 

• Refugiado. Es el extranjero que se interna en territorio nacional para 

proteger su vida, seguridad o libertad cuando hayan sido amenazadas por 

violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la 

violación masiva de derechos humanos u otras circunstancias que hayan 

perturbado gravemente el orden público. 

5 
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Por otro lado, las características contempladas para la calidad migrntoria de 

"inmigrante" las contempla el articulo 48 de la LGP, y que son: a) rentista, b) 

inversionista, c) profesional, d) cargo de confianza e) cientilico, f) técnico, g) familiares, 

h) artistas y deportistas, y i) asimilados. En tanto adquiere la calidad de inmigrado, de 

acuerdo con el articulo 52 de la Ley en comento. 

Para lo concerniente a las calidades y características migratorias, .es importante 

tener en consideración el tipo de forma migratoria que la Secretaría de Gobernación 

solicita para la internación al país, entendiéndose por "forma migratoria" el o· los 

fornmtos que expide la Secretaría de Gobernación, en los cuales se vacla la información 

necesaria y/o requerida por la misma, para diferenciar unos de otros, como a con,tinuación 

se ejemplifica en la figura I .5 
. . 

Calidad Caracterfstica Formas 
migratoria Migratoria migratorias .·· 

Turista FMT 
Transmigrante 
Visitante FM3 
Ministro de culto o asociado 
religioso 

No inmigrante Asilado político FMIO 
Refugiado 
Estudiante FM9 
Visitante distinguido FM16 
Visitante local 
Visitante provisional 
Corresponsal 

Rentista FM2 
Inversionista FM2 

Inmigrante Profesional FM2 
Cargo de confianza FM2 
Cientffico FM2 
Técnico FM2 
Familiares FM2 
Artista y deportista FM2 
Asimilados FM2 

Inmigrado --- FM2 

Fig.1 

5 GONZALEZ, Martln, Nuria. Derechos de Jos inmigrantes. Ed. UNAM. México. 2001. 

6 
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C11pi111/11 I 
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En el ámbito legal estadounidense también se definen las calidades migratorias de 

los extranjeros. La Ley de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos de América 

consigna dos tipos de extranjeros legalmente admitidos: los no inmigrantes y los 

inmigrantes. Es imperioso tomar en consideración las calidades arriba citadas, por esto, 

se transcriben a continuación. 

No11i111111igralll: A11 alie11 who seeks temporary e11try to United Sta,tes for a 

specific p11rpose. The 11011i111111igrant c/assificatio11s inc/m/e: foreig11 governmelll 

oj]icia/s, visitors of business mu/ for a pleasure, a/iens i11 lransil thro11gh the 

United Sta/es, treaty trac/ers anc/ investors, students, i11ternatio11a/ 

represematives, temporary workers ami trai11ees6. 

"Un no inmigrante es aquella persona que fue admitida en, territorio norteamericano por 

un tiempo y un propósito determinado. La clasificaciólldeno inl11}!irantes está integrada 

por turistas, estudiantes, profcsionistas, inversionistas, :rcpréselltantcs internacionales y 

trabajadores temporales" 

.];' 

as a /aw/11/ per111a11e11t resfcÍe1li,·penÍ1a11ellt resfr/e/l/s are a/so commonly referred 

to as i111111igra111s; l101v;v~?f1!~,i,1~ihii;~~;¡oi1; ~ne/ Nationa/ity Act broac//y defines 

a11 i111111igrc111/ as any alie;,'{;¡ th~ Unite~/ Sta/es, except 011e legal/y ac/111i1tec/ 1111cler 

specific 11011i111111ig;an1 ca;e~ori~s7. 

• lmmigration and Naturalization Scrvice. www.usdoj.gov 
7 fdcm. 6 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"Esta categoría la obtienen los extranjeros que lmn. sido admitidos por lus autoridades. 

estadounidenses para residir en fomia definitiva en los Estados Unidos, a excepción de 

aquellos que hayan sido admitidos bajo alguna categoría especifica de no inmigrante''. 

Es importante destacar algunos conceptos contenidos en el glosario .de ténninos 

del Servicio de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos que co.ntef1!pla para las 

personas que pretenden alcanzar alguna calidad migratoria antes mencionada. 

Alie11: A11y perso111101 a citizen or 11atio11al ofthe U11ited Sta/es8 .. 

"Cualquier persona que no es ciudadano o nacional de los Estados.Unidos de América" 

.. _ ... '. ,_<; '"/!'" ,:-".~ .. \. 

B11si11ess No11i111111igra11t: A11 a/ie11 co111ingte111po':arily·to'~lze'U/lited S/ates to 

e11gage i11 commercial tra11sactio11s which (/o i1~/•jj,JÓ/v/"g~¡,J,t1 ~111pl~y111e111 i11 . ~··' ; "' • ... ,.,,. . 
9 ··:·(•:: , .... ,,. ·>>:·;;; 

the United Sta/es . . .•.• < ,,,i(~:':';'.~ .;,~, ,:,; :· .. é:, ". , 

"Cualquier persona que entra a los Estados. Unidos para cerrar trarisacéiones comerciales 

y no pretenda emplearse dentro.del territorio rio~eamerib~no'; e . . . . ' . ' ' : . . -

Co11ditio11al Reside11t: A11y a/ie11 gra11ted per111a11e11t reside1ít status 011 a 

co11ditio11al basis (e.g .. , a spouse of d U.S. citize11; an immigrant investor). 

"Cualquier persona que tenga la calidad migratoria de pennanente,• en una base 

condicional (e.g., una esposa de un ciudadano de EE.UU.)1º." 

Exc/1ange Visitar: A11 alíen coming temporarily to the U11ited Status as a 

participalll in a program approved by the Secretary of Sta te for the p11rpose of 

teaching, i11stn1cting or lect11ring. st11dying, observing or receivi11g special 

training11. 

• Bureau ofCitizenship and lmmigration Services.www.immigration.gov 
9 ldem8 
10 ldem9 
11 fdem to 
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Rcfere11ci1u Co11te...:111u/es 

"Un extranjero que viene. temporalmente como un participante en un programa aprobado 

por el Secretario de. Estado para el propósito de enseñar, instruir, estudiar, observar o para 

alguna instrucción especial.". 

· /11ail;11issible: A11 alie11 seeki11g admissio11 ata port o/ e1;1ry who do~~ 1101 meet the 

criteria in the INA/or ad111issio11 11. 

"Cualquier persona que busca la admisión en un puerto ·de la ·e~trada que no reúne los 

criterios en el !NA para la admisión" 

Legalized Alie11s: Certai11 illegal alie11s who were eligible to apply for 1e;11porary 

resicle111 status 1111der the legaliza1io11 provisfo1i o/ Ú1e /~11;1;g;~ti~11Refor111 a11d 

Co111rol Act of 1986/J. 

"Ciertos extranjeros ilegales que fueron elegibles y s~liéitaron 'la calidad de residente 

temporal bajo la provisión de legalización de la R.eformá de fo. Inmigración y el Acto del · 

Control de 1986". 

Tra11sit aliem A11 afien ill immecliale a/U/ co11ti111to11s tra11si1 1liro11gh the U11iled 

States, with or witho111 a visa14. 

"Un extranjero en tránsito inmediato y continuo-por los Estados Unidos, con o sin una 

visa." 

12 ldem11 
"ldem 12 
"ldem 13 
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1.3 Tipos de Emigrantes 

C11pít11/o I 
Refere11cit1.\' CtJ11text11t1/e.\' 

Como se puede apreciar con las puntualizacioncs antes citadas encontramos cierta 

similitud en lo referente a las calidades migratorias tanto en México como en Estados 

Unidos. Lo anterior en virtud de que en los dos ordenamientos existe la figura analizada. 

Así como existe una especificación para cada una de las calidades migratorias, 

puede existir una clasificación para los tipos de personas que se ven involucradas en la 

migración. Solo mencionaré la relacionada con el presente trabajo. 

Migrantes indocumentados 

El término indocumentado se utiliza para referirse a cualquier extranjero en 

Estados Unidos que, en un momento dado, esté sujeto a deportación por violar el derecho 

migratorio de ese país. Este término también abarca a personas que tienen documentos, es 

decir, los que ingresaron con visa de no inmigrante y se quedaron después de que 

caducara, los que trabajaron sin permiso y los que presentaron documentos fraudulentos. 

1.4 Teorías sobre la migración 

1.4.1 Teoría de la circularidad migratoria 

El fenómeno de la migración con y sin documentos, tiene diferentes fundamentos 

teóricos, entre los cuales destacan la Teoría de la 'cfrciilarldad migratoria y la Teoría de 

Expulsión-Atracción (push-pull), estas nos ayudaran a encontrar los causas reales de la 

migración, entendida como un procesó en el que diferentes factores juegan papeles 

importantes, ya sea para. comprender los motivos de salida de un territorio nacional a 

otro, los flujos migratorios, la permanencia y el retomo consecutivo de los emigrantes 

hasta establecerse en algún lugar de la frontera, osí como la medición del flujo migratorio 

entre México y Estados Unidos, además de proporcionar datos que posteriormente 

servirán para la elaboración de diferentes esce.narios futuros. 

JO 



C11¡1it11fo I 
Rejt•re11c:it1.1t Co11te.\·t1111/e.\' 

Es necesario entender las teorías que abordaremos en el presente trabajo, 

empezaremos por la Teoría de la circularidad migratoria. Esta teoría fue desarrollada por 

Jorge Bustamantc en su libro "Cruzar la linea. La migración de México a Estados 

Unidos" al respecto señala: 

"La migración internacional de carácter laboral de mexicanos hacia Estados 

Unidos se puede conceptualizar como una relación social que ocurre en el contexto de 

facto de un mercado (imperfecto) internacional de mano de obra, en el que hay una 

interacción entre una oferta (emigrantes de un país) tan real como una demanda (patrones 

de otro país) de fuerza de trabajo que opera desde Estados Unidos; esta interacción 

implica: a) la existencia de una noción cultural de mercado compartida cq términos 

básicos por quienes representan la oferta y quienes representan la demanda; b) una 

asimetría de poder entre ambos, y c) un desplazamiento colectivo de personas que salen 

de su residencia habitual por rutas recurrentes y con motivaciones semejantes de 

encontrar trabajo en Estados Unidos"15
• 

Las fuerzas de la oferta· y la demanda son independientes entre si y varían según 

factores endógenos, asimismo existen otro tipo de fue..Zas que operan desde el lugar de 

origen, que estimulan el retomo y dan una dinámica de Circularidad. 

Una de esas fuerzas que no sólo hacen regresar a los emigrantes, sino que con 

frecuencia retiene a '.11.uc~,°s· ernigr~tcs, es el "costo de la emigración" -entendiéndose 

lo anterior como la su~~ d~·din~ro que la persona que emigra tiene que pagar desde que 
. _; . ' ., ' . ' . ,, 

sale de su reside~cia habitual hasta que recibe su primer salario en los Estados Unidos. 

· Aquí · se incluyen varios intentos de ·cruce· fronterizo que los emigrantes 

indocumentados._ticncn que hacer frecuentemente antes de obtener un empico, además de 

Jos de transporte, techo, comida, "pollero" y en extorsión policial en los que se incurre 

normalmente en la jornada migratoria-. 

Concomitantes a la noción de circularidad migratoria están las nociones de rutas 

migratorias y flujos migratorios. 

" llUSTAMANTE, Jorge. Cnt7.ar la linea. La migración de México a Estados Unidos. Ed. Fondo de 
Cultura Economica. México. 1997. Pág323 
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En una dimensión de tiempo la circularidad migratoria se vuelve operativa 

mediante el concepto de carrera migratoria, es decir, el tiempo durante el cual el 

emigrante se mantiene en la circularidad hasta que decide salirse de ella para qued~rsc a 

residir definitivamente en algún lugar de sus rutas de circularidad 16
, 

Cabe mencionar que esta noción teórica de circularidad migratoria, que se originó 

en la observación directa y sistemátiéa del desplazamiento de los emigrantes a través de . . 
las ciudades fronterizas, dio lugar a una · inetodología denominada "muestreo_ de 

poblaciones móviles". 

Inspirada en la que los biólogos-estadlsticos han desarrollado desde hace varios 

años y en las cuales han medido el volumen de los flujos de las especies m.igratorias 

cuyos desplazamientos en tiempo y espacio tienen la car~ctcristica de la circularidad de 

los flujos migratorios laborales. 

Mediante esta metodologla de muestreo; en el _Col~gi_o de la Frontera Norte, se ha 

documentado y medido la circularidad de ida y .vuelta de la_ migración laboral de 

mexicanos hacia Estados Unidos.'7 

En el diagrama que a continuación describiremos alude principalmente al marco 

teórico del fenómeno de la migración laboral de México -a. Estados Unidos y que se basa 

en una primera instancia en la migración internacional de carácter laboral en ~l contexto 

que nos ocupa, es ~ecir, México y Estados Unidos. Ya que al compart!r frontera y 

México al tener condiciones de oferta de emigrantes, que es desencadenada por las 

pollticas públicas, la economla nacional o regional, la dinámica de población, el 

desempleo, etc.; y Estados Unidos al ser el complemento perfecto para esta figura, se 

puede constatar en las pollticas públicas, y en la economía de ese país ya que es de las 

primeras del mundo, en conjunto, genera las condiciones idóneas de demanda de mano de 

obra; las autoridades, los medios y las organizaciones no gubernamentales tanto de 

México como de Estados Unidos juegan un papel importante en esta relación, 

concluyendo en la comunidad que interactúa, no siempre de manera cordial, sino con el 

,. !bid pág. 328 
17 DUSTAMANTE, Jorge. Cruzar la linea. La migración de México a Estados Unidos. Ed. Fondo de 
Cultura Económica. México, 1997 Pág. 320-330 
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no rcspcclo uc los derechos humanos y ganmlías jurídicas por parle de los empleadores 

norlcamcricanos que uc1enllln el ¡muer. 

Marco teórico tle/ fe11óme110 tle la mi~rt1dá11 ltthoral tle México a Estt1tlos 
U11itlos segú11 Jor~e B11stt1111t111te18 

Fig. 2 

Una vez comprendida la teoría de la circularidad migratoria, que.más adelante nos 

servirá para comprender el fenómeno migratorio entre México y Estados Unidos, además 

de proporcionarnos algunas herramientas para el desarrollo de prospectivas en este 

sentido. 

" lbidcm Pág. 330 
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1.4.2 Tcorln de In gxpulsióu-Atrncción (Push-Pull) 

C11¡1it11/IJ I 
Refere11L'ill,\' C1111f(',\'l11t1le.\' 

No menos importante es la Teoría de la Expulsión-Atracción (push and pull), que 

a continuación plantearemos. 

Esta teoría desarrollada por Alejandro Portes y Jóscf Borocz dice que las 

migraciones internacionales y Jos flujos de mano de obra son básicamente el resultado de 

la pobreza y el atraso de las áreas emisoras. Existen factores de expulsión -malas 

condiciones económicas, sociales y politicas en las regiones más pobres del mundo- y 

factores de atracción -ventajas comparativas con las naciones-estado más desarrolladas-, 

como variables causales que determinan Ja magnitud y la direccionalidad de los flujos 

migratorios. La determinación de estos factores están guiados por dos supuestos:. 

• La expectativa de que Jos actores más desfavorecidos de las sociedades 

mas pobres del mundo son los que con mayor probabilidad integran la 

migración laboral, y 

• Los flujos surgen de Ja existencia de desigualdades a escala global 

Estos supuestos parecen evidentes ya que los trabajadores ilegales migran de México a 

Estados Unidos y no a Ja inversa.19 

Cabe mencionar que las crisis económicas en las que se vio sumergido México, 

favoreció un entorno de inestabilidad económica y social que presionan de manera 

negativa sobre la población que encuentra enormes dificultades para acceder a Jos 

mínimos satisfactores. El abandono del sector rural por parte del gobierno de México no 

ha permitido alcanzar los niveles mínimos de productividad que se traduce en una 

marginación con pocas posibilidades de incorporarse a los procesos productivos y por 

consecuencia genera una migración ya sea de carácter interno o de carácter internacional. 

Una característica importante es el grande excedente de población y el dificil crecimiento 

del Producto Interno Bruto per cápita de México; por Jo anterior es un país generador de 

migrantes ayudado por Jos factores de expulsión arriba mencionados. Y por el contrarío 

Estados Unidos se encuentra en un acelerado dinamismo económico por Jo que demanda 

mano de obra y por razones geográficas y de dependencia México es el proveedor 

19 PORTES, Alejandro; DOROCZ, Josef. Migración Contemporánea: perspectivas teóricas sobre sus 
determinantes y sus modalidades de incomoración. Cruzando fronteras. Migraciones en el sistema mundial. 
Barcelona. España. 1998. Pág. 43-73. 

14 



Ct1pi111/t> I 
Refere11t'Íll.\' C1111te.\·t11ale.\' 

número uno de trabajadores. Ayudándonos con la Tcorla de la Circularidad Migratoria 

encontramos que los trnbajadorcs mexicanos al encontrarse cerca de Estados Unidos 

tienen una mayor facilidad de ir y regresar las veces que ellos deseen, incorporando al 

mismo tiempo a los demás integrantes de sus familias en la circularidad. Por las razones 

antes descritas una teoría puede ser complemento de la otra, aunque la finalidad de las 

dos !corlas es motivar y fundamentar el movimiento migratorio. 

t.5 Movimiento migratorio de México hacia Estados Unidos 

La migración de mexicanos a Estados Unidos con y sin documentos, a lo largo de 

toda su historia se debe principalmente a las condiciones y estructuras e.conómicas de 

ambos países. Del lado mexicano, la emigración se explica por la falta de. empleo o 
··, ' ·, .. ·. 

ingreso económico inadecuados y por las conexiones que algunas comunidades tienen en 

Estados Unidos. Del lado norteamericano, la causa principal ha sido. la;d~.J;.i~a d·~ ni'ano 

de obra barata; el factor determinante es la diferencia entre saÍarlos c¡Jg iO'J'¡;;¡,ajaclorcs 
'·' .·<:~f,:··:fi:·.,.;·:·> 

mexicanos perciben en los dos paises. . .. ,, - " _'':!'' ¿.':. - ·_. -· 
Este fenómeno tiene una larga historia; en el año de ISSJ~~ fijllJ"~n l~silmites 

actuales de la frontera México-Estados Unidos y hasta 1894- se crearon las garitas de 

migración para controlar el cruce de person¡i5. 

En 1908 el gobierno de Estados Unidos empezó a compilar el número de 

inmigrantes admitidos por pu_ertos de entrada terrestre, -la admisión por puertos 

marítimos se venía registrand.o desde 1820. Durante las primeras décadas del siglo XX se 

observó un aumento considerable de la población de inmigrantes en Estados Unidos, lo 

anterior se comprueba en los censos estadounidenses de 1900-1910-1920 y 19302º. 
Durante la tercera década se dio la crisis económica más severa de Estados 

Unidos generando un gran flujo de retomo de muchos extranjeros, entre ellos los 

mexicanos. De ahl que el número de mexicanos inmigrantes en 1940 fuera menos que en 

1920. 

20 GARCIA y GRIEGO Manllel. México y Estados Unidos frenle a la migración de indocumenlados. Ed. 
Porrúa. México. 1988.Pág. 68 
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Re/ert~11citt.\' Co11/e.\·t1111/es 

La migración en masa de México a Estmlos Unidos se reinició como consecuencia 

de la fuerte escasez de mano de obra norteamericana, cspeciahnente en la agricultura; esa 

escasez llevó a los agricultores de Estados Unidos a demandar que su gobierno facilitara 

la entrada de campesinos mexicanos para que levantaran las cosechas de bctabel, 

algodón, frutas y legumbres. De ah! que ambos gobiernos colaboraron para admfnistrar la 

corriente migratoria de trabajadores mexicanos. 

El convenio de braceros de 1942 sec rcnovp durante la . guerra y. en 1948 se 

continuó en tiempos de paz. En 1951 después de ·en'trar en guerra con Corea, Estados 

Unidoúe vio obligado a reforzar el convenio braceros y a participar más directamente en 

su administración; prueba de ello fue la aprobación por el Congreso de Estados \]nidos de 

una Ley que institucionalizó el programa de braceros, llamada "Ley pública 78". 

Una constante durante la primera década del programa bracero fue el aumento 

acelerado de la corriente de indocumentados, se alinna que esa corriente migratoria fue 

provocada en parte por el mismo programa bracero, que no ofrecla a todo trabajador 

mexicano y empleador norteamericano posibilidad de contratación. 

En 1954 el gobierno de Estados Unidos en colaboración con el mexicano empezó 

una operación llamada "Operación espalda mojada" mediante la cual expulsaron a 

cientos de miles de indocumentados a México, obligando a los empleadores a contratar 

braceros legalmente bajo términos más favorables que antes. 

A partir de 1959 se advierte un aumento de la oposición norteamericana al 

programa bracero y este murió políticamente en 1963 aunque en la práctica no fue sino 

hasta 19642t. 

Aunque los presidentes norteamericanos Richard Nixon y Gerald Ford 

presentaron propuestas para afrontar el creciente problema político de los 

indocumentados, fue James Carter quien en 1977 anunciara la iniciativa "Alíen 

Adjustment and Employment Act", esta iniciativa no fructificó pero se utilizó como base 

para posteriores proyectos22
• 

21 GARCtA y GRIEGO Manuel. México y Estados Unidos frente a la migración de indocumentados. Ed. 
l'onúa. México. t 988.Pág. 72-73 

" Ibídem pág. 92 
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En la década de los 80 con Reagan en el poder, se notó algo nuevo en las políticas 

migratorias de Estados Unidos, ya que desde que terminó el Convenio Bracero, no había 

existido una propuesta como la de amplíar el número de visas a trabajadores temporales, 

sin embargo esta iniciativa tampoco se aprobó. 

El flujo migratorio que alimenta la población mexicana que reside en la unión 

americana se ha incrementado sistemáticamente desde los años sesenta: de 260 mil a 290 

mil personas entre 1960 y 1970; de 1.20 a 1.55 millones entre 1970 y 1980; de 2.10 

millones a 2.60 millones entre 1980 y 1990. La población de Estados Unidos se 

incrementó aproximadamente 32. 7 millones de personas entre 1990 y 2000 resultado de 

un comportamiento demográfico desigual entre las distintas regiones y grupos que 

conforman la sociedad de la unión americana.23 

La población de origen hispano aportó casi 40% de este incremento 

demográfico24, debido a su crecimiento natural y sobre todo a Jos flujos migratorios 

provenientes del sur del río bravo, elevando su peso relativo de 9.0% a 12.5% durante el 

periodo indicado. En 1990, ocho Estados contaban con más del 10% de su población de 

ese origen, en 2000 se sumaron dos más a esta lista25
, como se aprecia en el cuadro J y su 

vista gráfica. 

Población de Origen Hispano 

• Nuevo México 42% California 32% 

• Texas 32% Arizona 25% 

• Nevada 20% Colorado 17% 

• Florida 17% New York 15% 

• NewJcrsey 13% Illinois 12% 

23 La demograíla de Estados Unidos revela ciertos contrastes entre regiones. De las 5 t entidades federativas 
que componen la Unión Americana, 19 crecieron por arriba de la media nacional, 31 por debajo y solo una 
disminuyó: Columbia. 
" La población de origen hispano en Estados Unidos está compuesta por inmigrantes de origen latino, es 
decir, por paises de América Latina y España. 
" TUIRAN, Rodolfo, FUENTES, Carlos, RAMOS Luis Felipe. Dinámica Reciente de la Migración 
México-Estados Unidos. El Mercado de Valores. Agosto 2001. México. Pág. 5 
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lugu 

Cuadro 1 

C11pít11/11 / 
Rej"ere11L'i11s CtJ11tex11wh•.\' 

Elaboración propia con datos extraldos de Dinámica Reciente de la Migración México-Estados Unidos. El 
Mercado de Valores. Agosto 2001. México. 

La población mexicana y de origen mexicano residente en Estados Unidos, se puede 

desagregar en tres grnpos: 

• Inmigrantes. mexicanos0 es la población nacida en México que vive en Estados 

Unidos. 

• Primera generación de m.exicanos en Eslados Unidos, población nacida en el país 

vecino, pero de padres mexicanos; 

• Segunda generación o ~~. d·~· mexicanos en Estados Unidos, que incluye a la 

población nacida' én Estadb~ Ünido~ que se reconoce de origen mexicano sin que 

ellos o sus padreshn>'.'.ln ~á#i~~ ~n,México: 

Sexo: La poblacló~ d¿~ri~eri:mexi~anose distribuye casi dC man~ra homogenea 

por sexo. En ·c~rii.:USf~!:·I~~ Íri~~~~t~s mexicanos mu~stran uria mayor ·presencia 

de varones. 
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Sin embargo, cabe resaltar que la composición por sexo de este último grupo 

presenta una menor presencia masculina que en el pasado, debido a la mayor 

incidencia de la migración femenina en los dos lustros recientes.26 

Edad: La estructura por edad de los inmigrantes revela que se trata de una 

población con fuerte predominio de personas en edades económicamente activas. 

Más de dos de cada tres inmigrantes se ubica entre los 15 y 44 años de edad. En 

cambio la población de primera generación es menor de 1 S años. Por su parte, la 

población de origen mexicano sin ascendientes inmediatos nacidos en nuestro pafs 

tiene una estructura por edad más madura. 

Situación Conyugal: Alrededor del 14% de las mujeres mexicanas o <!e origen 

mexicano en Estados Unidos de 1 S a 19 años de edad ya habfa experimentado una 

unión, entre la población blanca la cifra disminuye a 4%. 

Tamaño del hogar: Con frecuencia este tipo de hogares· son. de tipo ampliado, 

conformándose con arreglos residenciales donde conviven parientes o paisanos. 

Escolaridad: La mitad de la población de 15 años 'i:ue11ta con doce grados de 

educación formal, mientras que la población naéidu'é.11 ~~estro pals solo alcanza 

el 37% de este nivel de escolaridad27
• 

La siguiente distribu~ión nos involucra de manera más ~plia al fenómeno de la 

migración de Mé~i~o ~ Es!ados Unldos, es decir, en el sentido estadlstico, ya que 

visualizando ,que tipo de población de origen mexic~no que reside en Estados Unidos 

dividida por las diferentes características sociodeníográficas podremos entender mejor la 

magnitud de este fenómeno. 

26 El indice de masculinidad para los emigrantes mexicanos en 1990 ascendía a 124 hombres por cada 100 
mujeres, mientras que en 2000 es de 116 por cada JOO. Census Bureau. Persons of Hispanic Origin in the 
Unitcd Statcs. 1990 Ccnsus of Poputation. Washington, D.C. 1993. 
" TUIRAN, Rodolfo; FUENTES Carlos; RAMOS Felipe, Dinámica reciente de la migración México
Estados Unidos. El mercado de valores. México. 2001. Págs. 6-7 
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DISTIUBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE ORIGEN ~rnXICANO RESIDENTES EN ESTADOS UNIDOS 
POR DIVt:RSAS CARACTERISTICAS SOCIODEMOGIL\FICAS, SEGÚN GENERACIÓN, 200011 

POBLACION DE ORIGEN MEXICANO 

Caractcrfsticas Total Emigrantes Jera generación 2da gcncr.1ci6n o m4s 
Soclodcmo nincas mexicanos c:n EP-UU. f:st:r.dos Unidos 

Sexo 100.0 100.0 100.0 100.0 
Hombres SI.O S3.9 49.6 49.2 
Mujeres 49.0 46.1 S0.4 so.s 

Grupos de edad IOO.O 100.0 100.0 100.0 

Oal4anos 33.4 9.4 SS.9 3S.6 
IS a 24 anos IS.O IS.6 17.3 IS.O 
2S a 34 anos 17.S 2S.S 7.6 14.9 
3S 044 anos 14.0 21.6 5.0 14.2 
4S. 54 anos S.4 11.6 3,7 9.3 
SS a64 w1os 4.3 5.7 2.6 4,3 
65 aftas o más 4.4 4.6 4.9 3.7 

Escolaridad 100.0 100.0 100.0 100.0 

Hasta cuarto grado S.I 13.7 3.0 2.7 
De quinlo n octavo 20.1 30.6 10.I 10.0 
De noveno n onceavo 21.2 19.1 26.4 21.1 
Con doce grados a más S0.6 36.6 60.5 66.3 

Situación conyugal 100.0 100.0 100.0 100.0 

Unidos 53.1 62.0 3S.4 48.1 
No unidos 46.9 38.0 61.6 51.9 

Tamano del hogar 100.0 100.0 100.0 100.0 

De 1 a 3 miembros 28.S 26.7 23.0 35.7 
Dc4 a 6 miembros 55.9 54.0 60.2 53.9 
De 7 miembros o más 15.6 19.3 16.8 10.S 

Condición de pobreza 100.0 100.0 100.0 100.0 

Pobres 24.3 25.7 27.0 20.3 
No pobres 75.7 71.3 73.0 79.7 

28 
Estimaciones CONAPO con base en U.S. Census-Dureau. Current Population Suivcy (CPS), de marzo 2000 
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Ln intensa migración entre México y Estados Unidos fue impulsada inicialmente 

por una modalidad migratoria particular: los movimientos temporales de carácter laboral, 

es decir, los desplazamientos de personas residentes en México que se trasladan una o 

más veces al año en busca de empico al pais vecino del norte. 

Estos tipos de movimientos han sido la fuente principal de la emigración de 

carácter pennanente, ya que un número considerable de trabajadores temporales culmina 

su proceso migratorio recurrente estableciendo su residencia de manera definitiva en los 

Estados Unidos, lo que a su vez incentiva la mi¡,,'fación de sus respectivas familias. 

Con el fin de caracterizar el perfil sociodemográfico de este movimiento 

migratorio, a continuación se describe algunos rasgos de los emigrantes temporales con 

base en datos de la EMIF (Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte) 

correspondientes a dos periodos: 1993-1997 y 1998-2000 (que es el periodo donde creció 

en fonna alannante el número de muertes de emigrantes), las características de los 

emigrantes temporales a continuación de detallan: 

Sc~o: Este rubro se caracteriza porque es mayoritariamente masculino, aunque se 

observa un incremento en la participación d~ las mujeres en los últimos años. 

Edad: La migración temporal tiene un perfil predominantemente laboral, pues 

casi 9 de cada 1 O se encuentran por debajo de 45 años de edad. 

Escolaridad: Este tipo de migración esta' integrado por un considerable número 

de personas de baja escolaridad. 

Situación Conyugal: Alrededor del 62% es la proporción de los unidos en 

matrimonio29
• 

29 TUIRAN, Rodolfo; FUENTES Carlos; RAMOS FcÚpc, Diná~i~a reciente de la migración México. 
Estados Unidos. El mercado de valores, México. 2001. Págs. 9-10 
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Es imperioso destacar la importancia que conlleva el aníilisis de los emigrantes 

temporales para nuestro trabajo ya que en gran medida son los individuosque sonmás 

propensos a Ja violación de sus derechos fundamentales; además que' ·nos. -a~cl~- a 

entender el fenómeno migrritorio en base a la tcorfa de la circularidad ~i~~í~rli/que 
•H • ." -. 

describimos anteriormente; por este motivo detallamos las características como sigue: 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE l\llGRANTES TEMPORALES QUE SE DIRIGEN A ESTADOS 
UNIDOS POR DIVERSAS CARACTERISTICAS SOCIODEl\IOGRAFICAS, SEGÚN PERIODO DE 

ENCUESTA DE LA El\llF 

PERIODO DE LEVANTAMIENTO 

Caractcristicas 1993-1997 1998-2000 
Sociodcmo ficas 

Promedio anual 454,489 352,610 

Sexo 100.0 100.0 
Hombres 97.6 93.4 
Mujeres 2.4 6.6 

Grupos de edad IOO.O IOO.O 
12 a 24 años 29.2 23.1 
25 a 34 años 38.3 38.6 
35 a 44 años 21.8 25.2 
45 años o más 10.6 13.0 

Edad promedio ( años) 31.1 32.6 

Escolaridad 100.0 100.0 

Sin escolaridad 8.5 5.8 
Primaria incompJcla 28.2 22.6 
Primaria complela 29.2 30.8 
Secundaria o más 34.0 40.7 . 

Siluación conyugal 100.0 ioo.o 

Unido 62.5 62.7 
No unido 37.5 37.3 

Eslimaciones CONAPO con base en STyPS0CONAPO;-INM'y él COLEF, Encucsla Sobre migración en In fronlcrn 
norte (EMIF), 1993·1994, 1994·1995, 1996·1997, 199.8-1999, 1999-2000 y 2000 
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Como consecuencia ele la infonnación contenida en el cuadro arriba clctallaclo 

podemos encontrar que el grncso ele los emigrantes temporales son varones ele entre 25 y 

34 años ele edad con una cscolariclacl promedio que fluctúa entre la educación secundaria 

o más y que se encuentran unidos en materia conyugal. Este tipó ele emigrantes son 

personas que sufren en algunas ocasiones la violación ele sus derechos h~.:i:ianos, es por 

esto que en el apartado siguiente describiremos y enunciaremos que ~s lo que se entiende 

por derechos humanos, para partir ele estos conceptos y poder, réalizar u~ análisis más 

profundo en relación a la violación de los derechos humanos en casos específicos, en los 

capitulas posteriores. 

t.7 Derechos Humanos en materia migratoria 

Se puede definir a los derechos humanos como aquellas exigencias que brotan de 

la propia condición humana, y por ende, reclaman su recono~i~i~nto, s~ respeto e incluso 

su tutela y promoción por parte de todos; pero especialmente de quienes están 

constituidos como autoridad.30 

La expresión exigencias connota lo que les es debido, a (¡¡ persona en todos sus 

niveles, tanto de carácter social como individual.,EL'rcc;)'noi:iiniento es aceptar la 

obligatoriedad, inscrita en tales derechos; este reconocimiento tiene carácter universal, 

pues alcanza a todas las personas del mundo. El respeto de los derechos humanos 

concreta el alcance del reconocimiento ya que hace posible la realización de un derecho 

, detcnninado. La tutela es el reconocimiento del, sistema jurídico al caso concreto y la 

promoción es la procuración de justicia del bien jurídico tutelado. 

Es importante destacar otro elemento dentro de los derechos humanos que es la 

justicia, ésta puede recibir varias acepciones, por ejemplo, justicia de carácter 

sociocconómica, concebida como el derecho de todos a participar en los bienes del · 

mundo; justicia de tipo jurídico, recogida en las leyes que consagran y tutelan tales 

'º VERGES, Rnmlrez Salvador. Derechos humanos: fundamentación. Ed. Técnos. Madrid. España. 1997 
Pág. 16 
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derechos, y justicia de carácter ético, que señala hacia una conciencia ética de 

solidaridad.31 

Los derechos humanos constituyen una noción del derecho constitucional y del 

derecho internacional, cuya misión es defender de una manera institucionalizada los 

derechos de la persona humana contra los excesos de poder cometidos por Jos órganos del 

Estado y promover paralelamente el establecimiento de condiciones humanas de vida, así 

como el desarrollo multidimensional de la personalidad humana32
• 

Además, se puede considerar al derecho internacional de los derechos humanos 

como aquella rama del derecho que se ocupa del establecimiento y promoción de los 

derechos humanos y de la protección de individuos o grupos de individuos en el c~só de. 

violaciones gubernamentales de derechos humanos.33 

Alrededor de 150 millones de personas viven fuera de sus paises, en muchos 

Estados; la aplicación jurídica de las normas de derechos humanos·a: los·~xiranjeros es 

inadecuada o tiene serias carencias, especialmente en relación a los ··e;nlgrantés 

irregulares. . . . 

La hostilidad difundida, el abuso y violencia hacia eiüigrantes y otros ex~jeros 
se ha hecho más visible en los últimos años a nivel mundial. Al no querer reconocer los 

derechos de los emigrantes se da lugar a su explotación en sectores de la activid~d 

económica marginal, de bajo nivel, poco reglamentada o ilegal. 

Los emigrantes ilegales a menudo son tratados como una reserva de .. mano ·de' 

obra flexible, sin beneficiarse de la protección de la seguridad del empiéo, .de' asistencia 

de la salud, de un sueldo m[nimo y de otras normas. 

El documento básico del régimen. internacional de Jos derechos humanos es la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas (ONU) en 1948, que consta de 30 artlculos,' incluyendo la esencia de 

los siguientes: 

" !bid. Pág. t 8 
32 IMRE Szabo. Fondemenls historiqucs et déveloocmnct des droits de J'Homme. en les dimensiones 
internacionales des droits de L'homme, Karen Vasak, Redacteur general, UNESCO, Parls, 1980. p-11 
" 111omas Buergental, Claudio Grossman, Pedro Nikken. Manual Internacional de Derechos Humanos. 
Instituto Latinoamericano de Derechos Humanos, Editorialjurldica mexicana, Caracas/San José, 1990, p-9 
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• Derecho a la vida, la libertad y seguridad 

• Prohibición de la esclavitud y servidumbre 

• Prohibición de la tortura, ni penas, ni tratos crncles, inhumanos o 

degradantes 

Para fines de la presente investigación pondré especial interés en el artículo 3° de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, ~ue a la .letra dice: 

"Todo individ110 tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona", 

Los derechos a la vida a la libertad y la seguridad de las personas, a la igualdad y 

a la no discriminación son preceptos sin cuya salvaguarda no es posible la vida en 

sociedad. Estos derechos, considerados inherentes a la condición del ser humano, se 

presumen anteriores y superiores a los acuerdos suscritos entre los gobiernos, razón por la 

que: "no le inc11111be a la co1111111idad civil orga11izada otorgarlos, si110 reconocerlos y 

sa11cionarlos como válidos 1111iversalme111e ". 34 

En sentido estricto y como lo establece la Comisión de Nacional de los Derechos 

Humanos se tipifica como violaciones a los derechos humanos a aquellas que provienen 

del orden público de la autoridad, tanto por acción directa o anuencia, como por 

tolerancia o negligencia (Green 1990).35 

'tESlS CON 
VALLA Ui: oro.G'EN 

" ETIENNE, Alejandro, Los derechos: la protección de la persona humana en el derecho internacional. Ed .. 
Trillas. México. 1987 
35 GREEN Rosario, La promoción y nrotección de los derechos humanos en el ámbito internacional. Centro 
de Investigaciones para la Seguridad Nacional. México. 1991 
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Toda vez que el presente capitulo es· un compendio dc.défi~iciones ne'cesarias 

para el desarrollo del presente análisis, el mismono gi1~rda e~ s~ ~c>nté~·id~ infom;ación 

propia susceptible de concluir. . ,,, 

Sin embargo, puntualizaremos asp~ctos .. relativos ri l~ ~rí~i~·[u obse..Vaciones de 

lo ya escrito o tipificado, en razón de que e~ 'cii 6ste'¡rabajo se abordaron. enunciados 

doctrinales y legales. 

Las razones más frecuentes del fenómeno migratorio son: 1) las elevadas tasas de 

desempleo; 2) salarios bajos por no adjetivarlos como miserables; 3} falta de 

oportunidades productivas; y el crecimiento poblacional carente de planificación. 

Lo .anterior nos lleva a señalar que _son deficientes los planes nacio.nales de 

desarrollo en nuestro país, la falta de continuidad en las ocasiones que existan y 

definitivamente un descuido de nuestro sistema polit.ico económico que no permite 

implementarlos, sumado a la carente y precaria planeación económica, combinada con el 

absurdo desinterés del sector público al hacer que se hace y en realidad no se hace. 

Desgraciadl)mente c;:l tema de ui:ia efectiva ren;mne.ración a la clase trabajadora en 

nuestro país nos deja desarmados frente al deficiente mercado laboral, en virtud de que 

es un prqblema compuesto a su vez de pequeños p~oblemas, por ejemplo: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

La falta de educación, 

La mezcla de culturas, 
-. ' , 

La politización del bien c'amún. ·. ' 

La faltá de cu'ttura para preparar p~~f e~iollistn;; eficientes y eficaces, 

Los incotrip~icnies sis~emas ~scoliie~ cin'la educal:ión pública, 

El marginado y olvidado ~ector agrícola~· 
" . "'' ~ - ,-,;.· . 

La centralización, 

La ausencia de política.económica, 
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La ausencia de economía política, 

La incompetencia de representantes populares, 

• La ausencia de planeación, 

• La modificación efectiva a preceptos jurídicos, 

• La falla de respecto a Ja Carta Magna Mexicana. 

01pít11/11 / 
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Lo anterior por poner algunos ejemplos de las posibles causas o razones que obligan 

a nuestros connacionales a abandonar nuestro país rico en un sin número .de ra2'.ones y 

paradójicamente tan pobre y raquítico en decisiones gubernamentales. . . · · .. · .' 

Sin duda alguna la necesidad de las personas que se ven obligadas a abandonar 
.• - ,.º• ,,.,, 

nuestro territorio, la constituye la necesidad de elevar el nivel de vida, en ef'nl'.éjor de los 

casos, porque los más severos lo es el hambre y Ja desesperación de ná\iri~~nt~~r ~na 
> • ,. »'• ~- . ,_, : 

oportunidad en su propia tierra. 

Lo anterior y el espejismo o mejor dicho el cuento rnágico ni.que .lá mayoría 

conocemos como "EL SUEÑO AMERICANO", envuelve a l~s que se van, para t~marla 
decisión de abandonar todo para conseguir nada, pues como se abordará en.posteiiores 

capítulos en Ja mayoría de los casos no llegan a cumplirlo, o si es que llegan a pasar del. . 

otro lado, no tardará mucho el plazo para que los mismos sean deportados. 

Ahora bien en cuanto al .catálogo que tiene nuestra legislación para tratar y legalizar 

dicha situación pero con la gente que entra a nuestro país, se limita a dar e lo largo de su 

capitulado una serie de definiciones y de requisitos para obtener la calidad de mexicano 

o hablando en correcto término jurídico Ja calidad migratoria, porque al parecer con las 

recientes reformas que Ja LEY GENERAL DE POBLACIÓN ha sufrido, pareciera que Ja 

misma clasifica a Jos que llegan y desean ser mexicanos como mexicanos de segunda o 

tercera, toda vez que Jos requisitos son muchos y al lograr obtenerlo Ja misma calidad se 

ve restringida por ejemplo en Ja limitación de derechos politicos y económicos, pero eso 

no es materia del presente análisis; por Jo que me limitaré a señalar lo siguiente, 

A contrario scnsu de Jo que podría aportar dicha ley en comento, Ja misma se limita a 

enunciar lo que legalmente procede, a '10 que cuestiono; y la migración ilegal?, ¿dónde 

contiene en ella misma dicha situación?, no se supone que Jos dispositivos legales son 
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preventivos y punitivos a situaciones abstractas que se aplican a los casos concretos'?, en 

lin, nquí está una muestra de la deficiente legislación que es tan necesaria para el 

fenómeno migratorio. 

De igual forma la legislación americana encargada del fenómeno abordado en el 

presente análisis, desgraciadamente tampoco prevé ninguna solución o implementa un 

tratamiento especial a un fenómeno que sin duda alguna sufre más nuestro vecino pais del 

norte que el nuestro. 

En el desarrollo de nuestro primer capitulo también se pudo deiectá~ eÍ desinterés 

al respecto de dicha nación, en razón de que las causas o los motiJ~~ qu{;e ~iene, de 

aquel otro lado son diferentes, en cuanto que tienen el control y pdd~;¿6c;~6hii~6 piira 
... ·-,;.,·. -· ... - .' 

decidir la vida no solo de su propia nación, sino del mundo ~nt;;ro, i~ ~up~ér'íi~cík ~~~i~l 
. . -·." .. ( ··>;:• .··:· ·:: ' ·;.. :-, ·._.-:: ___ ! 

que creen poseer los nativos americanos que practican com~:dépirte i'á '~~~~¡:¡~ de seres 

humanos (problema que se tratará en el tercer capftulo), ;er~ ·d~sd~i~1_~~es~nte, si 

podemos apreciar que las causas son otras y difereníds; p~~s; l~', ;~~lldá,d ~n'~í' ~~ntexto 
histórico es abismalmente distinto. 

Al respecto de las teorías utilizadas para poder ateri-iz~ jií;;:~~s!Íii d~l Íe~Órneno 
. . •' .. 

de migración, las mismas fueron seleccionadas escrupu!Osmn~niií; en función de los 

intereses propios del autor y de los objetivos del trabajo. 

Al analizar de cerca y cuidadosamente los derechos lrn.manos que tan de mo~a 

(malamente) se han puesto, al respecto se constató que desgraciadamente la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, es también un catálogo de buenos deseos al 

respecto de los mismos. 

A pesar de ser un instrumento internacional re_cono~ido en todos los lugares del 

mundo aunque no por lo mismo ratificado, en razón de la diversidad de creencias en un 

mundo que pese a los intereses de los mas poderosos pretenden globalizar, lo cierto es 

que si no nos podemos poner de acuerdo en el respeto a la sencilla y·sensible razón de lo 

que es el respeto al ser humano, todo que hasta se tuvo que crear este instrumento y que 

está tutelado por un organismo inmaculado como lo es la ONU, y que pese a todo lo 

anterior no es respetado en la totalidad de sus acepciones y preceptos. 
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Llama la atcnci_ón y a fonna de conclusión el hecho de que muchas si no es que 

todas sus ~nmiendas son las mismas que consignan tanto la Constitución Norteamericana 

como la Consti_tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, elevadas éstas a rango 

de garantras individuales, esto es, como derechos y prerrogativas que ambos Estados 

analizados otorgan a sus ciudadanos; 
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CAPÍTULO 11 

Derecho Internacional y Derecho mexicano en la 1>rotección de los 
Derechos Humanos en materia migratoria. 

En el transcurso del presente capítulo se analizaran los mecanismos de defensa 

para evitar la violación de los derechos humanos en el fenómeno migratorio, en el ámbito 

legal nacional e internacional, por lo que se empieza con los Instrumentos del _Derecho 

Intenmcional en materia migratoria. 

2.1 Instrumentos del Derecho Internacional en matcr.ia migratoria. 

Una de las preocupaciones del ser humano desde que se ·orgm:iizó en sociedad, ha 

sido la de mantener el control, la organización y desafortunadamente esto provocó la 

manipulación del ser humano sobre el mismo ser humano. 

En la vida de la humanidad no ha dejado de existir la manipulación del ser 

humano, al contrario, parece que se ha ido incrementando cada vez 111¡\~ ~~éién~rise"más 
evidente y frecuentes las diferencias entre los mismos seres h~mariris; 5~ hari hecho 

diferencias por cuestiones de raza, religión, ·idiosincrasia, criteri~ pollti~() ·yun sin fin de 

manifestaciones de la propia naturaleza del hombre. . 

Ha sido devastador en la historia de la humanidad el no re.~peto .del ser humano en . 

la mayoría de sus prerrogativas, siempre ha habido lideres ele. o~iniÓn, políticos, 

pensadores y hasta me atrevería a llamarlos héroes o caudillos, prcocupadri:s·.~~rJa su~rte 
de sus prójimos, que han tenido la convicción por naturaleza deÍiátar cie ~Ómpone~ lo 

desarreglado, de conciliar intereses, siempre en pro de aquel '.~ a·q~~lÍo; que se ven 

memrndos en su condición de seres hum~os en la convivenciaccufsll~~ém~jant~s.· 
Cuál es la razón de que el ser humano sea su propio ve~dugo'l ~c'refiero que 

siempre ha existido en cualquier tiempo y contexto histórico q~i~ri ~~ h~g~ I~ misma 
. ·.1 •-.·· ' 
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pregunta y siento que ésta es la razón por Ja que ha habido intentos y muelms realidades 

de sueiios con la bandera de la protección o respeto a quienes Jo necesitan. 

A la par del espiritu de la ley que busca siempre justicia y equidad, valores 

universales en Ja tradición jurídica de la humanidad, hablando desde el punto de vista 

ideal, más no idealista, que busca este análisis, pues como veremos en el dcsarrolJo de 

este capitulo no siempre Jo legal ha sido legitimo y no siempre Jo legitimo ha sido 

legalizado. 

2.1.1 Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.) 

La obra más grande e importante en el plano internacional es Ja Organización de 

las Naciones Unidas (O.N.tJ.), :~;gii~fsmo internacional creado por I~ '.'voluntad d~l bien 

común" de Ja humanidad, manipulado claro por las potencias mundiales; que influencian 

los criterios en su normatividacÍ o condiciona los de otras naciones a fin cie mant~ner el 

control entre Jos Estados miembros, pero en este momento no.analizare;Tios 1~ anterior, 
,; .. ·- ·.":. ' 

veremos Ja naturaleza jurídica del organismo internacional (ONU), enca;.gaélá de velar 
.. ·~ . ' 

por la aplicación de Jos distintos ordenamientos legales públicos y privados-en.el ámbito 

internacional, con el cspiritu en su doble aspecto, el de prevenir, c~nfliÍ:tos entre Jos 

grupos y el desarrollo de las relaciones para estimular Ja cooperación- -~utua -para 

aumentar y tratar de asegurar el bienestar entre los Estados. 

La necesidad de mantener Ja armonia entre Jos seres humanos todos iguales y tan 

diferentes al mismo tiempo, acentuada en momentos tan señalados como lo es el final o el 

tiempo posterior a conflictos bélicos mundiales, orilJó .en un rasgo de honradez a las 

potencias mundiales y a otros de un esplritu conciliador a cre_ar una organización con Ja 

suficiente fuerza y autoridad en principio moral y después legal a mantener un clima 

mundial de respeto inspirado en las necesidades del menoscabo de Jos derechos 

inherentes al ser humano. 
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En un principio, aunque la finalidad de los Estados poderosos es e( control, del 

poder, lo cierto es que lograron en el año de 1938, esbozar un intento de una organización 

lo suficientemente fuerte en especial ~l respeto de la opinión internacional para empezar a 

preocuparse de una fonna real y eficaz a los problemas que agobian a la humanidad. 

2.1.2 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Bajo el cobijo de la creación de la ONU, surge un catálogo de aparentes 

enmiendas o preceptos elevados según su proclamación al carácter de principios básicos 

y fundamentales al reconocimiento y tutela de los principales derechos o al menos los 

derechos básicos de mayor trascendencia en los usos, costumbres y tradición juridica de 

los Estados miembros de la ONU. 

Lo anterior se pone de manifiesto al haberse creado la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos. 

Para los fines de este segundo capitulo, el articulo 3° de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos (ver anexo 1), es el que me da la base para entender los 

diferentes instrumentos internacionales que más adelante se analizarán: 

· Art. '3 "Todo i11divid110 tiene derecho a la vida; a la libertad y a la seguridad de 
s11 persona ". 36 

El anterior articulo contempla el mayor Y. más importante de todos los derechos 

"la vida", en el fenómeno de la migración, desafortunadamente es el mayor de los 

derechos transgredidos, en virtud de que muchos o la gran mayorla de !os connacionales 

que emprenden el viaje para realizar el sueño americano; ni siquiera llegan a completarlo, 

las razones? son muchas y variadas, como las inclemencias del tiempo, la inseguridad, el 

hambre o accidentes, por viajar la mayorla de las veces en condiciones ínfimas expuestos 

a toda clase de riesgos expo,niendo así la. vida. Al consagrar dicho derecho este artículo 

también lleva implfciío la.calidád de vida. Al ser un derecho universalmente reconocido 

" Declaración Universal de los Derechos l lumanos. Organizaéión de las Naciones Unidas.1948 
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y al no proporcionarlo el Estado mexicano, es cuando se da uno de Jos principales 

motivos para desencadenar el fenómeno migratorio. Al analizar el fenómeno migratorio 

en específico constatamos que los habitantes mexicanos que deciden dejar su lugar de 

origen al ser encontrados por las autoridades migratorias del Estado vecino del norte, son 

víctimas de una verdadera cacería humana, violando ílagrantemcnte y ·con toda 

impunidad el derecho primario consagrado además en muchas cartas magnas, el derecho 

a la vida; entonces es tutelado o simplemente esta consagrado. 

"La libertad" otro derecho violentado a todas luces dentro del procesó migratorio 

realmente tiene libertad el ser humano para llevar a cabo de pri"'~i~io{a''¡¡n'elproceso 
migratorio. La seguridad de su persona, cuantos de· .. eJiÓs. s~~,~~j~d~~ '.y. hu~Ílládos 
expuestos a maltratos desde su lugar de origen y múcho g~;;/~?'H~iari.~Íós'Est~dos de 
Unidos de América. .. , . .··- .e~ .. ·:··;.;~!··' ' : : '.; , . 

'·<· ';;;. ·' ·;;·; :·~1, ::,}'."<~~-~ . .'!o;.~ ~· 
' "; ,;J> •.. ' ... "\·1 . "~- ~ ·>: ,' 

A manera general encontramds d¿nt;;;··~~ i&s';Jil~ul~.~ de la o~C:1~~ació~ Úniversál 

de los Derechos Humanos; varlo.s .si'n~·-¡~d~~ J~i~~h~~~h·~·~~~~'i,c~~~~&rados per~ no 

respetados dentro del ferióíri'erici migra.torio. ' ,. ·¿,:. ·~.··· 

Así la esenéia de aÍgunos artículos de la DéclaraC:ió~~~~~os·'~cupa: 
ART. 4. "Nadie estará sometido a esc/avit11d nra s:=id11~br~; ;a esc/avit11d y /a 

trata de esclavos están prohibidos e11 todas s11sfon.11as". 

ART. 5. "Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos cnieles, inh11ma11os o 

degradantes". 

La prohibición a Ja esclavitud es clara en este aitículo, as! como cualquiera de sus 

formas37
• 

37 As( como el sometimiento a torturas, penas, tratos crueles, inhuma.nos o degradantes 
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Más aún es un principio consagrado en la norma máxima de México, pero al caso 

concreto de este trabajo, hemos sido testigos mudos de una o muchas de sus fonnas, pues 

las personas que se dedican al comercio de emigrantes ilegales, abusan de su situación 

sometiendo a las personas que se ven en In necesidad de utilizar sus servicios, y cuando 

éstas carecen de los recursos económicos necesarios, hacen cualquier cosa viéndose 

comprometidos física y moralmente, no importando que sean trasladados a su destino en 

forma infrahumana, sin poder respirar, sin alimentación, siempre ocultos, abusados en 

esos trayectos hasta sexualmente. 

ART. 6. "Todo ser humano tiene clerecho, en todas partes, al reconocimiento de 

su perso11alidadj11rídica ", 

ART. 7. "Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección colllrá toda discriminación 

que i11fri11ja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación", 

ART. 9. "Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado ... 

Todo ser humano gozará en todas partes el reconocimiento. de···su per_sonalidnd 
- . - -'·· ·-,; _,,_ 1······ ·.--· ·-

jurídica. Sin duda es un precepto muy general y, ambt~i.os~ sob~e todo por Jii'c!iversidad 

en cuanto a la tute!~ qué tienen los diferentes. Estados rcspecÍo íi'~stii°:• .. ·. :;. 

Pero aun asi la personalidad jurídica que posee el. individuo es inalienable en . . . 

cualquier parte del mundo, por lo que el respeto o su observancia no debe faltar .en 

ninguna situación; el hecho de no tener documentos que lo acrediten esto deb.e ser 

legitimado en cualquier Estado, más aún dentro de las· garantias de las euales'goian 

nuestros connacionales indocumentados en Estados Unidos, basadas en el auxilio del 

cuerpo diplomático-consular que se encarga de que se vea respetada esta situación, por 

lo que en la realidad tal pareciera que el ·hecho de no tener papeles invalida o priva a una 

persona de los derechos que debería gozar. 

TESIS CON 
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ART.13. l. "Toda.persona tiene derecho a circular /i/Jremenle y a elegir su 

residencia e11 d lerrilorfo d~ ú11 Éslado ". -

13.2. "TorÍa pe~so11~ 1ie11e derech~ a salir ile cualquier país, _i11c/11só del propio, y 

a regresar a Sri /idís '', ', -

La libcrt~~. de :;üárisit6, de ie;idenci~. · de, e1ttraday _salida 'ele un Estado; al 

:::s:~~:c~~~~~snW~~~!l-~~i?i~~a;:Ja~:~:(~h:n1~:~i~o1.1::~~~ii:ad~:: -:: ~::: 
violentadÓs los derechos arriba mencionados. 

ART. 28.: 'Todd perso11(J tiene rÍérec/10 a qtie se eslablezca 1111 orde11 social e 

i11lemacioi1.al e_11 e(q1;~ los derecho~ y libert~des pro~lamados en esta Declaració11 se 

hagm; ple11a1;Íe11te efeciivos ;'. 

ART. 30. "Nada en la prese11te Declaración podrá i11terpretarse e11 el se11lido de 
. -: . ·. . 

q11e co11jiere derecho alg11110 al Estado, a 1111 gnipo o a u11a perso11a, para empre11der y 

desarrollar actividades O realizar ac/OS lendiell/C!S a la SUpresÍÓll de cualquiera de los 

derechos y libertades proclamados e11 esÍa Declara~ió11 ". 

Los anteriores artlculos ·nos· refieren a la manera que supuestamente se debe 

convivir y de interrelacionarse ~n elm~nclC>; qu~ t~dos los seres humanos son iguales ante 

la ley; y lo más importante é¡~e I; ;eg~Íacion_es; convenciones, tratados, acuerdos, sean 

respetados por los Estad~s ~lgn~í1io~;q~e~uclms de las veces no se aplica. 

Oesafortunad~ent~ 'al•;¿~i--1:;'.~r:aHd~d y las cifras diarias, la intención de la 

declaración y de·~~~~~·,'in~t~oÍ~~t6s:iniehiacionales relacionados con los derechos 

humanos_ par~6ie;~~o1o'-~~"¿ii(á(~g~ de b~eno~ deseos. Afortunadamente la mayoría de 

las constitucio~~s·d~ 16s füt'aci'C>~a<l.he~do~o no a organismos internacionales, consagran 

con sus respectivas peculi~dades diriho~derechos. 

TESIS CON 
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El caso concreto de Estados Unidos nos permite tener en consideración que 

aunque sea parte de las Naciones Unidas y otros foros internacionales, como lo son: 1) el 

Pacto lntcmacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 2) Pacto 

Internacional ele Derechos Civiles y Politicos; 3) Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las fonnas de Discriminación Racial; 4) Convención Internacional 

sobre la Eliminación de todas las fonnas ele Discriminación contra la mujer; 5) la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

y 6) la Convención sobre los Derechos del Niño; no siempre cumple con lo que ahí se 

estipula en relación al respeto de todos los seres humanos. 

Las politicas públicas y migratorias ele Estados Unidos han sido establc;cidas con 

base en el interés y necesidades que mejor le acomode, es por eso que al ser un país de 

inmigrantes legales o ilegales, y al ver que no se cumplen y .no .se respetan los derechos 

humanos más importantes de los seres humanos ya ~ea por la ~~ioridad ó jior los civiles 

norteamericanos, no participa o si lo hace no cul11pte c~ri las .rcsol~Ciories que dicta la 

Corte Internacional de Justicia. 

Aún así la pregunta sigue en el aire, si existen, porque los derechos humanos no . 

son respetados? 

2.1.3 Convención Internacional sobre la Protección de todos los Trabajadores 

Migratorios y sus Familias. 

Las crecientes manifestaciones de racismo, xenofobia y otras maneras de 

discriminación y trato degradante de que son victimas los emigrantes, por parte de la 

sociedad civil y en algunas ocasiones por los mismos gobiernos; y la creciente 

preocupación por el establecimiento de los derechos de los trabajadores migratorios y la 

garantfa de la protección y el respeto a esos derechos, se creó la Convención 

Internacional sobre la Protección de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias, 
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aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 45/158, de 

18 de diciembre de 199038
• 

Es importante tener en consideración las características de la Convención para así 

poder entender sus alcances y limitaciones. Por ello, a continuación enunciaremos las 

características generales de la Convención. 

Depositario: ONU; Lugar de adopción: Nueva York, EUA.; Fecha de adopción: 

18 de diciembre de 1990; Suscrito por México: 22 de mayo de 1991; Vinculación de 

México: 8 de marzo de 1999. Ratificación.; Aprobación del Senado: 14 de diciembre de 

1998, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de lebrero de 

1999; Estatus: no está en vigor39
• 

La Convención entrará en vigor el primer dfa del mes siguiente a un plazo de tres 

meses contado a partk de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento 

de ratificación o adhesión. Al 19 de julio de 1999 se tenían 12 ratificaciones. 

Cabe hacer un especial señalamiento en que.esta Convención no ha sido firmada 

ni ratificada por Estados Unidos. 

La Convención antes mencionada es un tratado internacional de carácter global, 

inspirado en acuerdos jurídicamente existentes, y basado en diversos estudios realizados 

por entidades de las Naciones Unidas sobre derechos humanos. 

El objetivo principal de la Convención es el que todos los trabajadores 

migratorios puedan gozar de sus derechos humanos independientemente de su situación 

jurídica. 

La Convención define los derechos que se aplican a ciertas categorías de 

trabajadores migratorios y sus familiares, entre ellas: trabajador fronterizo; de temporada; 

trabajador marino; trabajador. itinerante; trabajador vinculado a un proyecto concreto; 

trabajador por cuenta propia. 

"www.un.org/spanish/docuntenls 
39 www.src.gnh.mx. 10/Novicmbrc/2002 
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Cabe señalar que los derechos contenidos en la Convención anteriormente citada 

aplican a todos los trabajadores migratorios ya sea que su estatus sea legal o ilegal, ya 

que en la Convención no indica expresamente lo contrario. 

Como se ha enunciado antcrionnente existen diferentes instancias dedicadas a la 

protección y al respeto de los derechos humanos en materia migratoria, en los diferentes 

ámbitos tanto internacional, regional y local, como es el caso de los instrumentos legales 

migratorios en México que en el punto siguiente se analizará. 

2.2 Instrumentos legales migratorios en México 

2.2.1 ConstiiúciÓ~.P~liti~'a de los Estados Unidos Mexicanos 

nonnn máximí{dc -n~~~Úo Esi~~o:; qué ~s la ConstÚuciÓn Péíllticn de los Éstndos Unidos 

Mexic~:~o se puede ;ecÓrcÍar en Iá se~Lda década del siglo XX nuestro país 

atravesaba por un clima de iÍlstabilidád 'jJomlcn; cconÓinica y social, que dio como 

resultado la Guerra de Revolución, como consecuenciade esta guerra surgieron grupos 

interesados en In conclusión de la lucha armada, pero' basándose en el respeto ni ser 

humano y n sus condiciones, como· lo fue la intención de los constitucionnlistas para 

plasmar In norma que finalmente vio In luz a In vida para conducir un Estado en el afio de 

1917; fue precisamente el de contener en ella Una serie de principios rectores basándose 

todo en el respeto precisamente de los derechÓs-humnnos. 
•.· .... ·,< ·• 

Por aquellos niios imperaba un clima·'mundinl del respeto ni ser humano, mejor 

dicho una necesidad de nonnar de un~ ~~~~ra imperativa y coercitiva todos aquellos 

derechos inherentes ni ser humano que ro.~osamente repercutieron en el plano jurídico, y 

es asl que dichos preceptos se elevan a la .categoría de preceptos constitucionales que 

desde 1917 ocupan la primera parte del ordenamiento político jurídico rector de nuestro 

Estado, ocupando del numeral lº al 24º salvo In respetable opinión de doctrinarios que 

consideran que ocupan los derechos humanos hasta el artículo 32, siendo que en mi 

41 



Ct1pí111/t111 
/Jereclto l111er1111citn111/ y Dert!L'/111 ,11exit•u1w e11 la pr1Jtecciti11 tle lt1.\' 1/ereclws /111111u1ws e11 

111111erit1 111igrult1rit1 

opinión a partir del articulo 25 se empieza a hablar'dd la teoría económica estatal, y si 

bien es cierto se consagran derechos del individuo .en inatcria de propiedad, lo cierto es 

que esos artículos nos hablan ya de la interacción del g~IJ~mado con ciente público 

llamado gobierno. 

Pero para los fines de nuestro análisis. denÍ~~ de_~~e~tra•qa~~M~Ílna encontramos 

en el Titulo Iº Capitulo 1 "De las garantla~ indi~id~riÍes;'y al ob~e'r\.'a~'el sÍmple tiÍUlo 

cabe hacer mención que los derechos hu~an~s ~ori rc¿~nocidos y 'regulados• por el 

sistema jurídico de nuestro Estado. 

Los derechos humanos ofrecen una enonne gama y sobre todo una gran . 

diversidad con características muy singulares que van a surgir dependiendo de! contexto 

histórico, pol!tico, social, cultural, pluralidad de población, condiciones climatológicas e 

incluso geográficas, no podemos hablar que necesariamente encontramos.homogeneidad 

en el criterio para poder englobarlos en un solo catálogo dogmático y universal, pero por 

lo menos fue el deseo y la intención de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos analizada en el punto anterior de nuestro capitulo. 

Así tenemos que el artículo 1 ºconstitucional que a la letra die.e: . · 

"En los. Es1adosU11idos:J1exic~11os ~oclo;íl1'c1¡vidÚo_g()z(Jrd ·de)agara11tías• 

que otorga• es!a '~~11s1J,i,~l~{~i!{;H~}f'fi~~~¡~~~l!~~f~~~)es'-~i~1gí;s;· .,,¡ 
s11spe11derse, SÍ/10' e11 .• • 1o~ ¡,C(J!~s. J': COll, Ja~yc(J./lªÍ~io,11es 'q;¡~:~ ella' 11Íísmd 
establece;o4o: .,•'-" ·,-, .. ·•· -··;·.::.- "' .. ~,.· """ 

:-;·...- ,··.",!: ·.-~.:~r:-;·- t:! ·.-~L.-~ ~~~t: -~---,:·-:·· t·<:·-

Lo anterior, otorga.e:·•·<leie~h.o.í~alie~1~re;d~ ihzar··~e::l;as .. g~antias. individuales 

con la única rest~6ció~ ·q~e l~'fuis9:~;¡~~/}~s ~t~:;~~/ÍCl~"r~st~nll~; ~sto .es, que 

viviendo en el sup~estci del d~b~~ ~~¡. ~l j'~~i~id~o·~~~~ a~tu~; a su libr~ arbitrio. 

4° Cons1i1ución Polllica de los Eslados Unidos Mexicanos 132' edición, Edilorial Ponúa. México 2001 
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El articulo 2" que dice: 

"Esta prohibida la esclavitud e11 los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren al territorio 1111cional alcanzaní11, por ese 

solo hecho, su libertad y la protección de las leyes" 

Lo anterior establece la prohibici'ón a l~ es6lavlíu'd coincidiendo con el articulo 4º 
• '"•p_.. __ , •. /,"'"· •.• ,.• .. , •. : ..• : .•. • ·: 

de la Declaración Universal de los bere~hos HulllánC>~. Úna'garant!a universal elevada a 

rango constitucional. 

En lo referente ni art!cul~ 3~ que di~c: .. ·. 

"Todo individuo tiene derecho a' re~lbir: ~dúdación, el. Estado-Federación, 

Estados y Municipios, impartí~¿,¡ ed;;clició11 pref!Scola~. p~im~ria y secundaria . .. - ' - ._ .. .. ·--- - _,_ ·- - ' - _,,-· -

La educación primaria ysec1111dti~ia sóilóbligaiorias '.'. 

"La educación que impá~ta 'elk~l"ddo'iend~;·t~·'desarr'b!Íararmónicamente 
todas las facultades del ser /11Ú11ano /Jot.néñiar~ ei1 él,. a Ja vez el amor a la 

patria y la conciencia de la sÓlida;idadJnterliadio11al, ~"la iÍ1depende11cia y en 

/ajusticia". 

Con lo que respecta a este articulo ielativo. a· la educación, encontramos 

semejanza con el articulo. i()ó dela Declár~ciórí U~iveraal, que a la letra dice: 
· ':f~;~:> ·:- .'-.· ·: <'.~.:- · Y:>.--\,-· 

"Toda persolia tieí1e (Íerecho a' la :ed11clici61í. La educación debe ser 

gratuita, 'á¡ n1élíos''e1(io'':co1léerniente a la instn1cció11 eleniental y 

jimdam~1Ual. Ld Í!Íst;,1~~/ó1i ~l~me/l/~l. será obligatoria. La instnicción 

técnica y pr~fesionai habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 

superiores será igual para todos. en jimción de los méritos respectivos", 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

43 



C11pí111/o // 
/Jercclu> /111er11t1cio1111/ y JJerec/lo Jt/exic111u1 e11 /11 pr111ecciti11 tle lt1,\' 1/c.1rec/w ... · /1111111111t>.\' e11 

11111/t!ri11 111i¡.:1·11t1Jri11 

En el articulo 4" que a continuación citamos: 

"La 11ació11 mexicana tiene 1111a composición pluricu/111ral sustentada 

origí11alme11te en sus pueblos indígenas. La ley protegerá y promoverá el 

desarrollo de sus lenguas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de 

organización social, y garantizará a sus integrantes el efectil'O acceso a la 

jurisdicción del Estado. E11 los juicios y procedimientos agrarios en que 

aquellos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres 

jurídicas en los términos que establezca la ley. El varón y la nnyer son 

iguales <mte la ley." 

Encontramos el respeto al individuo independiente a su condición· de raza y 

cultura, es decir, no habrá distinción o la llamada· discriminación én razón a esta 

característica del individuo, necesaria al ser nuestro pals un conjunto de_diversas etnias, 

pluricultural, que siendo individuos contenidos dentro de la población de un solo Estado 

hay marginación y discriminación, por el solo hecho de tener usos, costumbres y 

tradiciones diferentes. 

El articulo 5° que dice: "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos" 

Este articulo consagra la libertad y derecho al trabajo y enunciativamente establece 

las prerrogativas que las leyes secundarias deberán contemplar para el ejercicio de tal 

derecho, cómo la remuneración, la excesividad en los tratos contractualés, el poder elegir 

el trabajo, la duración del jornal, coincidiendo con el articulo 25° de la declaración, que 

dice: 
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"Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su fl1milia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los sen•icios sociales necesarios; 

tielie asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 

por circunstancias independientes de su voluntad". 

La libertad de expresión la encontramos contenida en el articulo 9": 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o re1111irsépacíficamente con 

cualquier objeto. lícito"; coincidiendo con el articulo 20° de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos: "Toda persona tiene derecho a. la liberiá.d ·de reunión y de 

asociación pacíficas", 

Los artículos 14° "A 11ing¡111a ley se Íe dará/f.1/eétÓ retroactivo en peljuicio de 

persona alguna" y el art!culo 16º '.'Nádie puede}ei:'~loi~stado' en s11 persona.familia, 
- .. : -·. - '' -~ - - ·-;-, ' -~ " - --

domicilio, papeles o posesiones, . sino :i!li · vi~tuci d~.· ~1atidato escrito de la autoridad 
·' : .' ' . - ' •• ·, ' :. 1;._,; . --~:, ~-,' '•, ~ ', . -, , . ' '·' ' 

competente, quejimde y motive la caúsa/egál del procedimiento" 
. . '-"' ·····; '· :'.: . . .. ", ~ _ ..... ·- - ·'" " .. . 

,;-,,::~~·¡ :/ 

Que son derechos a lU:Ülicrtad y propi~cúui cri coincidencia con el articulo 3° de la 

declaración: "Todo individ~b il~n~d~r~c1;6 a l~ vid~,' a lail~ert~d y~ Ja/seguridad ele su 

persona". 

Dentro de éstos artículos constitucionales encontramos la tutela ~econ~éida de Jos 

individuos en materia migratoria, dentro de la cual se ~efl~ja~ J~~~~rl~~ipales der~~hos 
- '~-::<>:·/·:' -~(:'. -~:: _- -'":.:_- . 

humanos violentados o transgredidos. . ~ . . . . ' . ' 

Los anteriores sin duda alguna son Jos vectores para la formul~ción de leyes . 

secundarias tendientes en su creación a la salvaguarda y tutela de los diferentes 

problemas que acarrea como consecuencia el ·fenómeno cada vez más creciente y 

adolecente de un sistema jurídico efectivo que si no evita el fenómeno en su origen, si por 

lo menos lo regule en su realidad. 
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Es nsl que al analizar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

encontrarnos que nuestra nomm posee el reconocimiento de casi todos, los derechos 

humanos contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, elevados a 

garantías individuales en nuestro sistema jurídico. 

Si lo anterior es así porque nuestros connacionales sufren la violación de los 

derechos humanos desde su país de origen?; mayor es el problema en un país lejano y 

diferente a todas luces desde cualquier ángulo, pero al ser ineficaz nuestro sistema 

económico por no proveer lo que la misma constitución consagra, en el hecho de 

proporcionar no un ideal de vida igualitario corno lo prevé, si por lo menos con. lo que se 

tiene y aún no se pierde, garantizar mediante In eficacia de lo ya creado un clima de 

servidumbre para proteger al individuo y sus derechos en este lastimoso fenómeno que es 

In migración. 

Una de las obligaciones del Estado mexicano es la prever y proporcionar. la 

seguridad jurídica, desde la aplicación de 'preceptos , dogmáticos corno los que 

anteriormente analizamos, porque existen y ahí estáÍi, n~ se i~ventan,ni se reclaman,• la 

seguridad jurídica que la misma constitución' consagra-n~ debe ént~nderse como un mero 

formulismo en razón de que habla que rellenar co~ má~imas uni~ersales la norma que 
' ' ' 

fuera a conducir y estableciera los lineamientos .de su· vida política, existen para ser 

respetados y reconocidos y en caso de ser violentados también deben estar ahí para 

dirimir las controversias con Injusticia de un lado y la ley.de otro. 

2.2.2 Ley General de Población 

Otro instrumento jurídico mexicano que regula el fenómeno migratorio es la "Ley 

General de Población". 

La Ley General de Población es creada para regular los fenómenos que afectan a 

la población en cuanto a su volumen, es.tru¿ful'lÍ y.distribución en el territorio nacional, 
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con el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo 

económico y social41
• 

Así lo enuncia su artículo primero quedando encomendado la observancia de ésta 

al poder ejecutivo por medio de la Secretaría de Gobernación, quien será la encargada de 

proveer cometidos claves que son: el desarrollo económico y social, planeación familiar, 

servicios educativos, salud pública, estabilizar el crecimiento de la población, 

aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país, disminuir la mortalidad, 

integración de la mujer al proceso económico, integración de grupos marginales, sujetar 

la inmigración de extranjeros, procurar la planificación de los centros de población 

urbanos, estimular el crecimiento de la población, la creación de poblados, ~oordinar 

actividades del sector público en caso de desastres y lo que a nuestro estudio compete la 

restricción de la emigración de nacionales42
• 

Es interesante el análisis de la lectura del artículo 3° en su fracci?n VIII de la ley 

en comento, que al parecer se tiene una salvedad o válvula de seguri,dad. ',._ 
- -- ~·¡,'e ·· .. , . ~ 

~. '?". ·- :f~~::.::~.:·~;· 

"Para losfi11es de esta ley, la Secretaría deGob~r11~~ión~~¡JJartÍ~-eje~~tará o e11 

Sii caso promoverá ante las depe11de11cias compete/1tes iedtlddiis ~'c)r'is~~ndienies, las 
. .· .. ',,-,'.'._:: ~;;,':.: __ .~::-~\~·'-':\\:_·;~ ~::..-~-;,: :,: f . . . -

medidas necesarias para:" -, , ,_- --- -" .. -:',:'-'--

VJll: "Restriiigirla en1igració11 de 11~di01;~Íes '~1iahd~ ~{¡~'t;JJS nacio11al así lo 
. . . ~f-· 

exija", - ;¡- ·- - - ~·· :.;', ·; ;o;-; ~- -. ::~ ~-
'/'-'' 

Se puede entre dos. partes restringir la cmigraci~n -~.e_ ruicionales, con esta frase 

podríamos decir que la Secretaría toníarA_ciirtas en el'as'~lílo' !laii regular el fenómeno 
•.: . - ,, - . •,e - ···i/' .[ _:~- .·;-> '•-,>/··-, .. ;,-· < 

migratorio entendiéndose el mismo desdes~' ()rigcn,:detecció_n; solución y sobre todo, en 

su prevención siendo ésta última '(~'~l~~e,·pt~~~~¡Jcii~~fiÍ.~~u~hos problemas en el 
~<; ·::: '.~. ;~. ·.· ;, .·._,,·. 

fenómeno en comento. '' - -~~;·,-:;:X:·:,·:_ ,,.,,, -- ,:.- . 
. ;-<; .<': .. ::: •;"'.~',;. .:, ·~:.·-, .. · 

Pero en la segunda parte del mí~mo artieulo"hos indica ;,cuando el interés nacional 

lo exija". El interés nacional?. Qu~ se d~líe cnÍender~~~ interés nacional?. 

" Ley General de Población. MéxiéÓ. 
42 Ibid. p.6 
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Al integrar el material para este análisis, no encontré una definición en cuanto al 

interés nacional respecto de la migración; hay muchos y diversos intereses nacionales y 

en ese sentido me atrevería a concluir por la materia que regula dicha ley y las facultades 

conferidos a la Secretaria que vela por su aplicación, podría tratarse de impedir que los 

flujos de población de hombres y mujeres en edad productiva, no se fueran del país y que 

fueran económicamente aprovechados para aumentar la productividad en nuestro Estado. 

Aparentemente ese deberla de ser el contenido, pero, porqué no hay fuentes de 

empico, apoyo al campo, distribución de la riqueza, en fin, muchos factores que implican 

el interés nacional o que otros intereses posee la nación?. 

Ahora dicha ley en su capitulo 11 titulado "Migración" prevé la organización, 

coordinación, vigilancia, revisión de asuntos migratorios <le nacionales y extranjeros, 

aplicación de la ley y su reglamento, servicios de inmigración ·en el interior y exterior, 

involucrando a diversas secretarías de Estado enumerados y señalados en el articulo 10°. 

Señala también los requisitos apuntados por la ley para llenar los requisitos 

indispensables para su tránsito, entrado y salida del territorio nacional; prevé cuestiones 

sanitarias, inspecciones en el tránsito de personas por aire, tierra y mar. 

Es así que la ley prevé lo referente a la migración e inmigración pero desde_ el 

punto de vista legal, reglamentado ha llamado formal. Sin embargo, no da tratamiento en 

ninguno de sus apartados al fenómeno migratorio como los abordamos en el presente 

capitulo. 

Al hablar en el presente análisis del fenómeno migratorio y de la violación de los 

derechos humanos de los participantes de éste, se hace referencia a un problema que al 

parecer no tiene un origen realmente señalado y parece hasta estos días que no tendrá fin. 

No es posible que constituya una fuerza de trabajo sumamente importante en el 

pafs vecino del norte, toda la gente que se interna en su territorio para trabajar y que aún 

asf ni se Estado, ni el nuestro, mediante sus respectivos representantes, se hayan sentado 

o concertar acuerdos y sobre todo a legislar al respecto de la materia aquí analizada. 
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Pareciera un fantasma o un gran secreto a voces, o algo dicho a oídos sordos, pues 

si representa ganancias económicas en el norte, pérdida en nuestro país desde muchos 

sectores, desde la población económico, cultural, social, es decir, por cualquier sentido el 

flujo indiscriminado de personas, necesariamente implica problemas, conflictos que no se 

tiene la menor intención de solucionar o al menos eso pareciera, toda vez que se han 

firmado acuerdos o tratados tendientes al reconocimiento del problema, pero no a su 

solución, tan es así que no existe un ordenamiento jurídico que lo reglamente, dicte 

medidas, y asegure las condiciones de los sujetos activos al fenómeno. 

Si bien por periodos de tiempo ingresan remesas o ingresos informales- a nuestro 

país, lo cierto es que todo es infonnal y seria de mayor utilidad reglamentarlo; de. más 

beneficio a nuestra nación, el que todos eso capitales se generaran aquí mismo y no 

salieran del país, que fueran de forma continua y que representaran el ingreso, ·en uno sola: 

época del año. 

Se habla de que el fenómeno que trastoca muchos e important~s 'sectores del 

habitual sistema de México, no está regulada y solo se ha tratado de }in ~edÍo .. para 

componerlo, pero aún así ni siquiera eso ha dado como resultado o ha ~ido''eiié·~. toda 

vez que continuamente oímos que los mandatarios se reúnen para haÍÍlardlit~ina, pero.lo 
- \:. - ;, : ~, . 

cierto es que no ejecutan, ni mucho menos solucionan esie gran .éáncer del que 
. ·,·-' 

adolecemos. 

En resumidas cuentas el fenómeno de la migración ilegal cJrcce de regulación 

jurídica a todas luces. 

2.2.3 Programa Paisano 

Ahora al hablar de que el fenómeno analizado carece de una debida 

reglamentación y. más aún de legislación, se han dado a lo largo de los años un sin 

número de programas especiales que 'han ayudado a las personas en el fenómeno 

involucrado, a poder ir y venir para trabajar, haciéndoles un poco o mucho más fácil su 
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paso por la frontera, al internarse en el país donde deciden irse a tral:iajar: .o bien a su 

regreso. 

A continuación daremos un ejemplo de lo anterior:"señ~lando. que ~() constituye 
' ·.• - ' ·- .,., • º '.,<, . :•,e '"" 

ninguna reglamentación al fenómeno, ni .riuclÍo m~rios · .. 'c~·;legislaCión ~plicable al 

respecto. •.: .·., .. .'· 
." ". ·<.:: ,.., ·~ .. ·,., ->- .' - ::'" . ·. ·":''·• 

Es un programa tendiente a salvaguardar las garantías o derechos.humanos de los 

sujetos que tienen la necesidad ya muchas veces refeíid~.{ ;~¡ ;programa se llama 
"Programa Paisano" ?::,:··:·. ·. . .· . 

:. i ~ :.-~! " 

El programa paisano se constituyó en diciembre de l989,, cci~o .reacción ante una 

serie de inconformidades expresadas por nuestros c~riií~Ciori~l~s; e~.'e¡ -~~t~jero, 
'..·--~·' -f-:c'·,1'.-.. ~·:_ <'>-- ..:'·-." __ ,,-·:;.·:· -' - .... 

fundamentalmente en los Estados Unidos de Améric'a; que al~regrésar a México, cada 
•.-.· ··;, ·. ··-· 

uño, eran objeto de abusos y extorsiones por parte de algunas allt{¡ridades:.· : 

El objeto del Programa Paisano es dignificar el trabajo de los mexic~~s en el 

extranjero; que los mexicanos al retomar reciban un trato justo, ori~~tacióri ridecuada y 

respeto a sus derechos humanos y bienes patrimoniales; y reconocer la importancia de 

afianzar los vínculos culturales y nexos sociales y económicos·con las comunidades de 

mexicanos y de personas con ralees en los Estados Unidos de América y Canádá. 

Las diferentes acciones encaminadas a conseguir ese objetivo son, 

fundamentalmente, las siguientes: 

• 

• 

Evitar abusos porparte de los servidores ~lÍtílicos; · 
Promover . que .• h>s . tiálllftes' lllig~to?o.s/aduane~os, fitozoosanitarios, 

consulár~s. ~ci s~Í~(; ~~· .sei~~~ad.~f~~tr:.oíro~. faciliten el ingreso, 

trán.sitó. y saÜcla· 'cl~I P'íii~ de Í~s~C>riri~~i~rial~; Y de ~u~ bienes; 

Hacer dil cC>!locijñie!l~~.,<!~llief ~~ (~~-ºf:i~s~Íados como en los puntos de 

entra"day sálida del teirító~o hácional," ¡á información sobre sus derechos 

y obligaciones( ' · .. 
' ,, ' 

• Promovetaccionés'para próteger los envíos de dinero; entre otras43 

43 GONZALIJZ, Martfn, Nuria. Derechos de Jos inmigranres. IJD. UNAM. México. 200t. Pág. 12-13 
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Para ello el programa paisano dispone de una serie de folletos infonnativos que de 

manera breve, concisa y clara, exponen unas primeras recomendaciones para visitar 

México, así como una serie de gulas para entrar en territorio mexicano sin problema 

alguno en cuanto a declaraciones pertinentes en consulados, migración, aduanas, trámites 

administrativos para la importación temporal de. vehículos, divisas, quejas, albergues, 

atención médica, etc. 44 

Como observamos, de lo anterior, se ha tratado de hacer más efectivo lo poco que 

se tiene jurídicamente hablando al respecto. Pero .hacen falta mucho~ más intentos como 

este, además de que hay que regular o formalizar lo. infonÜal. 

Existe además la necesidad de hacer más labor con los re¡>r~senÍantes dentro de 

las embajadas y consulados de México a manera de que ellos constituyan una limitante y 

garant!a de respeto a la violación de los derechos ·h11ma~~s ele '~ucSÍros connacionales en 

Norteamérica. 

2.3 Instrumentos legales de Estados Unidos de Norteamérica respecto a los derechos 

humanos. 

Es de especial interés tener en consideración los instrumentos legales que rigen en 

Estados. Unidos de Norteamérica respecto a los derechos humanos; los siguientes puntos 

nos ayudarán a visualizar el alcance del contenido de las leyes más importantes de ese 

pais. 

2.3.1 Constitución de Estados Unidos de América. 

Como complemento de este análisis, cabe .resaltar algunos puntos de importancia 

que se encuentran dentro de la Constitución dcEstados Unidos de América relativos a los 

derechos humanos, que a continuación se Citan·:· 

44 GONZALEZ, Martln, Nuria. Derechos de Jos i1Írnig'ran1es. Ed. ÚNAM. México. 2001. Pág. 14 
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Enmienda cumro 

"El derecho ele los habitantes de que sus personas, domicilios, pape/es y 

efectos se hallen a salvo de pesquisas y aprehensio11es arbitrarias, sení 

i11l'iolable, y 110 se expeclinín al efecto mandamientos que no se apoyen en 1111 

motivo verosímil, estén corroborados mediallle juramento o protesta y 

describan con particularidad el lugar que deba ser registrac/o y las personas 

o cosas que han de ser detenidas o embargadas4s. " 

• • 1 • 
' ' ' 

Esta disposición entra en juego en las inspecciones qu~ rc~lizan Jos inspectores 

del Servicio de Naturalización e Inmigración de los Estados U~idos ~n· l~s ¿~ntros de 

trabajo cuando tienen conocimiento de la existencia de personas que no cuentan con 

documentos legales que los acredite como emigrantes legales. 

E11mienda trece (diciembre 6, 1865) 

"Ni en los Estados Unidos ni en ning1ín lugar sujeto a su jurisdicción habrá 

esclavitud ni trabajo forzado, excepto como castigo de un delito del que el 

responsable haya quedado debidame/l/e convicto46 
". 

Al entender esta enmienda nos damos cuenta que aunque está escrito en las leyes 

de Estados Unidos y en su ley suprema que es la Constitución, nos acercamos un poco 

más al origen del problema de la violación de los derechos humanos de los emigrantes 

ilegales, ya que si no se hace cumplir su primera ley entonces difícilmente se podrá exigir 

la aplicación de los demás ordenamientos jurídicos en materia migratoria. 

"Constilución de Jos Estados Unidos de América.1787.Departamento de Estado de Estados Unidos . 
.. Ídcm32 
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Enmienda cmorce Oulio 9, 1868) 

"Todas las personas nacidas o nall11Ytlizadas en los Estados Unidos y 

sometidas a su jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidos y de los 

Es/atlas en que residen. NinglÍn Es/ado podrá die/ar ni dar efecto a cualquier 

ley que limite los privilegios o i111111111idades de los ciudadanos de los Estados 

Unidos: tampoco podrti Estado alguno privar a cualquier persona de la vida, 

libertad o la propiedad sin el debido proceso legal: ni negar a cualquier 

persona que se encuentre defl/ro de sus límites jurisdiccionales la protección 

de la leyes, igual para todos", 47 

A todas luces se ve que en la mayoría de las constitucionesde diferentes países 

aparecen preceptos como los aniba mencionados, en los· cuales se. cuid1da vida, la 

libertad y la aplicación de la justicia en igualdad. Lo malo es que en la práctica hay 

ocasiones que no se cumple con los principios aniba mencionados, mucho menos en el 

fenómeno migratorio. 

2.3.2 Illcgal Immigration Rcform and Immigrnnt Rcsponsibility Act of Scptcmbcr 

30, 1996 

"La Reforma de /a l11111igració11 ilegal y el Acto 1/e RelJI011sabilitlatl de /11111igrallte tlel 

30 de septiembre 1/e 1996" ( a11exo 2) 

A mediados de la década de 1990 se toma de nuevo el tema a discusión por parte 

de diferentes sectores de la población de Estados Unidos, tanto el gobierno como las 

instituciones sociales, en sentido del uso desproporcionado que hacen de los servicios 

públicos, de las cargas para las cconomias estatales y de que los costos y contribuciones 

de los inmigrantes. 

" Ídem 32 
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Es por lo anterior que se llegó a un convcncimic1ito <le que Estados Uni<los ha 

perdido el control <le sus fronteras, que explicaba no sólo .el, 9rcéicntc ·número <le 

población inmigrante indocumenta<la, además del desplazamiento. de· oportunidades de 

trabajo para Jos ciudadanos de ese país48
• 

El Congreso de Estados Unidos aprobó y el Presidente Willimn Clinton el 30 de 

septiembre de 1996 finnó Ja denominada "Ley para Refonnar Ja Migración Ilegal y Ja 

Responsabilidad de los Inmigrantes" que ha sido definida como "el cambio legislativo 

más trascendente en la política migratoria de Estados Unidos en las últimas décadas"49
• 

Esta ley se concentró espcclficamente en listar una serie de cqniroles y 

disposiciones para atacar al emigrante ilegal, fortaleciendo las pollticas y mecanismos de 

controles fronterizos, esta Ley dispone, entre otras cosas las siguientes: 

Reforzar el personal y equipo para la contención y prevención de los cruces 

ilegales fronterizos; decisiones dirigidas al aumento de personal de Ja patrulla fronteriza, 

<le manera anual durante los cinco años siguientes, además de Ja adquisición de nueva 

infraestructura como Jo son aviones, helicópteros, radares, censores, equipos de detección 

nocturna; Ja construcción de barreras; la agilización de Jos procedimientos de expulsión 

de los emigrantes indocumentados; además trata acerca de la penalización en cuanto a Ja 

reincidencia de emigrantes que intenten ingresar a Estados Unidos por segunda ocasión y 

sean detenidos, lo que provocarla Ja no entrada a territorio estadounidense por 1 O años y 

en su caso Ja sentencia de un juez en materia migratoria para Ja purga en prisión de por Jo 

menos un año. 

"MOllAR, Guslavo. Historia Reciente y Debate en Estados Unidos sobre Migración y Presencia de los 
Mexicanos. El Mercado de Valores. Agosto 2001. Pág. 49 
•• idem Pág. 50 
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CONCLUSIONES 

Al hacer un análisis de las estructuras jurídicas tanto de México.como de· Estados 

Unidos de Norte América, en matcri~ d~ protección de Derechos Hwmi110~, rclaciomidos 

con el fenómeno migratorio, llegué il las siguientes conclusiones: 

La ONU, como organización internacional encargada entre otras 

responsabilidades, de mantener y hacer guardar los preceptos d~ la declara_ción de los 

Derechos Humanos, se ve limitada por algunos miembros al no haccrn.ias efectiva~. sus 

recomendaciones, al respecto del fenómeno migratorio. 

Si la Declaración Universal de los Derechos Humanos, consagra premisas que 

también se consideran en las Constituciones de los paises analizados;·p~~quéno son 

tomadas en cuenta para crear acuerdos bilaterales que sean respetados. 

Aunque existan disposiciones legales para hacer respetar la integridad de las 

personas protagonistas del fenómeno migratorio, lo cierto es que procesalmente 

hablando, no existen los dispositivos para hacer que los mismos sean efectivos. 

No existe interés ni voluntad, por parte del Estado Mexicano para hacerle frente a 

la polltica migratoria norteamericana, en virtud de que los acuerdos que supuestamente se 

fimian en razón de proteger a las personas que cruzan la frontera, lo cierto es que hay un 

clima de sumisión al aceptar dichas condiciones por estar comprometidos en muchos 

otros aspectos, que desgraciadamente provoca que el último debiendo ser el primero de 

los elementos para crear política migratoria sea, el. ser humano. 

Los incompletos dispositivos jurídicos ocasionan la falta de orientación jurídica 

hacia los migrantcs, si no conocen su constitución, porque no hay voluntad de que así sea, 

mucho menos van a conocer legislación secundaria que resguarda su condición de 

migrantcs. No es un delito ser migrantc, aunque así pareciera porque no son respetados 

sus derechos al ser interceptados. 

La violación de los Derechos Humanos en el fenómeno migratorio es flagrante, y 

no se aplica dispositivo jurídico alguno, s'e remiendan situaciones más no se prevé. 
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Es absurdo e irrisorio que aún existan prácticas de torturas a los migrantes que 

distan mucho de ser criminales, y que los criminales mismos gocen de la ganmtia del 

respeto a sus derechos aún siendo delincuentes. Una cuestión interesante, aunque corta en 

su esencia es el hecho que exista una Convención la del 18 de diciembre de 1990, que 

considere a la familia de los migrantes. 

Con tristeza se constató que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

as! como tratados Internacionales y Convenciones Internacionales sean solo una lista'de 

buenos deseos. 
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CAPÍTULO 111 

MIGRACION Y DERECHOS HUMANOS 

3.1 Derechos Humanos de los.Migrantes 
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El propósito de este capítulo es analizar el tráfico de personas y Ja cacería de 

emigrantes indocumentados mexicanos en Ja región fronteriza de Sonora-Arizona. 

En base a Jos acuerdos internacionales que han firmado Jos paises involucrados en 

el creciente fenómeno de In migración, se han llevado a cabo un sin número de reuniones, 

las cuales han dado como resultado resoluciones respecto de Jos derechos humanos. de Jos 

emigrantes, siendo estos Jos más vulnerados, que necesariamente necesitan especial. 

cuidado y tutela. Al respecto como uno de Jos ejemplos palpables de In buena voluntad es 

precisamente Ja Convención Internacional sobre Ja Protección de los Dercch~s cle'.todos 

los Trabajadores Migratorios y sus Familias, adoptada en 1990. .. : · :. ·.; · · 

Dentro de la búsqueda de documentos internacionales que han Jegisládo al 

respecto, ha sido un poco desagradable que al encontrarlos el contenido s~a~ .si~ples 
premisas idealistas, que no terminan de aterrizar en la realidad o sus propósitos quedan 

cortos, resultando deficientes en la oferta de soluciones, mucho menos aportan medidas 

preventivas, sólo enuncian garantías para ser respetadas bajo cualquier circunstancia, que 

no sea influida por características propias de un Estado y su población, pese a ser 

documentos internacionales, los mismos no previenen ni castigan y mucho menos· 

remedian situaciones que se originan en el proceso migratorio. 

El documento que a continuación se analizará coincide en cierta medida cori la 

búsqueda realizada; no contiene todos los derechos humanos violados, sin. embargo e.s un 

documento que recoge principios de una fornm más concreta y específica y al mismo 

tiempo general, asi como quedo señalado con anterioridad recoge incluso garantías que 

tienen que ser respetadas aunque en algunos Estados no sean previstas o tengan In 

jerarquía de garantía constitucional, sin que .esto implique que no sean considerados 

Derechos Humanos. 
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Se hace referencia a la "Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias", que debe ser ratificada 

por 20 países y hasta septiembre del aiio próximo ¡msado había sido ratificada por 17 

países, entre ellos México y firmada por 12 países. 

A continuación se realizaní un extracto de los derechos de Jos emigrantes más 

importantes descritos en la Convención ya citada: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Los trabajadores emigrantes pueden salir 1. ib.re.merite .'de ciialquiér país y 
., .. -· -· " 

volver a su ¡mis cuando lo deseen 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tÍen~n· derecho a la vida . 

Ningún trabajador emigrante o familiar Pll~d~·~~r t¿rtúrado . 
.. ..... ~~.-: 

El trabajador emigrante y su familia )lllc~e,n éjercc(lib~emente su religión 

y tienen derecho a expresar su pens~l11iento librenic'nte: 

El emigrante tiene derecho alá pfopi~J/cf .x './f 
·-'- .,-:f.'-1· ·\·-:·-"·:.::: 

El trabajador emigrante tiene der~chÓ ~ l~ig~áldad Jurídica . 
·· .. _ ·,~~:¿;·:~ .···-~:·_,_;:.-_-"'~:,;_r~ -~~1 ··' -· 

Los emigrantes tienen el dcr~éhó a s;r pr~t~gidos por el país que los 

recibe. !>·' :', .'.'> , 
El trabajador C?ligrani~. tie~é dcrC,cfiO. a rc;ibfrllii~rcm~nel'llciónjusta por 

«:. 
su trabajo: 

Los trabajadores emigrantes pueden formar sindicatos o ser miembros de 

una asociación gremial. 

• Los emigrantes tienen derecho a la seguridad social. 

• Los trabajadores emigrantes tienen derecho a recibir asistencia médica de 

urgencia en las mismas condiciones que los ciudadanos del país receptor. 

• Los emigrantes pueden preservar su identidad cultural. 

• Los emigrantes tienen libertad de movimiento en el país que los recibe y 

pueden elegir libremente su residencia. 
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los emigrantes tienen derecho a la educación en el país que los recibe. 

Para comprender un poco más acerca_ de los di fcrcntcs momentos que atraviesan 

los emigrantes por su paso' por Ía /r~~t~ra ~ortc de _México en el punto siguiente se 

analizará el proceso Ínigrato'rio. 

3.2 Proceso Migratorio 

- El punto medular del presente análisis es el proceso migratorio del cual ni 

respecto señalamos: 

Para fines del presente trabajo, se_ hará un relato con las etapas que sigue el 

mismo, todo esto de la mano y ejemplificando como sin intención se concatenan la 

violación de los derechos humanos dentro de este proceso migratorio. 

Es necesario identificar plenamente cadn una de dichas_ etapas ya que al parecer se 

carecía de etapas plenamente identificadas; éste se hacia . más dificil en cuanto a 

identificar momentos clave y específicos para poder tener un control y detección de 

dichas circunstancias. Actualmente al analizar diversos documentos oficiales referentes al 

tema, se puede observar homogeneidad de conceptos en cuanto a las etapas que conlleva 

el proceso migratorio. 

Dicho proceso se con forma de cuatro etapas, las cuales son: 51 

Intercepción 

Detención 

• Deportación 

• Recepción 

'º Convención Internacional sobre la Proleceión de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 
sns Familias. t 990 
" Seminario sobre Estándares y Procedimientos Mínimos para Ja Protección de Jos Derechos Humanos de 
Jos Migranles en Situaciones de Inlcrcepción, Ascguramienlo/Delención, Expulsión/Deportación y 
Recepción. 13-14 noviembre 2000. Gualcnmla, Gualemala. 
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No hay que perder de vista que el proceso migratorio no se compone imicamcntc 

del momento en que el sujeto emigrante abandona su lugar de origen y llega al destino 

deseado e intcnmrsc ilegalmente en el país vecino del norte se convertirá en un trabajador 

indocumentado, en un ilegal que si bien le va y no es detectado por las autoridades, será 

posiblemente un residente y después por el transcurso del tiempo un ciudadano. 

Lo anterior es en el caso de no ser detectado pero el proceso migratorio al que nos 

referimos en el presente, se refiere a las etapas de aquel emigrante que va y viene unas 

veces porque así lo busca y las más porque es regresado a su lugar de origen, por la 

aplicación de la ley y la carencia al mismo tiempo de la misma. 

Los gobiernos de los países involucrados en el fenómeno de la migración ilegal 

han respondido de diversas maneras frente al creciente volumen y a la complejidad de la 

migración en y a través de la región de América del Norte. Algunos gobiernos como los 

de México y Estados Unidos han reformado legislación en materia migratoria. 

Ciertas refonnas legislativas han incrementado las oportunidades de obtener un 

status legal para los emigrantes no autorizados, mientras que otras han tenido un efecto 

negativo considerable en los derechos humanos de los cmigr.antes_. 

Se han destinado recursos adicionales para controlar fronteras y desarrollar. 

programas contra las redes de tráfico de personas. De igual manera, ha aumentado la 

conciencia en tomo a la necesidad de destinar recursos a las necesidades económ!cas y 

sociales de las comunidades de origen de los emigrantes; es aquí, en donde los gobiernos 

y sociedad civil deben estar atentos a la protección de los derechos humanos de las 

personas más afectadas, es decir, los emigrantes. 

Si bien México y Estados Unidos tienen una legislación migratoria, estas 

legislaciones varían en su enfoque y en su complejidad. Los desarrollos legislativos en 

materia migratoria incluyen mecanismos para que los extranjeros puedan obtener el 

estatus de residentes legales, generalmente a través de relaciones de consanguinidad o 

afinidad con un ciudadano o un residente legal. Algunos ordenamientos nacionales 

también incluyen mecanismos para Ja obtención de Ja residencia legal con base en un · 

empleo. 
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Sin embargo dichos esquemas generalmente favorecen a los profesionales y 

técnicos, ofreciendo pocas posibilidades para que los trabajadores menos calificados 

puedan obtener un estatus legal. 

Recientemente se han fonnulado nuevos programas para trabajadores temporales, 

para pcm1itir que trabajadores menos calificados tengan oportunidad de migrar de manera 

legal por dclcm1inado ticmpo52
• 

Las leyes o programas especiales dirigidos a legalizar el estatus migratorio han 

mostrado ser mecanismos efectivos para integrar a los emigrantes ilegales, que hablan 

residido durante periodos prolongados a la economía y la sociedad local; en 

cumplimiento de una ley de 1996: "lllega/ i111111igratio11 Reform ami !111111igra11t 

respo11sability Act of 1996" (IIRIRA), con la cual el gobierno de este país legalizó a una 

cantidad importante de emigrantes ilegales, un número elevado provenfa de México. 

· Además, apoyados en la recomendación de la creación de un nuevo programa de 

trabajadores temporales huéspedes, que penniticra a algunos emigrantes ilegales obtener 

. la condición de residente permanente al cabo de cierto periodo y les pcnnitiera la 

pennanencia legal a algunos de los 3 millones de emigrantes indocumentados que radican 

en Estados Unidos53
• 

Cabe señalar que en el año 2001, México puso en marcha.un programa que 

regularizó la estadfa de casi tres mil cuatrocientas personas quenÍsidlan en el país sin 

autorización54
• 

_._·,,~~·<"" :->~,-.--·· 
··3 .. -<;•:·.•' 

Finalmente el ordenamiento jurídii:o.de algunos paiseSJJe.;nite la legaÚzaciÓn del. 

estatus migratorio con fundamento ¿~ razmfos ·. humanitarias:;. En Norteamérica, los 

procedimientos administrativos dirlgida~· a e~p~isar a las per~Cl~a~; há sid~ el mecanismo 

por excelencia para controla~ la ~ig;.a~iónrió a~t~ri~ricÍa. '• 

No obstante, durante la últlllla . década .los paise~ <de la' región del norte de 

América, han optado por acudir a la legislación penal c~mo mcciini~mo para enfrentar la 

migración no autorizada, algunas medidas legislativas han establecid~ sanciones penales 

por la entrada al país sin autorización, la entrada al pafs subsiguiente a una deportación 

51 Alabama Opportunity Progmms, Inc., 200l.www.nops-inc.org 
"Grupo Reforma, 24 de julio 200t 
" Instituto Nacional de Migración. Unidad de Comunicación Social. flolctin Nº 149. 28 de octubre de 2001 
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adminislraliva, así como la ulilización de documentos falsos, ademús de incrementar el 

control en las fronteras y la penalización a quienes oferten empico y provean la asistencia 

a los emigrantes no autorizados55
• 

Actualmente, la entrada irregular a Estados Unidos puede ser penalizada con 

multas o con prisión, ademús con la desalentación de los beneficios sociales que pudieran 

tener los emigrantes ilegales en Estados Unidos56
, 

Las conductas tipificadas pueden incluir el cruce de fronteras.lejos de los puertos 

de entrada establecidos, o la entrada con documentos falsos o hurtados.; La puesta en· 

práctica de la legislación que penaliza la entrada no autorizada se. con~iclera un 

mecanismo dirigido a desincentivar la inmigración. Es evidente que e~ta~ medÍda~·Úenen 
consecuencias dramáticas para los individuos y sus familias." Los cmigl'U.nfos~'·cuyo único 

delito pudo haber sido cruzar la frontera en bú~quecla de;. ~i(~¡.;,~fiv~~ p~ci la 

sobrevivencia de sus familias, pueden terminar en .Íá~ ;'cá;c~í~t; duranie. tiempo 

prolongado, para luego ser deportados a su país de ~rig~ri;· ·· · ; , :;;':: ·< ·.. . .... 
Por lo anterior, a conlinuación daremos. un pánbr~mn gene~~! ~A r~l~~iÓh a las 

etapas del proceso migratorio, incluyendo las definicio~es ';~rn;·iri~lri~í~~tili~ada~. 

3.2.1 Intercepción 

Este término hace referencia al encuentro· iriiéiai :de· un· emigrante con un 

funcionario responsable de hacer cumplir la · 1e§ mÍgratorla, o . con cualquier otra 

autoridad, el cual puede ocurrir por azar o a partirde que se ha expedido·i.tna orden para 

que el emigrante comparezca ante una auto~idad57• 
Con posterioridad al encuentro inicial, el migrante es dejado en libertad o es 

detenido. El término en inglés preferido es arres! (arresto). Otros términos utilizados son: 

intercepción (interception), localización (localization), aseguramiento (apprehension), 

inspección (inspection), y verificación (verification). Existe otro término que es 

" Ley de Inmigración y Nacionalidad (INA) 8 U.S.C t 324 b 
'º Illegal Immigration Reform and Immigrant Responsibility Act ofSeptember 30, 1996 
"Informe sobre los Derechos Humanos de los Migrantes en Situaciones de Intercepción, Detenció.n, 
Deportación y Recepción en los Paises Miembros de la Conferencia Regional sobre Migración. 
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interdicción (i11tcrtlictio11) que se aplica a la iutcrccpción de emigrantes en aguas 

intcrnaciormlcs58
• 

Es dificil estimar el nínnero de emigrantes no autorizudos que son detenidos cada 

año en la región fronteriza de México; se considera que el número de personas es 

elevado, en la medida en que la infommción disponible sobre intercepciones en la 

frontera Estados Unidos y México muestra un total de más de 1.6 millones de arrestos al 

año
59

• . . . . 

Sin embargo, las estadisticás sobre intercepciones indican el nÚmero de a.+estos, 

pero no el número de peiso~a~ lntl:r~~ptadas, por cuanto muchas son apr~h~Üdid~~; más 

de una vez. 

Los emigrantes arrestados no son informados sobre su derecho a ~er re~~s~~tados 
. ' ,.. .. ,. . 

por un abogado, a comunicarse con las oficinas consulares de su pals o con miembros de 

su familia, lo cual es una violación del articulo 36 de la Convención de Viena" sobre 

Relaciones Consulares de 1963, en su fracción 1, que dice: 

.. ~ ·.:<". -. :, .. :: ' .. 

"Los funcionarios consulares podrán comunicarse libre11Íenle. con los 

nacionales del Es1ado que envía y visilarlos. Los. nacio1;ales. del 'E;t~do . qÚe envfa 
. . . 

deberán tener la misma liber/ad de comrmii:arse con /Os fimcioilarios c.ol1s11láres de ese 

Estado y de visitarlos ·o6°. · 

:.--.-.', '<.: 
La situaCión :de':lasi.per5onas interceptadas en los puertos de entrada es 

particulannenteYCtelicaéla;· debido·, a que las consecuencias de los procedimientos 

sumarios61 puedl:!l'i~r m~;··graves; cuando los derechos al acceso a las. autoridades 

consulares ó a una defensa legal no se encuentran protegidos, legislados o previstos. 

" Idcm 38 
''' Dcportablc Allicns locatcd by program. Bordcr patrol, sector and investigations district. Fiscal 
ycars:t999,2000,200L Statical Year book ofthe lmmigration. 
"°Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, en su fracción 1. 

•
1 Hace referencia al ·tiempo que dura el proceso. a diferencia del proceso ordinario este dura 

aproximadamente entre 4 a 8 meses y se utiliza cuando el inculpado se encuentra en situación de nagrancia 
o confesión expresa. 
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Los arrestos deber:ín ser llevados a cabo por autoridades migratorias. Inclusive, 

las autoridades que llevan a cabo las aprehensiones deben: 

ldenti licarse con su nombre y el organismo que representan; 

Explicar a la persona las razones por las· cuales está siendo detenida para 

ser interrogada; 

Explicar a la persona los procedimientos sub~igllientcs a los cuales es.tará 
• 62 

SUJCta . . . · .. '.>., ..... . 

En muchas situaciones las autoridades utilizan criterios relacionados con' Já raza, 

factores étnicos, el vestuario, el lenguaje, el acento para decidir si p'rivan <le' lá libertad o 

no a un potencial emigrante no autorizado. La utilización de ~riterio'/ ccin :.•~Itas 
componentes subjetivos puede conducir a la discriminación y a la extorsión; y en algunos 

casos ha resultado en intcrcepcipnes ilegales de ciudadanos. 

Dichas prácticas violan garantías constitucionales contra la discriminación. 

3.2.2 Detención 

Detención se refiere ni aseguramiento de un emigrante e~'un cenfro cic detención 

del gobi~mo o subcontratado por el gobierno. Otro.~té~•inos utiliz~dos para describir 

esta situación. son privación de la . libertad (depri~~i~~ ·'~f"· li~erty), . aseguramiento 

(apprehension) y detención (dctention)63• · .,.. ·. :-C'.'.c-'· 

Los emigrantes son detenidos en difereóles Htos.d~ ~stableciinientos, incluyendo 
.' ·.' ··,· ·. 

centros de detención, oficinas de migración, hot~les, estadios, éári:eles municipales Y. de 

los condados, prisiones estatales y nacionales. 

Gran parte de los centros de detención no· cumplen con las nómias. mlnimas 

internacionales, se encuentran en condiciones de hacinruiiiento y carccende recú¡:gos 'para 

proveer servicios esenciales a los detenidos
64

• . • , .. , .. ·. , , .. 

Los emigrantes en muchas ocasiones no son inforinad1Ís d~l,fmídainento legal de 

su detención, o respecto de cómo y ~uándo pueden cumplir las' coruÍi~ioí1es para ser 

•
2 Ibidcm pag. 55 

63 Idcm43 
""Iluman rights Watch. Lockcd AWDy: lmmigration Dctainees in JnÚs in the Unitcd Status, 1998 
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puestos en libertad. Las decisiones en torno limdmlas en criterios claros y unifonnes de 

acuerdo con las nonnas y reglamentos nacionales. 

Los detenidos pueden ser puestos en libertad si pagan una fianza o son entregados 

a cargo de miembros de su familia, a organizaciones religiosas o de la sociedad civil y a 

organizaciones internacionales. 

Se puede contabilizar el número de personas que cada áño y en' c¡ue zona 

especifica son detenidas al tratar de cruzar la frontera, 65 como se muestra e_n In figura 3: 

Personas detenidas en In frontera por región y por año 

Rel!ión Arlzona 
Sector Año 99 AiioOO Año 01 

Yumn 93,386 108,747 78,385 
Tucson 470,449 616,348 449,675 
Total 563,835 725,095 582,060 

Elaboración propia con datos de: Apprehension Statistics far tite Soutltwest Border. 
Fig.3 

Lo podemos apreciar de manera gráfica en la figura 4. 

Personas detenidas en la frontera por región y por año 

100000 
o· 

1999 2000 2001 

Elaboración propia con datos de: Appreltcnsion Statistics for tite Southwcst Border 
Fig.4 

''' Appreltension Statistics far tite Southwcst Bordcr.www.stopgatckecpcr.org 

aYuma 

•Tucson 
O Total 
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Como se puede apreciar las detenciones de emigrantes ilegales al tratar de cruzar 

Ju frontera por diferentes poblaciones como lo son Yumu y Tucson, Arizona hu ido en 

disminución en relación del aiio 2001 al 2000, en donde se incrementó de manera notable 

en comparación con el aiio 1999. 

Cuando un migrante es detenido y encarcelado existe un beneficio que se 

denomina Libertad Condicional Anticipada que sirve en muchas ocasiones para dejar 

libre a la persona detenida; la libertad condicional anticipada es un permiso para ciertos 

extranjeros sin residencia permanente ("green card'') que les permite reingresar a los 

Estados Unidos después de salir del territorio norteamericano. Sin este documento, no se 

les pcnnitirá ingresar a los Estados Unidos cuando quieran volver .. 
,,·· ·'-:,., -

Existen algunos lineamientos para otorgar este tipo de beffeficio pero ~() todos los 

solicitantes corren con la misma suerte y los extranjeros· en los Estados; Unidos sin 

derecho a solicitar libertad condicional antici~áda.soff a~Ü~ll~s qÜe:. 
,·.·.:; ~ .. -;.~;'!, . -

"·:-

Están en los Estados Unidos sin un estado iiligraÍorlri váÜdo;. 
•' '., , .. _._ "'.,-· · .. '.-;. .. ·' 

Son beneficiarios de un estatuto (proyecto de leyfJl~~ado, 
Están cn.proc.eso de deportación; ó. · 

Fueron admitidos como no imTligrimtes66
• 

Generalmente la competencia para otorgar la libertad condi¿ional ~s ~jerCÍda sin 

lineamientos adecuados, y queda al arbitrio de la discrecio~alidad ele f~rÍcio~ari~~ de bajo 

rango. Los requisitos financieros o legales son una carga pesada.para''lru; .. pe~onas u 

organizaciones que están dispuestas como garantes de los emigrantes; .'1ri ·~u~l HmÚa las 

posibilidades de solicitar la libertad condicional. 

Debido a la . falta de legislación con frecuencia; escdificÍI para lru; mismas 

autoridades determinar cuales serán las fechas en que los. emigraittés, que se encuentran 

esperando una decisión administrativa o judicial.con respect~~·~u '~stat~s. serán puestos 

en libertad. 

Los emigrantes que se encuentran en procesos de d~;o~;ciÓ~ pueden estar sujetos 

a periodos indefinidos o prolongados de detención pÓr varias razones; no existe una 

66 Jcnscn & Jcnscn Attomcys at Lnw www.jcnscnlaw.com 
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autoridad consular que pueda verificar la nacionalidad de los emigrantes que carecen de 

documentos de.: identidad. 

Algunas personas detenidas por tiempo indefinido han pasado varios años en la 

cárcel, lo cual viola las garantías fundamentales de protección a sus derechos humanos. 

Los centros de detención cuando menos deberían de garantizar el hecho de que las 

personas que ahí • laboran reciban una capacitación adecuada en materia de derechos 

humanos. 

La preocupación es mayor en relación con las cárceles, las p·risici11és· y oíros 

centros de reclusión donde los emigrantes son detenidos, ya que el pefscinal de dichos 

establecimientos está capacitado para trabajar con población delincuente, de manera que 

trata a los emigrantes de la misma fomia. 

La ausencia de traductores o intérpretes competentes, neutrales y sei1síbles a las 

diferencias de cada género, particularmente para emigrantes que son miembros de 

comunidades indígenas; es un ejemplo de que en muchas ocasiones los em_igra~t~5. ~on 
deportados o dejados en libertad sin que hayan entendido completamente cual_ era su 

situación. 

Por otro lado, los centros de detención carecen algunas ocasiones. de _recursos para 

ofrecer una alimentación adecuada lo que algunas veces ha provocado: enfermedades 

entre los detenidos. 

Desafortunadamente existen casos de emigrantes victimas de abusos en los 

centros de detención. Los casos documentados incluyen abuso fisico, y en algunos casos, 

agresiones sexuales contra mujeres y niños. Sin embargo se cuenta· con diferentes 

instancias de defensa de derechos humanos que hayan sido violados por acción u omisión 

del Estado donde se encuentre, pero debido a la falta de rccursosy la ausencia de 

personal entrenado, la atención a los derechos humanos de la población emigrante es con 

frecuencia marginal en ténninos de las prioridades de estos organismos67
• 

07 lbidcm 57 
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Se rclicrc a los procedimientos mediante los cuales una persona extranjera es 

removida o expulsada. Genemhncntc éstos incluyen la decisión de una autoridad 

competente con respecto de la nacionalidad del individuo y de su derecho a obtener un 

estatus legal o el estatus de refugiado en el país en el que se encuentra. Esta categoría 

incluye la expulsión en o cerca de la frontera, o en el puerto de entrada, así como la 

remoción de la persona que se encuentra dentro del territorio nacional1
'
8

• 

Dichos procedimientos pueden incluir la imposición de una prohibición a entrar 

nuevamente. Otros tém1inos ulilizados para referirse a esta situación son remoción 

(removal), salida voluntaria (voluntary departure), rechazo (rejection), expulsión 

(expulsion), repatriación (rcpatriation), devolución y retorno (return)69
• 

Dentro de esta etapa se observan más señaladamente la negativa o el rechazo a 

entrar, o la exclusión de un mexicano de la frontera o puerto de entrada (incluyendo 

aeropuertos internacionales), que puede resultar en la devolución al límite fronterizo o al 

puerto de embarque de su país de origen. 

La remoción de una persona extranjera después de que el o ella ha cruzado· la 

frontera o desde el interior del país, con o sin una sanción legal que le impida su regreso 

en el futuro a dicho país. 

Existen diferentes problemas a los que se enfrentan los emigrantes en Íos puertos 

de entrada. Dado que las autoridades migratorias no ofrecen infontuic.iÓ·~ colTI)>Ícta y 

exacta a los extranjeros que son retenidos para interrogatorio o detenidos. enlos puertos 

de . entrada con respecto de la legislación que les esta siendo aplicada a los 

procedimientos disponibles para dctcm1inar su admisibilidad. 

Respecto a las garantías del debido proceso70 se hace notar en que con 

anterioridad a la remoción de un extranjero por la fuerza del territorio de una nación, 

68 Ídcm48 
•• fdcm48 
10 El debido proceso es la garanlía mas amplia contenida en las enmiendas de la Constitución 
norteamericana. Sin esta garanlía no podrá privarse a persona alguna de In vida, la libertad o la propiedad, 
es la más· abarcadora y posiblemente la más problemática que otorga la Constitución de Estados Unidos. La 
aplicación de la cláusula del debido proceso, ya que esta Jlarantia se aplica al gobierno federal por medio de 
la V enmienda, y a los de los estados por medio de la XIV enmienda, y hay que diferenciar también entre el 
debido proceso en materia procesal y aquel que se refiere n los derechos sustantivos. 
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debe hacerse una consideración justa de sus argumentos para quedarse en el territorio; 

con fundamento en la legislación nacional e internacional. 

Durante el proceso de deportación la persona extranjera tiene derecho al debido 

proceso, un concepto que incluye los elementos que a continuación se detallan: 

• Una audiencia pública justa ante un tribunal independiente e · imparcial 

(administrativa o judicial); 

• Traducciones completas y exactas en su idioma de. tÓdos 'los prpcedimientos, 

documentos y otros materiales; 

Acceso a la infonnación exacta en tomo a los procedimientos que serán aplicados 

y acceso a bibliografía jurídica, incluyendo no~as, reglarr;¿~tÓ~, y. otros 

documentos aplicables a la ley y a los procedimientos migratori~st 
• Una oportunidad signi fícativa para revisar la cvidcnc,iaqu~ s~~~; p¡ésent~da en su 

contra; · 

• 

• 

Una oportunidad significativa para presentar argumentos leg¡¡le~, .¡~stigos y· otras 

pruebas para sustentar sus argumentos; 

Representación legal, y en el caso de personas cxtranJerns iridig~~i:is, el dere~ho ·a 

·ser representadas por un defensor de oficio; 

• El ejercicio, a solicitud del extranjero, del derecho de contactar a las autoridades 

consulares; 

• La obtención de una decisión en tomo a su caso dentro de un periodo razonable; y 

• La apelación de una decisión desfavorable ante una instancia imparcial para su 

rcvisión71
• 

Para efectos de mostrar el alcance de las deportaciones realizadas de Estados 

Unidos hacia México mostramo.s diferentes datos que muestran la situación al respecto, 

de manera detallada en las Íiguras 5, 6 y 7. 

71 fdem50 
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lllSTJUllUCJÓN l'Ol!CENTUAL DE LA l'OJILACJÓN MEXICANA DEVUt:LTA 1'01! LA l'ATRULLA 
Fl!ONTEJUZA l'Oll IJJVEl!SAS CARACfEIUSTICAS SOCIODEMOGl!ÁJllCAS, SEGÚN PERIODO DE 

LEVANTAMIENTO DE LA t:MJF . 
·. 

PERIODO DE LEVANTAMIENTO 1998-2001 11 

Caruclcristicas 
Sociodcmnur:ilicas 

Promedio anual 673,461 

Sexo 100.0 
llomhrcs 82.6 
Mujeres 17.4 

Grupos de edad 100.0 
12 a 24 años 44.3 
25 a 34 años 36.9 
35 a 44 años 14.9 
45 nños o más 3.8 

Edad promedio (años) 27.3 

Escolaridad 100.0 

Sin escolaridad 5.2 
Primaria incompleta 18.4 
Primaria completa 27.9 
Secundaria o más 48.6 

Situación conyugal 100.0 

Unido 49.3 
No unido 50.7 

Fuente: Estimaciones CONAPO con base en STyPS, CONAPO, INM y el COLEF, Encuesta Sobre migración en Ja 
frontera norte (EMIF), 1993-1994, 1994-1995, 1996-1997, 1998-1999, 1999-2000 y 2000" 

Flg.5 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

72 Comprende la fase IV del 11 de julio de 1998 ni 10 de julio de 1999, la V del 11 de julio de 1999 al 1 O de 
~ulio de 2000, la VI del 11 de julio de 2000 ni 10 de julio de 2001 

3 CONAPO con se en STyPS, ·cONAPO; INM y el COLEF, Encuesta Sobre migración en la frontera norte 
(EMIF), 1993-1994, 1994-1995, 1996-1997, 1998-1999, 1999-2000 y 2000 
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UISTIUBUCIÓN l'Ol!CENTUAL IJE LA POllLACIÓN MEXICANA DEVUELTA POI! LA PATl!ULLA' 
l'llONTERIZA POR DIVERSAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DE RESIDt:NCIA, St:GÚN PEIUODO 

m: u:VANTAMIENTO DE LA EMll' 

PEIUOLJO DE l.IJVANTAMIENTO 19'18·2001" 

Caraclcrlsticas 
del lumir de residencia 

Condición de actividad en su lugar de 
Residencia 100.00 

Ocupados 60.2 
Desocupados 17.0 
Inactivos '22.9 

Tipo de localidad de residencia" 100.0 
Urbana 61.1 
No urbana 38.9 

Municipio de residencia 76 100.0 
Fronterizo 9.8 
No fronterizo 90.2 

Región de residencia 11 100.0 

Tradicional 41.3 
Norte 15.3 
Centro 21.2 
Sur-sureste 22.2 

Fuente: Estimaciones CONAPO con base en STyPS, CONAPO, INM y el COLEF, Encuesta Sobre migración en In 
frontera norte (EMIF), 1993-1994, 1994-1995, 1996-1997, 1998-1999, 1999-2000, 2000 y 2001 71 

F1g.6 

" Comprende la fase IV del 11 de julio de 1998 ni 1 O de julio de 1999, la V del 11 de julio de 1999 ni 1 O de 
{nlio de 2000, la VI del 11 de julio de 2000 al 10 de julio de 2001 
' Las localidades urbanas son aquellas que en el censo de 1990 contaban con 15,000 o más habitantes 

76 Los municipios fronterizos son los que colindan con Estados Unidos 
17 La región tradicional comprende: Aguascalicntcs, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, San Luis Potosí y Zacatccas; la norte Baja California Norte y Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo 
León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; la centro Distrito Federal, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, 
Qucrétaro y Tlaxcala; y la sur-sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Vcrncruz y Yucatán. Esta infommción se refiere a los residentes en municipios no fronterizos. 
78cONAPO con base en STyPS, CONAPO, INM y el COLEF, Encuesta Sobre migración en la frontera norte (EMIF), 
1993-1994, 1994-l99S, 1996-1997, 1998-1999, 1999-2000,2000y2001. 
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l>ISTIUJIUCIÓN l'OltCEN'l'UAL DE LA l'OllLACIÓN MEXICANA m:vu1;LTA l'Olt LA l'A'l'ltULLA 
FRONTEIUZA l'Olt lllVEltSAS CAltAC'l'EIUSTICAS DE CRUCE, SEGÚN l'EltlODO DE 

LEVANTAMIENTO DE LA EMff 

PERIODO DE LEVANTAMIENTO 1998-20017' 

Caractcrlsticns 
de cruce 

Razón de cmcc 100~'00' 
Trabajar o buscar lrabajo 91.0 
Otra110 9.o· 

Condición de "ayuda" pagada para cruzar 100.0 
Con ayuda 18.5 
Sin ayuda 81.5 

Experiencia migratoria81 100.0 
Con experiencia 34.9 
Sin cxpcricncin 65.1 

Ntímcro de intentos de cruce 100.0 
Uno 20.9 
Dos 43.6 
Tres 18.3 

Cuatro o más 17.2 

Condición de rcinlento de cruce 100.0 
Intentará un nuevo cruce 73.5 
No intentará un nuevo cruce 26.5 

Decisión al no inlenlar un nuevo cruce too.o 
Regresará n su casa 80.5 
Permanecerá en la frontera 19.5 

Tiempo promedio, de estancia en la ciudad. 
fronlcriza anlcs del cruce (dlas) 3.3 

Fuenle: Eslimacioncs CONAPO con base en STyPS, CONAPO, INM y el COLEF, Encucs<a Sobre migración en la 
fronlcra norte (EMIF), 1993-1994, 1994-1995, 1996-1997, 1998-1999, 1999-2000, 2000 y 2001 12 • 

F1g. 7 

,. Comprende tá fase IV del 11 de julio de J 998 al 1 O de julio de 1999, la V del 11 de julio de 1999 al 1 O de 
julio de 2000, la VI del 11 de julio de 2000 al 10 de julio de 2001 
110 Incluye: reunirse con familiares o amigos, paseo y compras, entre otras 
'' Se refiere a los migranles que han experimenlado eSle tipo viaje por lo menos en dos ocasiones 
82

CONAl'O con base en STyPS, CONAPO, INM y el COLE~. Encuesta Sobre migración en la fronlera norte (EMIF), 
1993-1994, 1994-1995, 1996·1997, 1998-1999, 1999-2000. 2000 y 2001 
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Como lo notamos en los cuadros anteriores los emigrantes que emprenden el viaje 

a Estados Unidos en su mayoría son hombres de entre 12 y 24 aiios, con estudios de 

secundaria o más, que no están casados o viven en unión libre, que tienen una ocupación 

en su lugar <le origen que non11almente se !rain de zonas urbanas, en los municipios no 

fronterizos y que provienen principalmente del centro del país, el motivo principal para 

realizar el cruce es para trabajar o buscar trabajo, han pasado sin ayuda la mayoría .de 

ellos, muchos sin experiencia migratoria pero por lo menos lo han intentado una vez y lo 

volverán a intentar hasta conseguirlo, el promedio de d!as que han permanecido en la 

región fronteriza esperando el momento indicado ha sido de un poco más de 3 días. 

3.2.4 Recepción 

Este término hace referencia al proceso mediante el cual un gobierno recibe al 

emigrante que ha sido deportado o expulsado de otro país. Los procedimientos de 

·recepción pueden tener lugar en un aeropuerto o en una frontera terrestre. El término 

empicado en inglés es reception83
• 

Respecto a la etapa de recepción los gobiernos y la sociedad civil han tenido que 

identificar mecanismos para asistir a las personas que regresan, la recepción es el proceso 

mediante el cual un Estado recibe ni emigrante que ha sido deportado o expulsado, lo 

anterior tiene lugar en la frontera o en aeropuertos. 

Ln recepción es un paso dentro del proceso global y complejo que se encuentra 

conectada con las etapas proccdimientales previas; algunas ocasiones se trata como 

criminales a los emigrantes dificultando así el proceso de recepción. 

La ausencia de programas para la recepción de los emigrantes a su pals de origen 

es notoria, no existe un procedimiento definido para la recepción y es posible constatar 

una escasez general de· recursos destinados a la administración o· capacitación en esta 

materia. 

•
1 lhidcm 54 
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En algunos casos, las autoridades migratorias del país que realiza In expulsión han 

dejado en libertad a emigrantes en puertos desatendidos, sin haber notificado a las 

autoridades del país que los recibe. 

Es necesario que los gobiernos de México y Estados Unidos discutan algún tipo 

de mecanismo de coordinación de intercambio de la información y sobre otros aspectos 

del proceso de recepción con el propósito de evitar que los procedimientos queden a la 

entera discrccionalidnd de las autoridades migratorias locales. 

3.3 Tnílico de personas 

El tráfico de emigrantes no es un problema nuevo, peí~ alpnsar de los años ha 

adquirido mayor envergadura y complejidad, todos los días se producen in~iderites de 

introducción clandestina y tráfico de personas, cada año 700,000 personas son objeto de 

tráfico en todo el mundo.84 

A In fecha se ha estado reconociendo que el tráfico de personas trae consigo 

violaciones de los derechos humanos fundamentales. 

El tráfico de seres humanos es un problema fundamental de 'derechos humanos y 

de administración de justicia, este problema puede pasar fronteras u ocurrir dentro de un 

solo país, y el problema se ve tanto en países desarr~llados como ~n · los · 

subdesnrrollados,85 está el ejemplo de nuestro objeto de estudio México y Estados 

Unidos. 

Desde el punto de visÍa de este trabajo, el término "tráfico" se refiere a las 

"modalidades graves del tráfico de personas" tal como las define la Ley de Protección de 

las Víctimas del Tráfico 2000 (división A de la Ley Pública 106-386 de Estados Unidos 

de América) que fue aprobada en octubre de 2000 para combatir el tráfico de personas. 

' . 
• El tráfico de personas para actos sexuales. en los cuales un acto sexual 

comercial es induciqo mediante violencia, fraude, o coerción; o se realiza 

con menores de 18 años; o 

"TRAFICO DE MIGRANTES, Boletln Trimeslral, Nú~ero 21-Verano 2000 
" Reporte sobre el tráfico de Seres Jiu manos, 12 de julio 2001, Embajada de los Eslados Unidos 
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• El reclutamiento, ocultamiento, transporte, provisión o contrato de una 

persona para que labore o preste sus servicios inducida por el uso de la 

fucr.w, fraude, o coerción con fines de servidumbre involuntaria, peonaje, 

servidumbre por deuda o csclavitud.86 

Una de las realidades mas dificiles que enfrentan las víctimas del tráfico de 

personas que son sometidas a trabajo forzado, esclavitud o servidumbre es la propensión 

de los gobiernos tanto de México como de Estados Unidos a tratar a estas victimas como 

delincuentes o como trabajadores indocumentados indeseados en vez de seres humanos 

con derechos. 

3.4 Causas del trálicode personas 

La inestabilidad politica y económica aumenta con~idcrablcmente Ja probabilidad 

de que un pais se convierta ·en una fuente de .. victimas del ·tráfico.• En paises con 
. ·: - ' ' 

desempleo crónico, amplia pobreza y falta de oportunidades económicas, Jos traficantes 

usan las promesas de salarios más altos y buenas' condiciones. de trabajo en paises 

extranjeros para atraer gente a sus redes87
• Las victimas, que quieren una vida mejor para 

ellas y sus familias, se dejan convencer fácilmente por las promesas de Jos traficantes. El 

desasosiego civil, el conflicto armado interno y Jos desastres naturales desestabilizan y 

desplazan poblaciones y, a su vez, aumentan Ja vulnerabilidad a Ja explotación y el abuso. 

En algunos paises, las prácticas sociales o culturales contribuyen al tráfico. Por 

ejemplo, la baja condición social de las mujeres y las niñas en algunas soci~dades 

contribuye al crecimiento de Ja industria del tráfico al no darles a ~us vi~as.tanto.v~Jor 
como las de la población masculina. En otras sociedades, Ja prá~ticá de confiar Jo~ niños 

\, . :::..::.'' - . ·} ' .··-~: 

.. Ley para ta Protección de .Vlclimas deÍ l;ráficoHumano y l~Vi~l~ncié cio6-386) 
. ·. . !. • '. . .. ' :.;",;:_.,:.:;: ,• --, .. <:··· ' 

17 Segundo Informe nminl sob;e Tnífico de personas; res~llndo' d~ liit~ ~ll~ú~ila de ~!canee mundial sobre el 
comercio de seres huma.nos. Departamenlo de Eslado d.i: Eslndos .Unidos. 5 de junio de 2002. 
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pobres a amigos o parientes más ricos puede conducir a situaciones de abuso y 

cxplotación88
• 

El tráfico de personas no requiere una gran inversión de capital y, a menudo, 

implica poco riesgo de ser descubierto por los agentes de la ley, por las bajas o nulas 

sanciones que existen en relación con el tráfico de personas. Además, las víctimas del 

tráfico de personas, al contrario de las víctimas de las drogas, pueden ser revendidas y 

usadas repetidamente por los traficantes. En algunos países donde los füncionarios 

locales son cómplices del tráfico o se hacen los desentendidos, la corrupción contribuye 

al problema del tráfico, como lo es el caso de México. A menudo, las víctimas del tráfico 

son transportadas de un país de origen a un pafs de destino a través de "paises de 

tránsito"89
; 

3.5 Lucha contra el tráfico de personas 

3.5.1 Ley de Protección de las Victimas del Tráfico 2000 

La Ley d~P;bÍ~cción de las Víctimas del Tráfico 2000 (división A de la Ley 

Pública 106~3S6) ''Victillls Óf traffiki11g all(/ Vio/e11ce Proteclio11 Act of 2000" fue 

aprobada en octub~~ de 2000 para combatir el tráfico, asegurar el castigo justo y efccHvo 

de los traficantes y proteger a las victimas. 

La Ley agregó nuevos delitos, fortaleció las condenas ya existentes, concedió 

nuevas protecciones a las victimas del tráfico y puso a disposición de. 1'as ,vlctil11as de 

modalidades graves del tráfico ciertos beneficios y servicios. La Ley en comento define 

como "normas mlnimas para la eliminación del tráfico" las qu~ se.', resumen a 

continuación: 

88 ldem 68 

89 Hace referencia al pals que utilizan los migrontes ilegales paro· llegar a otro· pals diferente al de su 
origen, en este pals de tránsito los migrontes pueden llegar a contactar a los traficantes de personas paro que 
los lleven a su destino final. 
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1. El gobierno debe prohibir el trúlico y castigar los actos de trúlico. 

2. El gobierno debe prescribir castigos en proporción con los que se aplican a los 

delitos graves, tales como el estupro; o la comisión a sabiendas del trálico en 

algunas de sus fonnas más reprobables (trálico con propósitos sexuales, tráfico 

que involucre violación o secuestro o trálico que sea causa de muerte). 

3. Para la comisión a sabiendas de cualquier acto de trálico, el gobierno debe 

prescribir un castigo que sea lo sulicientcmcntc riguroso como paradisua.dir, y 

que refleje adecuadamente la naturaleza abominable del delito. 

4. El gobierno debe hacer esfuerzos serios y sostenidos para eliminar el tr~lico.90: 

La Ley también establece algunos criterios que "deben cmisiderárse".' como 

indicadores del punto 4 citado en el párrafo anterior: "esfuerzos .serios Y .. s6stcÜidos para 

eliminar el tráfico". En resumen, son: 
',· ' 

1. Si el gobierno· investiga y enjuicia vigorosamente los actos de tráfiéo dentro de su 

territorio. 

2. Si el gobierno proteg~. a l~~víc¡im~del tr~flco, alienta la ayuda de las victimas a 

la inve~tigació~ y el enJ~icia¡;..ient~, les proporciona a las víctimas alternativas 

legales a su salida hacia países donde enfrentarían represalias o padecimientos, y 

asegura que no se castigue inapropiadamente a las víctimas sólo por actos ilegales 

com"tidos como resultado directo de haber sido victimas del tráfico. 

3. Si.el gobierno coopera con otros gobiernos en la investigación y el enjuiciamiento 

del tráfico. 

4. Si el gobierno extradita a las personas acusadas de tráfico, como lo hace en el 

caso de otros delitos graves. 

5. Si el gobierno supervisa las normas de inmigración y emigración como pruebas de 

tráfico, y si las agencias de ejecución de la ley responden apropiadamente ante 

esas evidencias. 

'" fdcm69 
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6. Si el gobierno investiga y enjuicia vigorosamente a los funcionurios que 

participen en el tráfico, y. toma todás . las medidas apropiadas contra los 

funcioímrios que condone1í c(tráfic691• · 
' ' , '. ,,. . . . - · . 

. :.-

3.5.2 Organiznciónl~t~~~:i~iri~ííÍJ'Ü~a l~s Migraciones 
--:t::,:; ,;~:~s·;r:/~,--~·-,,. ,"/·-' :<e"·•·'"·- -, . e".. . 

Con lo que res;~6ti{i~ ot~ns enÍidades de carácter internacional en la lucha contra 

el tráfico.de per~6~as ~~¡~t¿,1);;p~stura:•,de. la Organización Internacional para las 

Migracio~6~. I~~ ~l~did;~ Cíti'{ést~'·pr~~o~~ son las siguientes: 

-~' 

A) Medidas punitiv~592 if pÚ~~bles ni Tráfico de Personas 

Las medidas punitivas, que incluyen, la aprensión, la expulsión, y sanciones a los 

empleadores y tra.nsportistas, · están diseñadas principalmente para combatir las 

manifestaciones' actuales 'o la amenaza inmediata de una migración irregu'Iar. Se espera 

que tengan un impactó rápido sobre la situación. 

Aunque las medidas punitivas más estrictas son instrumentos poderosos para 

combatir las corrientes irregulares actuales, también hay que reconocer sus límites, como 

se indica a continuación. 

El control estricto de las entradas irregulares por las fronteras es un paso 

primordial para combatir el problema. Para el caso que nos ocupa la frontera entre 

México y Estados Unidos es dificil mantener el control sobre el largo y ancho de· la 

frontera, esto implica el despliegue de un cuerpo de policía de fronteras grande y bien 

entrenado, y su equipamiento con una tecnología sofisticada. 

Un país que tiene un gran número de emigrantes irregulares dentro de su 

territorio, y que no opta por regularizarlos o tolerar su presencia, tiene otra opción; es 

91 idem72 
92 Entiéndase por medidas punilivas a las acciones que se pueden lomar cuando se comete algún tipo de 
delito o folla a ciertas normas. 
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decir, clcportarlos o expulsarlos, esta medida es dificil de cumplir hmmmitaria y 

eficazmente, y casi invariablemente genera asuntos delicados en materia de derechos 

humanos. Por otro lado, las medidas de expulsión o deportación que respetan los 

derechos humanos consumen mucho tiempo y son caros, y su seguimiento efectivo 

requiere graneles desembolsos de recursos financieros y humanos. 

El propósito de las sanciones contra los empleadores es el de disuadirlos de la 

contratación de trabajadores ilegales. Los transportistas pueden ser multados por 

transportar a emigrantes ilegales indocumentados o incorrectamente documentados, 

siempre y cuando las sanciones estén contempladas en la legislación nacional93
• 

H) Medidas Correctivas aplicables al Tráfico de Personas 

Las medidas correctivas incluyen la regularización y el retomo voluntario. Todas 

las medidas que existan enfocan una solución oportuna para un problema que ya existe en 

vez de enfocar la causa radical del problema o su posible rcaparición94
• 

La · regÚlarización brinda un estado de residente legal a los emigrantes 

indocumentad~s en circunstancias especificas. 

El retomo voluntario que muchos emigrantes irregulares, desilusionados y 

desanimados por la falta de oportunidades laborales adecuadas, por un bajo nivel de vida 

y de vivienda, por la prolongada separación de sus familias y por una existencia insegura 

y marginalizada ·en el pais receptor, están ansiosos de regresar a sus casas. Sin embargo, 

el miedo al cómo serán tratados al retomar, as! como un futuro incierto en su país de 

origen con frecuencia les retiene. 

C) Medidas préventivas aplicables al Tráfico de Personas 

Entre las medidas preventivas, se encuentran aquellas que buscan aliviar las 

presiones de la migración irregular mediante la creación de esquemas de reunificación 

familiar, inmigración temporal por IJeríodos fijos, como el empico vinculado a proyectos, 

93 Combatiendo la migración irregular y el tráfico de migrantes: Elementos de una respuesta. Organización 
Internacional para las migraciones (OIM). Segunda Conferencia Regional sobre Migración, Panamá, 1997. 
"idcm 75 . 
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los esquemas de capacitación o el empico estacional transfronterizo. Otras medidas 

preycntivas están dirigidas al fortalecimiento de las estructuras gubcmmncntales por 

medio del diseño y la implementación de sistemas de infommción y la provisión de 

asistencia técnica, capacitación y de cquipo95
• 

Otros factores que se involucran en las medidas preventivas son las siguientes: 

• Oportunidades para la rcunificación familiar y el empleo temporal de plazo fijo 

• Compartir y divulgar la información 

• Cooperación Técnica 

• Enfocar las causas radicales de la migración irregular 

El combate al problema del tráfico de personas en la migración irregular debe 

tener carácter global, es decir, la comunidad internacional debe estar de acuerdo en que 

deben existir medidas a corto, mediano y largo plazo siempre en cooperación y acción 

colectiva en In erradicación de este problema. 

3.6 Participación de Estados Unidos en el Contexto Internacional 

El tráfico ha alcanzado grandes dimensiones alrededor del planeta. Combatir y 

encontrar una solución a este problema sólo será posible mediante esfuerzos conjuntos Y· 

eficaces. Estos esfuerzos deben tener carácter bilateral y multilateral entre los diversos 

gobiernos interesados en la erradicación de este problema, y también entre los gobiernos 

y la sociedad civil, incluyendo a las Organizaciones No Gubernamentales. (ONG)96.Los 

paises de destino deben colaborar con .los paises de tránsito y de origen para contener la 

corriente del tráfico. Estados Unidos al parecer ha hecho algún esfuerzo para erradicar 

este problema, siendo que su territorio es el destino por excelencia de los emigrantes 

ilegales. 

•>Ídem 76 
96 Las ONG's son organismos surgidos de la sociedad civil, que comprometidos en una causa común, en el 
caso que nos ocupa, los derechos humanos, tratan de verificar de manera independiente y objetiva la 
actuación del Estado en relación a los derechos hu11Janos de aquellos que están bajo su jurisdicción. 
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La participación intenmcional de Estados Unidos se concentra crl fortalecer la 

voluntad polftica intemacional para combatir el problema, ampliar undiálogoentrc los 

paises para identificar maneras de ampliar los esfuerzos nado~~\e~. rcgio'rmlcs e 

internacionales para ocuparse del tráfico, y fortalecer .los esfuC,rzcis d~ las 
0

n~ci~ncs pam 

combatir el tráfico. · . · 
~ . . ' -\~.:: >': 

Ley de Protección de las~.V!~tim~ d~I· Tráfico 2000 antes mencionada La 

también enumera tres factores ~u~· (:j•ÍJepa~~~eiúó;d~ E~Íai.lo deEstrid~s Unldos debe 

considerar pani decidir si un ~ais;ii~6éc~'rueiz'os i~~o~antes par~ c~mplir con esas 

nonnas mínimas. 

1.- La medida del tráfico en el país; 

2.-EI grado de falta de cumplimiento gubernamental de las nonnas m!nimas, 

particulannente en lo referente al grado de participación de los funcionarios, o si han 

facilitado, pem1itido o de alguna manera encubierto el tráfico; y 

3.-Qué medidas son razonables para hacer que ci gobierno cumpla con las nonnas 

mínimas, teniendo en cuenta los recursos y capacidades del gobierno97
• 

3. 7 Tráfico de personas en la región fronteriza de Sonora, México . 

El tráfico de seres humanos por los llamados "coyotes", y las demás vejaciones 

que el ser humano es parte, penniten que la entidad federativa de Sonora fonne parte 

importante y activa dentro de las bandas organizadas. Existen diferentes caminos pero 

que el sobresale es la ruta del dinero, que hasta estas fechas ha revasado a las instancias 

policiacas y ha pem1itido el pleno ejercicio de estas actividades delictivas, pero 

curiosamente el destino nos lleva a la ciudad de Nogales, Sonora en donde claramente se 

viven estas situaciones día con día. 

97 lbidcm 70 
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Las dificultades para internarse al territorio de Estndos Unidos y las medidas 

penales en contra de los traficantes de personas indocumentadas han obligado a los 

polleros"98 a incrementar sus tarifas de 300 y 500 dólares que cobraban en otros ailos, 

ahora cobran desde 1,300 hasta 2,400 dólarcs99
• 

En la región de Altar-Sasabe se calcula que hay un flujo .. diario .de 

aproximadamente mil personas, que reditúan ganancias al crimen organizado pÓr millón 

y medio de dólares diarios. 100 

Claramente es un negocio redondo para los traficant~s en est~ zona fronteriza 

como se muestra en la figura 8. 101 

Costos por cruce y lugar de origen 

1500 dólares del sureste de Sonora 

De 1500 a 2400 dólares de Sonora a Arizona, California, .Florida, Chicago y Carolina del 

Norte 

100 pesos de transportación de Altar a Sasabe 

600 pesos en taxi del Aeropuerto Internacional de Hermosillo a Sasabe 

300 pesos en taxi del Aeropuerto Internacional de Hermosillo a Altar . 

Fig. 8 

Las condiciones de traslado para intentar internarse hacia los Estados Unidos 

se han estado complicando. 

98 Término que se utiliza en la zona fronteriza norte de México para nombrar a los traficantes de personas 
99 Los operativos anti inmigrantes han convertido al pollero en uno de los mediadores casi necesarios para el 
cruce, ya que las personas indocumentadas es dificil realizar el cruce ellos solos debido a la estricta 
vigilancia fronteriza, además de que ha traído mejores ganancias para los polleros ya que a más riesgo 
mayor rendimiento. · 
100 Cambio Souora. Año 9. No 2888. Hermosillo, Sonora. l 8 de agoslo de 2002 
'
0

' ldem82 
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Los polleros no les proporcionan la infomrnción debida, Jos conducen en 

vch!culos que están en malas condiciones, por si hay necesidad de abandonarlo. No les 

pcnnitcn que lleven suficiente comida ni agua para el camino, que a veces. se toma 

demasiado largo, dos o tres días. Los emigrantes van completamente desprotegidos ante 

sujetos sin escrúpulos a los que no les importa poner en riesgo la vida de las personas que 

los contrataron. 

La frontera norte entre México y Estados Unidos en especial def lado oeste sé ha · 
'·' ·:- ·. '.-.-_·' 

convertido en un espacio militarizado para establecer un máximode coniroL y évitár la 

entrada de los que ellos llaman "alicns". 

La política que han seguido las autoridades nortc~m~ric~na~ p~ra controlar la 

entrada indocumentada de los trabajadores emigrantes ha sido la de !'sellamiento" de las 

fronteras, lo cual ha obligado a un alto porcentaje de trabajadores migratorios a intentar 

cruzar por sitios cada vez más peligrosos e inhóspitos. 

Como se puede apreciar en la figura 9 las rutas para el ingreso a Estados Unidos 

por diferentes poblaciones de Sonora en donde los indocumentados reciben amenazas e 

insultos, repatriación sin recuperación de bienes personales y cancelación de documentos 

injustificadamente, abuso de autoridad y extorsión, golpes y lesiones, robos y abuso 

sexual, dando como resultado la cada vez más frecuente violación de los derechos 

humanos de los emigrantes indocumentados102
• 

"rnSlS CON 
'FALLA DE ORlG'EN 

10
' Cambio Sonora. Año 9. No 2888. Hennosillo, Sono,.".t8 de agosto de 2002 
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RUTAS UTILIZADAS PARA EL TRAFICO DE PERSONAS EN SONORA 

{''··- .... 
-·· .. ---·· -~·-_ 

Fig. 9 

...... :.- .. r -.. 
"! . 

México ___ .._ ___ (. 

1. Hcnnosillo-Altar-La Ladrillera-Sasabe-Puerta de San 

Miguel 

2. Hcnnosillo-Santa Ana-Altar-Caborca-Sonoyta 

3. Hern1osillo-santa Ana-Altar-Caborca-So~~Yta-San Luis 

Rlo Colorado 

4. Hern1osillo-Moctezuma-Nacozari ' ·de Garéla~Fronteras-

Agua Prieta . ·: : ..• ' ·.; ·• ·· . , . 

5. Hcrn1osillo-Santa , Ana-M~gdalena-Cananea-Naco-Agua 

Prieta 

6. Hennosillo-Santa Ana-Magdalena-Nogales 

• Lns tres primeras son las mayonnente utilizadas 

1 
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La figura anterior nos muestra las diferentes rutas que utilizan los polleros para 

introducir a ilegales a territorio estadounidense, sin embargo las personas que llegan 

hasta ese lugar del norte de México provienen de otros sitios de la República Mexicana 

como nos refiere la figura 10103
• 

RUTAS DE TRASLADO DE TRAFICANTES DE PERSONAS DESDE EL 

DISTRITO FEDERAL Y DISTINTOS PUNTOS DE LA REPUBLICA HASTA EL 

ESTADO DE SONORA' 

Fuente: Cambio Sonora. Año 9. No 2888. Hermosillo, Sonora.IS de agosto de 2002 

~ Principales puntos en Estados Unidos a los que son internados los indocumentados 

Flg.10 
1 

IOJ lbid84 
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Como se puede apreciar en la figura anterior existen muchos lugares de origen de 

los emigrantes ilegales que pretenden cruzar la frontera utilizando los servicios de 

traficantes de personas por la región fronteriza Sonora-Arizona, los detalles de estas rutas 

las enunciaremos enseguida: 

Rutas que confluyen en Altar, Sonora. 

• Ruta !: Vcracruz (Mnrtlnéz de .Ja· Torre,. Atzalan}, Tamaulipas, Nuevo 

León, Coahuila, Chihu;ah~á y Son~ra. . . . . . 

•. Ruta 2: V~~ae~z(·r..tdrtrnei de.la iorre,},.Tlaxcala (Apizaco}, Distrito 
: ·,, -·,.· · .. t·.:· ·.' .. -; . :•.• . ; ..... ' ' 

• 

• 

Federal, Hidálgo, Querétaro, Gunnajuato; Zacatécíi~, CoalÍuila;. Chihuahua 

y Sonora •. · 

Ruta 3: Vcracruz, Puebla (Zncatlán}, Hid~1iri, ··Mé~i~~ •. Michoacán, 
. ."·:· 

Colima, Jalisco, Sinaloa y Sonora. 

Ruta 4: Vcracruz ( Martlnez de la Torre}, Puebh1(Zácat1Ó.n, Chila, Honey}, 

San Luis Potosi, Zacatccas, Chihuahua y Sonora; Esta ruta fue Ja utilizada 

en mayo de 2001 por los 14 emigrantes muertos en el desierto de Yuma, 

Arizona. 

Existen muchos riesgos ni realizar intentos por cruzar In frontera de m·anera ilegal, 

ya que al menos unos mil 400 connacionales perdie~on Ja vida.en.2001, al morir en el 

desierto abandonados por los "polleros", cifra proporcionada por Mario RiestraVenegas; 

coordinador nacional de Oficinas Estatales de Atenció~ a emigrantes (Con~fam) 1 o4. 
Por otro lado, existen los esfuerzos de las autoridad~~mexicanas por tratar de 

detener· a los traficantes de personas que realizan·. ~~s ·· Jab~r~s ·en la región fronteriza 

Sonora-Arizona, por lo que la Policía Federal Preventiva (PFP) desarticuló importantes 

.'"' LEMUZ Claudia. La Jornada de Orienle, Publicación para Puebla y Tlnxcala, México.12 de agoslo de 
2002 

87 



C11pit11/11 /// 
,\1igr11d1í11 J' /Jeret.•/ws l/1111111111J,\" 

organizaciones de tráfico de personas, esta operación se realizó en cuatro municipios de 

Sonoraio5• 

Como se recordani, en mayo pasado fallecieron deshidratados en el desierto de 

Yuma 14 personas que pretendían ingresar ilegalmente a territorio estadounidenseio6
• 

Por este hecho, el gobierno de aquel país sentenció a 16 años de prisión a Jesús 

López Ramos y en el último operativo del que se hace mención en el párrafo anterior se 

capturó a más personas involucradas en este hecho1º7
• 

Otro ejemplo claro de estos riesgos lo podemos constatar cuando encontraron a 

una joven indocumentada que murió cuando recibía atención médica en un hospital de 

Tucson, Arizona, debido a una severa deshidratación, momentos después de haber sido 

rescatada por la Patrulla Fronteriza108
• 

3.8 Civiles.xenófobos.en el desierto de Arizona 

La imposibilidad de aislar la cuestión de los derechos humanos de los emigrantes, 

en el proceso de su paso por 11,1 frontera norte de México a Estados es de especial interés 

~in men9ionar el círculo: migración-discriminación-racismo-xenofobia, que agobian 

lastimosamente a las personas que intentan el cruce de manera ilegal. 

La discriminación es una forma de violencia pasiva; convirtiéndose, a veces, este 

ataque en una agresión lisien. Quienes discriminan designan un trato diferencial o inferior 

en cuanto a los derechos y las consideraciones sociales de las personas, organizaciones y 

estados. Hacen esta diferencia ya sea por el color de piel, etnia, sexo, edad, cultura, 

religión o ideología. Para entender un poco más acerca de la discriminación racial y la 

xenofobia, la Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial, en su artículo l, párrafo 1 dice: 

'°'La Jomada t 8 de agosto de 2002 
106 La Jornada 25 de mayo de 200t 
'°7 tbid 87 
'º' tbid 89 
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"Toda disli11ció11, exclusión, rcs1ricció11 o prc(erc11cí11 hasada e1111101i1•os de raza, 

color, linaje. u rigen 11acio11al o é111ico que 1c11ga por olyeto o por resul1t1do {ll/Ular o 

111e110sct1ht1r el reco11ocí111ie11to, goce o ejercicio, en co11tlicio11es de ig1wldt1d, de los 

derechos humanos y libertades fu11da111e11tt1les en las esferas política, económica, social, 

cul111rt1I o cualquier otra esfera de la vidt1 p1Íb/ict1109. " 

Una de las fonnas más notables de discriminación es la que se conoce como 

".w11ofobia" que se hace contra personas ajenas al grupo nacional o étnico. 

Xenofobia proviene del griego xc11os -ajeno, extraño, extranjero- y Jobos -

miedo, fobia, aversión, repugnancia u hostilidad hacia los extranjeros. 110 

Entrando al tema que nos ocupa los ataques xenófobos y racistas contra los 

emigrantes ilegales mexicanos que ingresan al territorio estadounidense se producen de 

cierta forma por la condición de no nacional. 

El problema de la discriminación aparece en escena también cuando las 

condiciones que roddan una migración laboral están circundadas de situaciones de abuso, 

no sólo de las personas o empresas del crimen organizado, que venden documentos a los 

emigrantes potenciales, sino también de los patrones o empresarios. 

La criminalización del emigrante indocumentado, debido al delito de encontrarse 

en el país sin documentación reglada, le sitúa ante una situación de vulnerabilidad frente 

a potenciales actos racistas o xenófobos. 

La cacería de indocumentados es, ante todo, una expresión antiemígrante, un 

ejemplo de lo anterior se vive con los dueños de ranchos en el sur de Arizona. Un 

ejemplo de ello son los hermanos Bamett que son propietarios del rancho Cross Raíl, de 
'¡• 

casi 9 mil hectáreas. Por ese lugar atraviesan cada mes -según informes de hi Patrulla. 

Fronteriza en Douglas-, cientos de inmigrantes indocumentados en un intento por 

internarse a territorio estadounidense en busca de oportunidades. 

109 Convención lnlemacional sobre Eliminación de Todas las l'ormas de Discriminación Racial, artículo. 1, 
párrafo 1. Adoplada y abierta a la linna y ralilicación par la Asamblea General en su resolución 2106 A 
(XX), de 21 de diciembre de 1965. Entrada en vigor: 4 de enero de 1969. 
110 Diccionario de la Lengua Española. Vigésima Segunda Edición 
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Los propios hennanos Bamett se enorgullecen de haber "capturado" en el último 

año a por lo menos mil mexicanos en la defensa de su territorio, caluroso, desértico y casi 

en su totalidad inhóspito. En la actualidad existen por lo menos media docena de familias 

de rancheros, dedicados ahora a la "cacería" de inmigrantes indocumentados, que definen 

como "auténtica defensa" de la soberanla de Estados Unidos 111
• 

De cada mil inmigrantes indocumentados que cruzan por estas tierras sólo· 50 

logran llegar a Tucson, unos 200 kilómetros de las fronteras de Douglas (Arizona)~Agua. 
Prieta {Chihuahua), y de los dos Nogales (Arizona y Sonora). El 3 ·de mayo de 2000, 

Roger y Don Bnmett acompañados por dos mujeres armadas detuvieron a nueve 

mexicanos en su mayoria originarios de Jalisco, a quienes entregaron luego de 

amenazarlos de muerte, n la Patrulla Fronteriza. A esta operación invitaron a la cadena de 

televisión ABC para que fuera testigo, en una especie de "show", de la efectividad de sus 

acciones. 

De los 25 casos de persecución y captura de indocumentados mexicanos en la 

frontera entre Douglas y Agua Prieta, Íos B~meU son. responsables de por lo menos 14 

incidentes112
• 

Pero bajo la sombra de,: los Barnett actúan otros rancheros de reputación en el área 

de Cochise. Ira Alkerman, Andreas Moeller, Don Morrison y Richard Puzzi se 

encuentran entre los principales protagonistas en esta nueva estrategia, que reúne 

corrientes ideológicas antiemigrantes de la región, como lo explica Isabel Garcla, 

fundadora de la Coalición de Derechos Humanos de Arizona y de la Arizona Border 

Rights Project. 

"Los rancheros son el brazo persecl//or de los grupos anliemigra/l/es de la entidad, y 

refieren al K11 Kl11x Klan (KKK) como la f11e111e inspiradora de los rancheros de la 

región "1 /J. 

111 RUIZ, José Luis. Cacerfa de inmigrantes en la frontera entre México y EE.UU". Transcrito de Rebelión. 
11 de mayo de 2000 • 
"'idcm63 
1

" GARCIA, Isabel. Arizona Dorder Rights Project-Coalición de Derechos Humanos de Arizona. 
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Cabe hacer mención de que muchos indocumentados mexicanos han perdido la 

vida al intentar cruzar la frontera a manos de los cazadores de indocumentados sino 

también por las autoridades encargadas de los operativos en contra de los emigrantes 

como lo es el "Operativo Salvaguarda" que se realiza en una parte de Arizona y el 

"Operativo Guardián" que se realiza en Yuma, Arizona. Serla pertinente visualizar de 

manera gráfica los números que muestran la cantidad de muertes por año que suceden en 

esta zona, como lo muestra la figura 11: 

140 

120 

100 

80 

60 

40 

20 

1999 

Muertes anuales por región 

en Arizonn 

1999 2000 2001 2002 

Elaboración propia con datos de la Secretaria de Relaciones Exteriores y la Patrulla Fronlcriza 

Fig.11 

3.9 Protección Consular 

La protección consular, especialmente aquella que se presta a los trabajadores 

migratorios que van a Estados Unidos, tiene gran arraigo en la historia de la diplomacia 

de México. 114 

114 MOY ANO Pahissn. Angcla. Prolección consular a m"exicanos en los Estados Unidos 1849-1900. 
Archivo Histórico Diplomático Mexicano. México 1989 
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Scgím el articulo 44 fracción 1 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 

corresponde a los jefes de oficinas consulares: "Proteger, en' sus·· respectivas 

circunscripciones consulares, los intereses de México y los der.cchos de su~ n_a'ciÓ~ales, de 

conformidad con el derecho internacional y mantener informada a la' Se~retnrla de la 

condición en que se encuentren los nacionales mexicanos, parti~ul~rincnte ~h los casos en 

que proceda una protección especia1"115
• 

La protección consiste en la asistencia n, los mexÍéanC>s'que: sel': cncuen\ran en el 

extranjero, para fines de este trabajo cspeclfiéamcnte 'en la uni~nAmeñ,cána y contempla 

tres tipos de acción: 

• Protecció11 Co11s11lar: La intervención del Consufado ·en favor· de· los 

mexicanos ante las autoridades del pafs sede; 

• Asistel1cia C011~11/ar: Las acciones del Consul~do,e!l fa~~rdd unnacional, 

sin que: se: requiera intervenir ante una auto~dad. Esto implica ser 

interlocutore~ . ante privados o asistir al 'conn~~i~llal ~q~e<riidica .·en el 

extranjero para resolver asuntos en México (obié~cÍdo6Jrii~~i~~ • ~ficiales, 
por ejemplo.) 

;:_: ).'-" ·/.·'~: ''·';·.:· 

Existe también la llamada Protección Diplomática, a laq~~ sMa~d~t~ se acude 

cuando se han agotado todos los recursos de la Asistenci~.y la P;Ót~é~ión ccinsular. La 

Protección Diplomática corresponde a la Embajada de Méxicci ed W~hl!l~t¡}~ 116; 
Es menester el estudio conjunto de la violación de los cl~r~~ho~· 1i1i:i:ianos de los 

emigrantes ilegales a Estados Unidos y la protección consular a la que tienen derecho por 

ser nacionales de México. 

11
' Ley del Servicio Exterior Mexicano. 25 de enero de 2002. 

116 www.src.goh.mx. 13/Novicmbre/2002 
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Al atender los casos de protección, éstos se clasifican en seis ámbitos jurídicos: 

Derechos Humanos 

Penal 

Laboral 

Civil 

Migratorio 

Administ~ativo 117 

Es por eso que Ja coordinación de las labores de protección de mexicanos en el 

extranjero recae· en Ja Dirección General de Protección y Asuntos Consulares de Ja 

Secretaría de Relaciones Exteriores. Además se puede acudir a Jos diferentes Consulados 

Generales u Honorarios que tiene México en Arizona. (anexo 3) 

Para poder llevar a cabo la protección consular, es necesario que·~~ cutnplall tres. 

condiciones que son: 

1. Que el Estado decida hacerse cargode Ja reclániación ~plantear 
2. Que ex.isla un vinculo jurídico d~ Üaéiónalldad entr~ la persona, ya sea 

fisica o moral, y el Estado reclamante,· en el momento en que Ja persona 

reciba el daño, asi como cua.ndo se haga uso de Ja protección consular, y 

3. Que las reclamaciones no sean tardias, de acuerdo a Jos plazos señalados 

por las legislaciones internas para protección consular y dando en 

promedio un plazo de entre diez a veinte años para la protección 

diplomática 118
• 

Una manera de realizar Ja protección de los connacionales en Estados Unidos es 

con la "matrícula consular", que es un documento que prueba que un mexicano esta 

domiciliado en el extranjero. Al mismo tiempo, se utiliza como identificación que 

permite a Jos mexicanos ingresar a territorio nacional. 
TESIS CON 
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117 www.src.gob.mx. 13/Noviembre/2002 • 
118 GOMEZ Arnau, Remedios. México y la prolección de sus nacionales en Eslados Unidos. UNAM
CISEUA. México, 1990. pág. 85-87 
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También, en circunstancias especiales, es aceptada por algunas autoridades de 

Estados Unidos como idcnti ficación. 

Además, a partir de noviembre de 2001, algunas instituciones bancarias como el 

Wclls Fargo Bank, también reconocen a la matrícula consular como una identificación 

oficia1tt9, 

Los nuevos residentes carecen de beneficios tales como educación y atención 

médica; pues se sabe que el 58% de los inmigrantes vive en estado de pobreza, un gran 

porcentaje se encuentra en situación de carácter ilegal, sólo el 2.1% cuenta con servicios. 

médicos. Por otro lado, de acuerdo con los registros de expedición de Matrícula Consular 

del Consulado General de México en Phoenixt 20
, desde 1997 hasta septiembre del año 

2002, las entidades de procedencia de la mayoría de los miembros de Ja comunidad 

mexicana establecida en Arizona son originarios de: Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Jalisco, 

Míchoacán, Guanajuato y Guerrero 121
• 

Expedición de Matrículas por Estado de Origen (1997-

Estado de 
México 

4% 
Oistrtta 
Federa1----.,....,, 

5% 

Durar190 
5% 

2002) Sonora 

11% 

Fig. 12 

OWiuahua 
10% 

Jaisco 
8% 

Fuente: Consulado General de México en Phoenix 

119 HISPANIC PR WIRE.8 de noviemhrc de 200 J. Los Ángeles, CA. 
120 Base de datos del Programa de Expedición de Matriculas Consulares de la Secretaria de Relaciones 
exteriores. Total de Matriculas: t29,715 (Hasta diciembre de 2002) 
121 U.S. Ccnsus 13urcau: Ccnsus 2000 
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3.10 Prospectivas en materia migrntorln de canictcr ilegal de México hacia Estados 

Unidos y la posible violación a los derechos humanos en los próximos 30 años 

Para iniciar el estudio de las prospectivas en materia migratoria es pertinente 

tener en consideración un contexto que nos permita entender con facilidad los posibles 

escenarios futuros en materia migratoria, . identificando. las variables primarias y 

secundarias. 

3.10.1. Tasa de Desempleo Abierto en México 

La t11s111/e 1/esempÍ~o ~bicrto se co11oce e~~"º•:. '.'El porcentaje de personas que en 
. .. . . . . • .. . buscara~ trabajo en l~s dÓs últimos meses 

sin lograrlo". 
:, -,:; '.·.·:,t; ,:· .. :~ -·~.\:<·~ >i 

._ ~' · .. :· ~·-'-': ;_ ,. . ~- ·. '. 

La tasa de desempleo 'abierto en México n~~al~en,te se encuentrá ligado al 

crecimiento de la economla. Como un escenario positivo se definirla el crecimiento de la 

economía, es decir, si el crecimiento de la economla mexicana es de O. 7% entonces para 

el año 2010 la tasa de crecimiento del desempleo abierto en México serla 2.85%; para el 

año 2020 correspondería 3.06% y para el año 2030 estaremos· en 3.28%. Como un 

segundo escenario de carácter intermedio se definiría de igual manera el crecimiento de 

la economía, es decir, si el crecimiento de la economía mexicana oscila en 1 % entonces 

para el año 2010 la tasa de crecimiento del desempleo abierto en México seria 2.92%; 

para el año 2020 corresponderia 3.23% y para el año 2030 estaremos en 3.57%. Como un 

tercer escenario de carácter negativo se definirla de igual manera el crecimiento de la 

cconomla, es decir, si el crecimiento de la economla mexicana oscila en 3% entonces 

para el año 2010 la tasa de crecimiento del desempleo abierto en México sería 3.42%; 

para el año 2020 corresponderla 4.60% y para el año 2030 estaremos en 6.18%. Los 

escenarios anteriores dependen de varios factores como lo son: el ambiente politico en 

México y en Estados Unidos, la estabilidad de la economía mexicana, la situación 

financiera a nivel mundial, que repercuten en gran medida a la economía mexicana. 
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Lo podemos observar de manera gráfica en la figura 13. 

Tasa General de Desempleo Abierto en México 
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Periodo 

Fig. 13 

3.10.2. Salario Mfnimo General 

-- Escenario Fbsitivo 

-- Escenario nterrredio 

-- Escenario Negativo 

Nuestra segunda variable corresponde al salario mínimo general, la emigración 

ilegal de nacionales a Estados Unidos es en gran parte consecuencia de los salarios bajos 

y Ja pobreza. Como un escenario de carácter positivo se definiría el crecimiento del 

salario mínimo general, es decir, si el. crecimiento del salario mínimo general oscila en 

.07% entonces para el año 2010 el ·crecimiento del salario mínimo general en México 

sería 68.28 'pesos; para el año 2020 correspondería 134.32 pesos y para el año 2030 

estaremos en 264.22 pesos. Como ·un segundo escenario de carácter intermedio es 

necesario tener en consideración el crecimiento del salario mínimo general, es decir, si el 

crecimiento del salario mínimo general oscila en .05% entonces para el año 2010 el 

crecimiento del salario mínimo general en México sería 58.71 pesos; para el año 2020 
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correspondería 95.ú4 pesos y para el aiio 2030 estaremos en 155. 79 pesos. Como un 

tercer escenario de eanícler negativo nos enfocaremos a la lasa de crecimiento del salario 

mínimo general, es decir, si el crecimiento del salario mínimo general oscila en .O 1 % 

entonces para el año 201 O el crecimiento del salario mínimo general en México sería 

43.03 pesos; para el ailo 2020 correspondería 47.53 pesos y para el año 2030 estaremos 

en 52.51 pesos. Los escenarios anteriores dependen de varios factores como lo son: el 

crecimiento de la economía, el ambiente político, el aumento en el número de empleos, la 

inversión extranjera y la situación financiera a nivel mundial que repercuten en gran 

medida a la economía mexicana, además de los factores macroeconómicos. 

Lo podemos observar de manera gráfica en la figura 14. 
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La explosión demográfica es la tendencia constante de crecimiento de la 

población humana por encima de In producción de bienes y servicios. 

Existe una tercera variable que es la explosión demográfica que interpretada en 

escenarios de carácter positivo, intennedio y negativo nos da el siguiente dato estadístico. 

Si el crecimiento demográfico se mantiene como en los i1ltimos años de 1 % 

estaríamos hablando de un escenario positivo en él, esta variable no serla clave para 

incrementar la migración de mexicanos a Estados Unidos; sin embargo, si hablamos de 

un crecimiento de 3% o 5% hablamos de. escenarios intermedio y negativo 

respectivamente y aquí si existiría una causa importante para fomentar la migración ya 

que al haber más población mexicana y si la economía mexicana no crece; y las tasas de 

desempleo abierto aumentan; y por el contrario la oferta de trabajo en Estados Unidos no. 

se ve condicionada, pero si aumenta la xenofobia y las políticas migratorias se 

recrudecen, entonces la migración de mexicanos de carácter ilegal a Estados Unidos 

aumentaría pero también aumentarían la violación de los derechos humanos de los 

migrantes reflejándose en más detenciones y más muertes. 

Lo observamos de manera gráfica en la figura 15. 

Estimación del Crecimiento Poblacional en México 

450,000,000 
.. 400,000,000 -
:!! 350,000,000 -
~ 300,000,000 
~ 250,000,000 
~ 200,000,000 . 
e 150,000.000 
e 100.000.000 . 
~ 50,000,000 . 

o 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

Periodo 

Fig. t5 

--Negativo 

-· lnterrredio 

-- A:lsltivo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

98 



C11f1íllllt1 JI/ 
1\lig1·11citj11 y /)erecho.tt 1/1111101111.\' 

3.10.4. TrÍllico de personns en In región fronterlzn de Sonorn 

Respecto al tráfico de personas en Ja región fronteriza Sonora-Arizona encontré 

que es una variable importante para identificar la magnitud en el aumento del fenómeno 

que estamos estudiando. Esta variable la mediré respecto a las personas que. han sido 

detenidas al tratar de crnzar la frontera. 

Existen dos puntos de entrada importantes a Estado~ U~id~s por la rdgión de 

Arizona que son Yuma y Tucson, este escenario lo realizamos con·cifr~s:que.a_rrojáron 
las detenciones en cada región por la patrnlla fronteriza de Estados ·Unidos y con la 

infonnación proporcionada por los Consulados de México en Arizoná; así .como con los 

datos de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Teniendo en cuenta los factores económicos que tienen relación en el impacto de 

la migración de mexicanos hacia Estados Unidos, podemos observar un escenario 

positivo en el cual el número de detenciones se mantendrla como hasta ahora por debajo 

de las 200,000 detenciones en ambas regiones; si no. observamos un incremento en la 

economía mexicana, las tasas de desempleo van en áumento, el salario mínimo general 

no crece, entonces podemos hablar de escenarios no. tan poshivos y hasta negativos, ya 

que las detenciones alcanzarlan niveles por encima de 1,000,000 de detenciones en ambas 

regiones. 

Lo podemos observar de manera gráfica en las figuras 16 y 17. 
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Fig 16 

Detención de Mlgrantos Ilegales en Tucson, Arlzona 
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Al hablar de migración y Derechos Humanos pareciera que en la realidad son 

antónimos. Desgraciadamente es cierto, no es ajeno a nadie qÚe.tenga por lo menos un . . . . 
escaso conocimiento al respecto de dicho fenómeno, el hecho de que son violados éstos 

en el fenómeno migratorio. 

Desafortunadamente las autoridades nacionales encargadas de velar por la no 

violación de los Derechos Humanos, no cumplen su cometicl~. parecieran elefantes 

blancos que más bien tratan de mantener de buen humor al país del norte aceptando las 

concertaciones siempre ventajosas para ellos en polltica migratoria. 

Si llega a haber una concertación equitativa en la materia que nos ocupa, lo cierto 

es que la misma se ve manipulada o condicionada a la violentación de la soberanla 

mexicana, y ni aún asl la otra parte cumple con su parte del trato. 

La real violación de los derechos humanos se ve· reflejada en. el_ proceso 

migratorio, que como ya se analizó a detalle en este capitulo, cada una de sus etapas es un 

campo de cultivo ideal para el mismo. 

Es ilógico que la sociedad civil tenga la real preocupación por dicho fenómeno y 

que sea un sin número de llamadas de atención a quienes detentar el poder, para hacerles 

ver que hay un problema que cada vez es más grande y complejo, y que paradójicamente 

sea ésta quien sugiera soluciones, ya que quien tiene la obligación que nosotros.mismos 

delegamos en ellos, no hagan nada para remediarlo. No detentan el poder como potestad 

inherente y eterna a ellos, tiene un deber con su patria, con la población que los eligió y 

sobre todo un deber moral que debiera estar por encima de cualquier vasallaje polltico. 

Nuestro sistema jurídico como un todo integral, no es perfecto, pero si perfectible, 

y por eso tenemos de donde echar mano para hacer mas efectivos las disposiciones al 

respecto, sin reservas por eso goza~os de una supremacla de Estado y sobre todo de algo 

que jamás se negocia SOBERANÍA. 
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No todo el panorama es oscuro ni negativo, hay sobre todo la intención de 

nosotros lo nuevos profcsionistas en materia diplomática que poseemos el criterio, 

conocimiento , el interés y sobre todo la intención de hacer algo al respecto, siempre con 

el conocimiento en la mano y la razón en el pensamiento para poder aportar mejoras 

integrales ni tema que nos ocupa, pero sobre todo hacer realidad lo que necesita nuestro 

pafs para acabar de una vez y para siempre con el fenómeno migratorio como un 

problema. Jamás va a dejar de existir porque no hay Estados perfectos ni ideales, creerlo 

seria una utopía, pero sí se puede sugerir empezar a componer, no mas remiendos a la 

ley, para que la migración sea simplemente un fenómeno social, y no un sinónimo de 

sufrimiento a quien lo protagoniza, no tiene que ser motivo de violación de derechos 

humanos, no tiene que ser una lagunajuridica, ni tampoco un tema de tesis que merezca 

sugerencias en virtud de que es un nuevo cáncer social. 

El abuso de autoridad, el racismo, la xenofobia, la ausencia de la voluntad de 

conciliación de intereses y sobre todo la indiferencia e ineptitud de nuestros gobernantes, 

son precisamente los actores principales en esta tragedia griega de nuestro días llamada 

MIGRACIÓN Y VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber realizado un recuento del fenómeno migratorio encontré que las 

razones más frecuentes que desencadenan este fenómeno son: las elevadas tasas de 

desempleo; salarios bajos; falla de oportunidades productivas; y el crecimiento 

poblacional carente de planificación. 

Podemos encontrar que la migración de trabajadores de carácter ilegal de México 

a Estados Unidos es un problema compuesto a su vez por otros problemas, como lo son: 

la falta de educación; que al no tener instrucción educativa es dificil conseguir un 

empleo; la mezcla de culturas, es decir, la mayoría de los migrantes ilegales son 

indígenas y aunado a esto el marginado y olvidado sector agrícola, que genera migrantes 

al por mayor, y estos a su vez son consecuencia de la centralización existente del Estado 

mexicano, de la ausencia de pollticas económicas adecuables a la realidad de nuestro 

país, y. la falta de planeación a corto, mediano y largo plazo de la macroeconomlade . 

México. 

Ahora bien en cuanto a la. legislación que. es un tema. de espécfal. l~terés en este .. 
• - • "' - - - ': • _., ~ --.-·:. - • -,,. ! .. _ .- - ' --'. ' • •• ~ _-,·. - • .- :. "•" -; .. -

trabajo podemos encontrar por principio lácalidacÍ llligráioria'que'rigéJanto'~n'México 

como en Estados Unidos, ya que son similares en muchos asped°o~ .. ·Sin érnbllrgo, no' 

existe dentro de esta legislación un apartado par; lo que proci:de en cuaittC>a l~ migración 

de carácter irregular, se supone que los dispositivos legales ·son preventivos y punitivos a 

situaciones abstractas que se aplican a los casos concretos, en fin, aqul está una muestra 

de la deficiente legislación que es tan necesaria para el fenómeno migratorio. 

En el desarrollo del trabajo también se pudo detectar que existen factores de 

expulsión y factores de atracción, asl como condiciones de oferta y condiciones de 

demanda tanto de México como de Estados.Unidos, ya que Estados Unidos detenta el 

poder económico y por lo tanto lleva la pauta de las condiciones preponderantes en 

materia migratoria. 

Se utilizaron dos teorías acerca del ·rcnóineno migratorio, una de ellas es la Teoría 

de la Circularidad Migratoria q'~c ab~r~~ i~ncipalmentc las causas que motivan la 

migración además de la recurrencia.clé lall1is~a; y la Tcorla de la Atracción y Expulsión 
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que son Jos factores que generan la oferta y demanda de numo de obra en Estados 

Unidos, sin embargo, esta mano de obra es mal pagada y en algunos casos no se les 

respeta su condición de ser humano y mucho menos sus derechos inalienables. 

Asimismo, a lo largo del trabajo analizamos los ordenamientos jurídicos tanto 

internacionales, de México y Estadós Unidos y se pudo constatar que son un catálogo de 

buenos deseos ya que en el mayor de los casos no se respetan los estatutos consagrados 

en esos ordenamientos, incluso algunos de ellos elevados a garantías individuales, esto 

es, como derechos y prerrogativas que ambos Estados otorgan a sus ciudadanos; o en 

dispositivos jurídicos a nivel internacional que en algunos casos no son respetados. 

La migración y el tráfico de personas tienen consecuencias potencialmente 

importantes, los derechos y la seguridad de los individuos están constantemente bajo 

amenaza y esto da como resultado la problemática social, política y económica en la que 

se ve envuelto el fenómeno. de la migración. 

Como comentario linai, l~ migración de mexicanos a Estados.Unidos es cada vez' 
" .• '• -.1 "-.--. .... 

más activa, es decir, ahora néí solo los varones buscan el sueño aíneÍicano;· siíió tan1bién 

las mujeres y los nirios; \~ éd~des -de cs,as pé;sonas s~ en~Íleil~l'In~n1~iiná~,~rodU-ctivas 
y la falta de empi~~ y la baja remu~eración en miesíro pafs,ha-¡cA~r~dd'~~la d~~l~i~da 

•• ;~::-.:, •• ~::.-~~·. !, ·> ·:'~:' ,-'< ·:·· . 
actividad. 

No cabe .duda que se necesita un aceleramie~to'encJrin'í~;~~: lo; cCIÍlv~nlos 
bilaterales y dar mayor importancia en la agenda bilater~i.' yi?'qu~ ~orr;~ s~ piui~ ver en 

-... ,'.; ". ·_ ~ _. . ·. -· - .; ·: - ,,- -

los escenarios, si este problema persiste o aumenta traerá .'i:oñsccuenCias de mayor 

envergadura para nuestro país. 
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ANEXO 1 

DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

PREAMBULO 

CONSIDERANDO que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos ig~ales e InllHcnables de todos 

los miembros de la familia humana; 

CONSIDERANDO que el desconocimiento y el menosprecio de los.'clc;~·~lms hin.;¡Ímos 

han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia d.e:fá hufuánidad;'y,tjue se 

ha proclamado, como la aspiración más elevada del homb'rc,\'~l ~~~eni'riti~~t~ 1
cle un : . . _·:···-;'_.·:;." .' , .. ,-< ·:-_ ~:'",0-.:: > '.·'·'.;. .. -·.:,:: -, ':· 

mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de da·: mis~Íia';fdisfruten de la 

libertad de palabra y de la libertad de creencias; Y ';Y'·fü~¡; ·,,.y.·.~;· .F . 
CONSIDERANDO esencial que los derechos tmlll~~ci~;~~~~:~~(i¡~~icl~sprirúnrégimcn 
de Derecho, a fin de que el hombre no~~~.Ee~,~~~~~lf<l:~'.~í{~fr'i,~ifi;!e~urso d~ la 

rebelión contra la tiranía y la opresión; )'; ·. ;;. '•'{ ·;. ,, ·~·) 

CONSIDERANDO también esencial proJ~~ér ·~1. dei+~lt~.·~k~~)fci§Je~ ~~1ist~s~s 
entre las naciones; · ·· >. . · · .. · , , ·· , . e; . ::·.'> 

··-ti~·~}-,-.:;·:·,·t -<~- .. ·· 
':.· •:.~·. -.,, ' _,.:~>- ~::,,-:,'·' · .. --· ;~ 

CONSIDERANDO que los pueblos de las Naciones Unidas han réa'fiílríado en hi Carta su 
~ ,•,':;\: • .-J.'•i .' /•:·-,,,,•'.}r:, . · r• 

fe en los derechos fundamentales del hombre, en la· dignidad y'.el v.alór'de la persona 

humana y en la igualdad de derechos de hombrc{y ~uj~;~~ ;: y ~~'J¡;{ri d;c¡;;aclo ~esucltos 
a promover el progreso social y a elevar 'el nivel ele vida d~níi~ de un'coriccpt~ más 

amplio de la libertad; 

CONSIDERANDO que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de' las Naciones Unidas, el respeto universal. y efectivo a 

los derechos y libertades fundamentales del hombre; y 
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CONSIDERANDO que una concepción común <le estos derechos y libertades es de la 

mayor importancia para el pleno cumplimiento de <licho compromiso; 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Proclaina 

LA PRESENTE DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS como 

ideal común por el que to<los los pueblos y naciones <lcben esforzarse, a fin de que tanto 

los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, 

mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y 

aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 

reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los· puéblos de los 

Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

ARTICULO J. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos 

con los otros. 

ARTICULO 2. 1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta. 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política 

o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición. 

2.2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del pafs o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se 

trata de un pafs independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

ARTICULO 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona. 
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ARTICULO 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la csclav_itud y la 

trata de esclavos están prohibidos en todas sus fonnas. 

ARTICULO S. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 

ARTICULO 6. Todo ser_ humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica. 

ARTICULO 7 .• Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley, Toclos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinja esta· Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

ARTICULO 8. _Toda persona tiene derecho a un_ recurso efectivo, ante los tribunales 

nacionales competentes,:· que _la ampare contr~ -. actos que violen sus derechos 

fundamentales i-eco_nocidos por la constitución 'o_ por la ley. 

ARTICULO 9. Nadie podrá ser nrbitrariamenteÍl¿teflido, preso ni desterrado. 
. . - . '. - . -. . . -~; ·. . . -

ARTICULO -10'..T~d~p~rson~Henc derecho, en corli:JÍci~fle~-cle ~lena igualdad, a ser oída 

públicamente y c~~ j'J~ti~i~ por un tribunal_ i~dependie~te ,e imparcial, para la 

detenninación d~_ ¿~~ d~rechos y obligaciones o p~a el exariierl de cu~lquier acusación 

contra ella en materia penal. 

ARTICULO 11. LToda persona acusada de delito tie1ie derecho a que se presumas~ 
inocencia ~ientras ~ti se ~ruebe su culpabilidrid, conf~nne a la ley y efl juicio público en 

el que se le haY.ari asegurado todas las garantías necesarias para su defen~a. 

11.2. Nadie_ será condenado por actos u omisiones qul'l en el momento de cometerse no 

fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 

más grave que la aplicable en el mo.mento de la comisión del delito. 
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ARTICULO 12. Nadie será objeto- de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
. -

Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataqll°:s. 

ARTICULO 13. l. _Toda persona tiene derecho a circular librcmcntey a elegir su 

residencia en el territorio de un Estado. 

. - .. ' .. . 

13.2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso ocl propio, y a regresar 
' . , ... ;· .... ·-· .. 

a su país. 
. . ·. :. ·.· ''· ' . 

ARTICULO 14. l. En caso de persecución; toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, ch ctl'~Jquillr p~ls., 
·: ·',:- .:. 

14.2. Este derecl{ono podr~ ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos dom1Ínes o_ por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas. 

ARTICULO 15.1. Tódn persona tiene derecho a una nacionalidad. 

15.2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambia_r de 

nacionalidad. 

ARTICULO 16. l. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 

sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 

familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio 

y en caso de disolución del matrimonio. 

16.2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 

el matrimonio. 

16.3. La familia es el elemento nat\Jral y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. 
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ARTICULO 17. 1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y 

colectivamente. 

17.2. Nadie será jirivado arbitrariamente de su propiedad .. 

,, •••• •• •• ·•'·. '< ••• \·.'; •• ·,, '· ' ,· ' 

ARTICULO 18. Toda persona tiene derecho a ·la libertad de pensamiento, de conciencia y 

de religión; este dercchó incluye laJibert~d ,de ·c~n1biar de religión o élc creencia, así 

como la libertad de manifestar sÚ reHgi61H)'sÚ c'ri:eneia, individual o colectivamente, 

tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica; el culto y la observancia. 

ARTICULO 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

este derecho incluye el de no sermolestado a causa.de sus opiniones, el de investigar y 

recibir infommciones y opiniones, y. el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión, 

ARTICULO 20. !. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacificas. 

20.2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a uim~sociación. · 
:·:.:.:;,-: .. '··,'"') ·.,; :·;;.':- ,.;>~".· ~e:-.~ 

. -~ .. ·· .. \:: 

ARTICULO 21. !. Toda'¡1e~oria.tienedc~ech<i,a participar en.el gobierno de su país, 

directamente o por ~CdiÓ <lé tepre;ent~rile~'lib~e~ehie escogidos. : 
- ~. ~:.: ~; ::·.;'.-~,~~:··'. . ;,.·~ ,· ·';;:. , ,' .. '. 

21.2. Toda persÓna;,t)en,~ .. ~f'.derecliri;'cle acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de sú'pals/ ... : . 

21.3. La voluntad ~~l ~~eblo e~' la b~cide la autorldad del ,pode; pÓblico; esta v61~.ntad se 

expresará medi~~te eÍe~cionc~ atit~~tÍ~~s qlld. h~brá~ de 'ceÍ~b'riii56 .· p~rlódi~a~e~t~' por 

sufragio univer5~Yi:'i&üii1 y !l~i'..Y~tCi'. secre!Ci' ü 6ír~ p.:i;i:c:<lirrilent~ equivalente que 

garantice la libe~ad del ~~to.;/ ·· > · 

ARTICULO 22.To~f~:rsona, co'mo miembro dé la sociedad, tiene derecho a la 

seguridad social, , ';,i; a ·. ~bteiiiir, median~~ . el' ··esfuerzo nacional y la cooperación 
. •''. ' ... ,. . .. ·.' ' . 

internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 
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satisfacción de los derechos económicos,. sociales. y culnirales, indispensables a su 

dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

ARTICULO 23. 1. Toda persona tiene derecho aÍ t~~b~jo, a la tib~celCcción de su trabajo, 

a condiciones equitativas y satisfactorias de trab~j~ y~ lápr()l~c6i'ók~()htra'~1 desempleo. 

23.2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación. alguna;· a igual salario por trabajo 

igual. 

23.3. Toda persona qué trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad 

humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de 

protección social. 

23.4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 

intereses. 

ARTICULO 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a 

una limitación rázcmablc de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

ARTICULO 25. l. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar; y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios ·sociales necesarios; tiene 

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 

vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad. 

25.2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuí.dados y asistencia especiales. 

Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de ~atrimonio, tienen derecho a igual 

protección social. 
- .', - ·, ' - : ~~-:;' .. 

ARTICULO 26. l. Toda persona ticnc~dercéhó a Ja' educa¿¡;s;; La educación debe ser 
: ... -,/\'.': ~ .'\.'. ;', .:- .. , ': >:i '·: ~ '_:-.~ <':· ·:;_:~:--. . ' ·' . 

gratuita, al menos en lo conccmiente·n la jnstruc'ción)elemimtal y fundamental. La 

instrucción elemental será obligatoria~ La instrucció~ técni~~ y profesional habrá de ser 
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generalizada; el acceso n los estudios superiores scrit igual para !mios, en función de los 

méritos respectivos. 

26.2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y d 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamenta les ; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 

grnpos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz. 

26.3. Los padres tendrá n derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 

darse a sus hijos. 

ARTICULO 27. l. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 

cultural de la comunidad, a goza~ delas artes y a participar e11 el progreso ~ierÍtlfico,y en 

los beneficios que de él résúltcn .. 

27 .2. Toda persona tiene d~recho;;~ p¡otecci¿~ de ;os intereses morales y material~s que . . .. , ' ' . '~ " .. - . . ' ' . , 

le correspondan por razó~ de, I~~ pr;Jd~ccio~és ~icnt(flc~s, literaria; o art(sticas de que sea 

autora. 

ARTICULO 28:, Toda p~r~~.~a ·Úcric,,éJ~r~cho a que se establezca ur orden social e 

internacional en ~eÍ.:que,los~élérechÓ~ y libertades proclamados en esta Declaración se 
·' ,. •'"·""'..!····· '>-1-·_, .• 

hagan plenamente ~feétivós. > .. 

ARTICULO 29. LToda persona)iene deberes respecto a la comunidad puesto que sólo 

en ella puede desarroll~r libre Y ~l~nrun~nte su personalidad. 

29.2. En el ejercicio de sus derechos }i'en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones es!;i~Í~cidas por la ley con el único fin de asegurar el 

reconocimiento y el respeto de los derechos yÚbertades de los demás, y de satisfacer las 

justas exigencias de la mo~al, -d~l Orden -público y d~I bienestar general en una sociedad 

democrática. 
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29.3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningiln caso, ser ejercidos en oposición a 

los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 30. Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 

confiere derecho alguno al Estado, a uri grnpo o a una pcrso~a, pa;a' e1~prender y 

desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la iiupresió~ de c~alquiera de los 

derechos y libertades proclamados en esta Dcélára~ión. 
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ANEXO 2 

lllegal lmmigration Reform :rnd lmmigrant Responsibility Act of 

September 30, 1996. 

"Reforma de la Inmigración ilegal y el Acto de Responsabilidad de 

Inmigrante de el 30 de septiembre de 1996" 

Provisions: 

a. Establishcd mcasurcs to control U.S. bordcrs, protcct legal workcrs through 

worksitc cnforcement, and remove criminal and other dcportable alicns: 

"Las medidas establecidas para controlar las fronteras de EE.UU., proteger a trabajadores 

legales por la aplicación de worksite, y quitar al criminal y otr0s extral1jcr6s dépciitabÍes": 

1. Incrcased border personnel, í:quipment, and techriÓI6gy ás.\\icll ~s · 
. enforccmc~t personn~Íat íarid ~nd air ports of ellt~; ..•. 

, , . . ' - ·. . . - ' -;- ~ 

"El personal, e1 equipo; )U~ tccn~1ógi~ ilá aumcnlaci~ a~1 bo!Tl6 támliién personal en 1a . . . . - . _, .. , .. ·,-·· ' '"' -- ~~ . ,_. . : .. . "',· .. : .. .. .-. , , ': 

tierra y puertos aéreOS ·de)i~C-flif~dá''; <~· ., 
·:~,\·" . ''""'". ;-~~ -./:, ~,,:>~·~~'> · .. ·-:: . ·:' -~ ; .. 

2. A{1tlióriz'6cl ¡'.;\¡lr~V~rii~rií~ iri b~rrle;s alCÍng the Southwest border; 
' . ~ ,:_ -" ~ ;:;:. - ' :,.:'-; ',.- .. , ·-;.,~ .. '. ., - ... '' -

"Las mejoras auto;i~riJK·~ri~~Wc.ra~;~o~\~ fr~~te~ c1e"i sucÍ~~st~"; 
3. lncreased ri~ti}J~~~g;i~~ a~t~o~~~ ~n~ ;e~altics for. ali en smuggling; 

~- .':" . ' · .. , ... -~ ';.-·. : :::';' . ,::, . ,.- .·. :"_::;-~; . 
-_ :_-~·' ,-:;,~·;·~<,~-~~;1~-<:1~/:~y\~~----,, .. ~·- -.·/:'.~_: ", J:Y·:!·>:·_,:_~-:,,_~ .. , '"-. ... - . 

"Autoridad anti-contrabando aumclltada ni;[ como las penas para el cóntrabando"; 

4. IncreasZ~~Llti:;~fo~~~l~egaI~~try, pass~~rt and visa frnud, and fnilure to 

d~p~rt; / 

"Las penas aumentadas para la e.ntrada ilegal, e_I fraude de pasaporte y visa, y el fracaso 

para salir"; 
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5. Jncrcascd JNS invcsligalors for worksilc cnforccmcnt, afien smuggling, 

and visa ovcrstaycrs; 

"Aumentado JNS investigadores para Ja aplicación de Juga;e~, pa~~ el.confrabando de 

extranjeros"; 

G. Established three ~ol~ntarypilotprogr~11lsto:~0Ílfi~1i11ci eniployment 

eligibility ofwo;kers and red.uced tl1ci~Jriiii~;Ünd.~}tpci~·~/d~~~menls that 

may be pr~scnted to employers for ld~n~Í¡y,a~relÍ~iiiÍ1if/i~ .• \v6~~; 
'-~> . ,, -.: ':~-~ ,' . -::·:-~;-'.';:.· ~·:/> ,.., 

"Establecimiento de tres programas pilotos vol untarlos p~ra conflÍinaria ~(egibllidad del 

empleo de trabajadores y reducción del número yl~s tip~s de,dCl~uiri~Jt~~ ~ue pueden 

ser presentados a empleadores para In identidad y Ín ~·legÍbiÚd~~ ~árii iiao~Jar';; .. •··. ". •' .--... _ .. , ·--
~, : 

7. Broadly refonned exclusion nnd deportntion procedurés; in'l:ludiiig ·.·• 

consolidation into a single removal process as ~ell ~~ the Í~stitÚtion of ' 
., .-·t,··-... - .. : ., •, ··.·\>'"•"; 

expedited removal to speed deportation and nlien:exclusion' through more 

stringent grounds of admissibility; 

"Los procedimientos anchnmente reformados de la exclÚsióii'yl~ deportación, inclusive 

la consolidación en un solo proceso de la eilminaciÓn, ~¡ co~o;t~h;bién'1~ institución de 

la eliminación faciliÍada para apresurar la deportació~ yli dx~l~si
0

óli e~tranJerá por el 
. . - .-. .' -~ . ; . ' -. - ·, , . ' . , ' ' ' ' . . . 

motivo más riguroso d.e la admisibilidad"; 

'. ·, . _·,.,. ··_-:.·, __ ;-::-:- :.:): .. ·_ - . 

8. lncreased detention space for criminal,and other deport~ble aliens; 

"El espacio aumentado de la detención para el criminal y otros extranjeros deportables"; 

9. Instituted 3- and 10-year bars to admissibility for aliens se~king.to reenter 

afier having been unlawfully present in the United States; 

"Institución de 3 a 1 O años de rejas 'para extranjeros procurando volver a entrar. después 

que ha estado ilegalmente presente en los estados unidos"; 
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10. Barred rc-cntry of individunls who rcnounccd lhcir U.S. citizcnship in 

arder lo uvoid U.S. IUX obligations. 

"El reingreso impedido de los individuos que renunciaron a su ciudadanía de EE.UU. 

para evitar las obligaciones del impuesto de EE.UU". 

a. Plac~d addcd rcslrictions on benclits for alicns:, 

"Las restricciones agregadas colocadas en bencfl,cios para extranjeros": 

1. Pr?vicléd fÓ'ra ~¡Í~t~io&'i~iii'ón Il~1itíng issuancc of driver's Iiccnses to 
iHegaI ¿¡¡~hs;:? '··· , . 

"Proporcionad6 ~a~ un progr~~1~ piloto ~Ii~itrir emisión de licenclas de conductor a 

cxtraitjeros ilegales'.';,· :· :' " < 

2. Dcclarb~ ~li~ns riot Ia\vfully prcscnt ineligiblc for Social Security bcnefits; 
~·'· J:.-: ' 

"Extranjeros declal11dos 'n'<lHchamen,te presente e inelegibles para los beneficios de la 

Seguridad Social"; 

3. Establish~d p~ocedures for requiring proof of citizenship for Federal 

public bcn~fi;s; ; . 

"Los proccdimie~tos e~Íablei:idos para requerir In prueba de In ciudadanía paral>erieficios 
' ' ' ' ; . - ~ . . .. .,, >'.-. 

públicos Federales"; 

4. Estnblished Iimitations on eligibilityfor prcferential treatment of aliens not 

Iawfully present on the basis ofresidence for higher edueation benefits; 

"Establecimiento de limitaciones en la elegibilidad para e~ tratamiento preferente de 

extranjeros que no presentan lícitamente la residencia para los beneficios de la educación 

n1ás alta"; 
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5. Providcd for vcrilication ofimmigration status for purposcs ofSocial 

Sccurity ami highcr cducational assiswncc; 

"Proporcionado·para la ·comprobación de la posición de la inmigración para propósitos de 

la Seguridad y ayuda Soci~I ~ducaÚva n1ás nlia"; 

6. Tighte~edthc requirement for n~ afficlavil ofsuppL roi sponsored 

in;migra~;s, makÍ;1g tlicaffid~viial~gallybinding ~ontract to provide 

financia! support; 

- ·'.. . ' . 

"Apretó el requisito para una declaración de apoyo para inmigrante es patrocinados, 

haciendo Ja declaración que un_ contrato legalmente obligatorio proporciona apoyo 

financiero"; 

7. Provided nuthority ofStates and political subdivisions ofStates to limit 

assistance to. ~ÍiensJn provMi1;g general cash public assistance; 

"La autoridad proporcion~da de E~tados y subdivisiones pollticas de Estados para limitar 

ayuda a extranjeros a pr~porcion~f c,ambio general ayuda pública"; 

8. Increased \naxin1ufucíifuinal penalti es for forging or counterfciting the 

sea! oraF,:e~~f~ld~~~Jment or agency to facilitate benefit fraud _by an 

unlawful alicn.· 
. ; ;,: ; ~·> 

·-¡:· 

"El máximo aumenÍado pe1ías criminales para falsificar o falsificando.el sello de un 

departamento o Ja agencia Féclerales facilitar el fraude del beneficio por un extranjero 

ilegal". 
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Consulndos de México en Arizonn 

-Consulado do Moxlco on Dougfas, Ar/zona 
Dom/el/lo: 
1201 "F' Avenue 
Dougfas, Az. 85607 
Tofófonos: 
(520) 364-3107 
Fax: 
(520) 364-1379 
Página de fntemot: 
No cuenta con página de infemet 
Corroo Eloctrón/co 
conmcx@c2i2.com 

-Consulado do Mexfco en Noga/os, Ar/zona 
Domicilio: 
571 N. Grand Avenue 
Nogales, Az. 85621 
Tolófonos: 
(520) 287- 2521 
Fax: 
(520) 287-3175 
Página do Internet: 
WW\v.noqalescity.com 
Correo Electrónico 
consumex@dak<¡lacom.nef 

-Consulado do Moxico en Tucson, Ar/zona 
Domicilio: 
553 Soulh Slonc Avenue 
Tucson, Az. 85701 
Teléfonos: 
(520) 882-5595 
Fax: 
(520) 882-8959 
Página do fntomot: 

No cuenta con página de intemel 
Correo Electrónico 
cco11tucmx@rnindsprinq.c 

-Consulado do Mexico en Yuma, Arlzona 
Domicilio: 
600 w. 16th. SI. 
Yuma, Az. 85364 
Teléfonos: 
(928) 344-0066 
Fax: 
(928) 344-0077 

Página do Internet: 
No cuenta con página de infernal 
Corroo Eloctrónlco 

conyuma@sre.go 
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